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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D.G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
LEYES

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey  de E sp a ñ a , y  en su nombre y durante 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
3abed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° El Ministro de la Guerra entregará al 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca, para que proceda 
á su derribo en la fprma señalada en el artículo siguien
te, el recinto fortificado de dicha ciudad desde el ba
luarte de Santa Cruz exclusive, siguiendo hacia el Nor
te, hasta el del Principe, inclusas las obras exteriores 
y accesorias, con los caminos de servicio, rampas y te 
rrenos ocupados por dicho recinto y obras y afectos á 
los mismos.

Art. 2.° El derribo principiará y proseguirá en re
lación con las obras del proyecto de defensa por tierra 
consignadas en el plan aprobado en Real orden de 7 de 
Mayo de 1892, procediendo el Ayuntamiento de acuer
do con la Autoridad militar y con el fin de proveer con 
la eficacia posible á la defensa de la plaza.

Art. 3¿° Del terreno que ocupan las murallas, sus 
fosos y  anexos, se cede gratuitamente al Ayuntamiento 
de Palma, conforme á las leyes de 26 de Julio de 1892 
y  18 de Marzo de 1895, el necesario para calles, paseos 
y plazas públicas; el resto que no necesite el ramo de 
Guerra para edificios militares se venderá por el Ayun
tamiento en pública subasta, y el remanente que resul
te, después de reintegrar al Municipio de los gastos 
que le origine el derribo de las murallas y  de los ade
lantos que haga para el mayor impulso de las obras de 
defensa, ingresará en el Tesoro público con aplicación 
exclusiva á las fortificaciones.

Art. 4.° El Ayuntamiento formará un proyecto ge
neral de ensanche de la población con arreglo á las dis
posiciones vigentes, cuyos planos, en los que compren
da el terreno de las murallas, fosos y  terrenos anexos, 
deberán ser aprobados por el Ministerio de la Guerra.

Art. 5.° El Ayuntamiento, previa autorización del 
Ministro de la Guerra, podrá desde luego hipotecar cua
lesquiera terrenos de los mencionados en él art. l.°para 
asegurar préstamos que levante con aplicación exclu
siva á las nuevas obras de defensa mencionadas en e 
artículo 2."

Art. 6.° Aunque por efecto de esta ley quedan desde 
luego suprimidas las prohibiciones y limitaciones que 
para construir en las .zonas polémicas de la plaza se 
hallaban establecidas, á medida que el derribo de las 
murallas tenga lugar no se permitirá construir en el 
terreno que abrazan dichas zonas hasta que esté apro
bado el proyecto de ensanche, á no ser que los inte
resados renuncien previamente y por escrito ente el

Ayuntamiento á toda indemnización por sus construc
ciones para el caso de que resulten enclavadas en las 
vías públicas del ensanche. Se exceptúan de la anterior 
prohibición los terrenos que hayan sido objeto de auto
rización especial para construir en ellos, concedida por 
el Gobierno antes de ser promulgada la presente ley.

Art. 7.° El Ministro de la Guerra dará las órdenes 
que correspondan para el cumplimiento de esta ley en 
el más breve plazo posible.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda, 

t Juam  W avarro B leyerteiv

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Ñós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de la Guerra 
para entregar al Ayuntamiento de Gerona la parte de 
muralla comprendida entre los baluartes de San Fran
cisco de Paula y el de Figuerola.

Art. 2.° El Ayuntamiento procederá á la demolición 
de la expresada muralla de acuerdo con el delegado 
del ramo de Guerra que al efecto se nombre, en pro
porción de la importancia que tengan las obras del 
fuerte de San Julián de Ramis.

Art. 3.° De los terrenos procedentes de la demoli
ción de la muralla referida, sus fosos y terrenos anexos, 
se cederán gratuitamente al Ayuntamiento de Gerona 
los necesarios á plazas, calles y  vías de comunicación; 
el resto se venderá en pública subasta, ingresando su 
importe en el Tesoro público, con destino á las fortifi
caciones de Gerona, después de reintegrada la mencio
nada Corporación de los gastos que le origine la demo
lición de la muralla y de los fondos que adelantará, de 
convenirle, para impulsar las obras del fuerte citado.

Art. 4.° El Ministro de la Guerra dará las órdenes 
correspondientes al cumplimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,Juatsa M avarr» ü everter#

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y NVs sancionado 
lo siguiente;

Artículo único. Los números 165 y  166 del Arancel 
le Aduanas se modificarán en la siguiente forma, armo
nizándolos con el 163:

«La partida señalada con el núm. 165, satisfará: 100 
pesetas los 100 kilogramos por la primera columna y  
80 por la segunda; y la que figura con el núm. 166,112 
pesetas por la primera columna y 100 pesetas por la se
gunda.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro do Hacienda,J u a n  la v a r r o  **«v©rfér»

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION 
 LEY

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la* 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se segrega del distrito electoral para 
Diputado á Cortes de Caldas de Reyes el Ayuntamiento 
de Cerdedo, agregándolo al de la Estrada, á cuyo parti
do judicial pertenece,

Art. 2.a Eí Gobierno dictará las disposiciones nece
sarias para el puntual cumplimiento de lo que dispone 
el artículo anterior.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecu* tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos noventa y cinco.
YO LA REINA REGENTE

El Ministro de la Gobernación,,
Fernando CM-Ctoyén.

MINISTERIO D E  HACIENDA
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La aplicación de la ley de 16 de Abril ú l
timo, que facilita á las provincias y á los Municipios el 
pago de sus débitos al Tesoro, exige liquidaciones mi
nuciosas que practican con toda actividad las oficinas 
centrales y provinciales de Hacienda. Realizada que sea 
la liquidación para cada una de las referidas Corpora
ciones, se conocerá el saldo que éstas han de abonaren 
quince anualidades, consignadas en otros tantos presu
puestos, á partir del próximo cíe 1895 á 1896.

Impone la ley á los Gobernadores el deber de cuidar 
que se comprendan en los presupuestos provinciales y  
municipales el cié lito necesario paTa satisfacerla anua-
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lidad comento y la de atrasos, sin cuyo requisito y bajo 
su personal responsabilidad no podrán aprobarlos.

No ofrece inconveniente alguno el cumplimiento de 
tales preceptos en el caso normal y ordinario; pero pu
blicada la ley de Moratorias en 16 de Abril último, cuan
do ya deben estar aprobados los presupuestos munici
pales y provinciales del año próximo inmediato, ó se ha 
de aplazar la ejecución dé aquélla, ó de aplicarla estric
tamente, fie perturbarla con largos y perniciosos retra
sos el curso natural y ordenado de la administración 
local.Ambos inconvenientes pueden evitarse autorizando 
á aquellas Corporaciones para formar presupuestos ex
traordinarios, según su propia ley Orgánica consiente, 
cuando se trata de cubrir atenciones imprevistas ú obli
gaciones de importancia, y sin duda pocos asuntos son 
más necesarios para regularizar la vida financiera na
cional que el arreglo definitivo de sus cuentas con los 
Ayuntamientos y con las Diputaciones provinciales.

Con esta previsora solución no sufrirá demora algu
na el cumplimiento de la ley de 16 de Abril último, que 
se facilita además con las disposiciones complementa
rlas contenidas en el adjunto proyecto de decreto que 
de acuerdo con el Consejo de Ministros tengo la honra 
de someter á V. M.

Madrid 7 de Mayo de 1895.
SEÑORA:

A L . R. P, de /V.
J u a n  N a v a r ro  SBeveí-tcv.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los Gobernadores civiles de las provin
cias podrán informar los presupuestos provinciales y  
aprobar los municipales para el próximo año económi
co de 1895 96, aunque en ellos no conste el crédito que 
con arreglo al art. 1." de la ley de 16 de Abril próximo 
pasado están obligados á incluir las Corporaciones pro
vinciales y municipales para satisfacer las cantidades 
que adeudan al Tesoro público por valores del presu
puesto de 1893 94 y anteriores y  por anticipaciones de 
fondos.Art. 2.° Las Diputaciones provinciales y los Ayun
tamientos formarán presupuestos extraordinarios con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 112 de la ley Provincial 
de 29 de Agosto de 1882 y  en el 142 de la Municipal de 
2 de Octubre de 1877, en los cuales se consignarán los 
créditos correspondientes á los dos primeros plazos de 
sus débitos con el Tesoro. Dichos presupuestos se for
marán en el plazo de un mes, á contar desde la publi
cación en el Boletín oficial de la provincia, de las liqui
daciones á que se refiere el art. 5.° de la instrucción 
de 16 de Abril último, sin perjuicio de los recursos que 
las Diputaciones y Ayuntamientos juzguen convenien
te interponer contra las referidas liquidaciones.

Art. 3.° Los Gobernadores civiles cuidarán, bajo su 
responsabilidad, de que dichos presupuestos extraordi
narios se formen dentro del término fijado en el artícu
lo anterior, y transcurrido que sea sin haberlo conse
guido, usarán contra las Corporaciones morosas de las 
atribuciones coercitivas que les están conferidas.

Art. 4.* Las Corporaciones que opten por satisfacer 
la totalidad de sus descubiertos antes del 31 de Diciem
bre próximo, quedarán relevadas de formar el presu
puesto extraordinario á que se refiere el presente de
creto, siempre que justifiquen en forma haber cumpli
do con los requisitos prevenidos en el art. 21 de la ins
trucción de 16 de Abril último.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jgsai* M&avsarjrí® M©v©rí¡©ff,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Los Sres. Diputados Secretarios del 
Congreso, en comunicación fe^ha de ayer, me dicen lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: El Congreso de los Diputados, en vista 
de los grandes hechos ocurridos en nuestro Archipié
lago filipino y extraordinarios resultados obtenidos 
por nuestras armas de mar y tierra en Mindanao con 

a toma y posesión de Maiahuit y de Madaya, ha acor
dado en su sesión de hoy, por unanimidad y por acla
mación, felicitar con entusiasmo al ilustre Marqués de

Peña Plata, Capitán General de Filipinas y General en 
Jefe, á los valientes Generales, Jefes y Oficiales de 
nuestro Ejército y Armada, á los valerosos y sufridos 
soldados y á los leales elementos insulares que han pe
leado bajo la bandera española, allí como en todas par 
tes símbolo de paz y escudo de todo legítimo interés, 
por el patriotismo que han demostrado combatiendo 
por España y para España, y por haber sellado con su 
sangre la soberanía de la Nación en aquellas apartadas 
regiones.

Lo que participamos á V. E. para que se sirva tras
ladarlo al Gobernador general de las islas Filipinas, 
Generales, Jefes, Oficiales, soldados peninsulares é in 
dígenas de las fuerzas expedicionarias de Mindanao.»

De Real orden me complazco en trasladarlo á Y. E. 
para su satisfacción y conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Mayo 
de 1895.

A. CÁKOVAS DEL CASTILLO
Excmo. Sr. Teniente General D. Ramón Blanco y Eranas, Marqués de Peña Plata, Capitán General de las islas Filipinas.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 

D. Epifanio Ablanedo, agente de la Compañía del ferro- 
i carril hullero de la Robla á Valmaseda, contra el falló 

de la Junta arbitral de la Aduana de Bilbao, que en el 
expediente de la misma núm. 191/94 dispuso se confir
mase el aforo por la partida 265, primera tarifa del 

; Arancel vigente y recargo impuesto á 71.875 kilogra- 
I mos, peso de tres locomotoras completas, con excepción 
' dé las ruedas, ejes y muelles, que fueron presentadas, 

al despacho con declaración núm. 5.412/94 para adeudar 
18.702 kilogramos en concepto de tres calderas genera- 

\ doras de vapor para locomotoras por la partida 265, á 
j reserva de pedir la rectificación del aforo por la 264, y  
j 52.776 kilogramos como hierro, acero y varias en piezas 
i sueltas de maquinaria para dichas por la partida 268 de 
I la expresada tarifa:
i Resultando del examen de todos los documentos, an- 
j. tecedentes y datos que obran en el expediente de refe- 
¡ rencia que la casa constructora Sharp SIerwat y Com- 
,! pañía, de Glasgow, embarcó en el vapor Elena, con des- 
í tino á Bilbao, dos partidas de maquinaria que constitu- 
L yen las partidas 8.8 y 9.a del manifiesto de dicho buque 

y están expresadas en la siguiente forma: partida 8.a,
piezas sueltas de maquinaria, marca con peso
bruto de 71.610 kilogramos, consignados á D. Epifanio 
Ablanedo, y partida 9.a, 12 pares de ruedas compuestas 
de llantas de acero, ruedas de hierro, ejes de acero y
muelles de acero, marcas , con peso bruto de
18.378 kilogramos, consignados á D. Mariano Z m z- 
návar:

j Resultando que D-Epifanio Ablanedo pidió el des-
i pacho á su nombre de la partida 8.a con la citada de-
| claración núm. 5.412/94 en la forma referida, y á nom- 
• bre de D. Mariano Zuaznávar, en concepto de agente 
i de la Empresa del ferrocarril hullero de la Robla á 
I Valmaseda, pidió el despacho de las 12 piezas dé la 
| partida 9.a del manifiesto con declaración núm. 5 413/94,
I descomponiéndolas como sigue: 8.248 kilogramos de 
¡ ruedas de hierro para locomotoras; 4.028 kilogramos 
i  acero en ejes para ídem; 1.710 kilogramos muelles de 
| acero para ídem; 2.670 kilogramos hierro en ruedas 
| para ídem, y 1.329 kilogramos acero en ejes para 
I ídem:
i Resultando que el Sr. Ablanedo pretendió:
| l.o Que las tres calderas se aforaran por la partidaI 264 del Arancel, como máquinas motrices que no son 
! locomotoras locomóviles ni máquinas marinas.
| 2.° Que las demás piezas para locomotoras com-
í prendidas en su declaración núm. 5.412 se aforasen 

por la partida 268, como piezas de maquinaria no especificadas.
Y 3.° Que las ruedas, ejes y muelles coúiprendidos i 

en la declaración núm. 5.413, se imputaran á una re- ¡ 
lación de material de la citada Compañía de la Robla á > 

! Valmaseda, y se aforasen por la tarifa 1.a de ferrocarri- i 
| les y no por el Arancel general, acompañando además 
: tres certificados de origen para acreditar que las mer- i 

cancías de que se trata eran de producción inglesa: i
Resultando que la Aduana no admitió uno de los ! 

certificados de origen por estimarlo deficiente, ni acce
dió á la pretensión del despachante respecto del aforo de las calderas y piezas sueltas para locomotoras, que 
aforó con imposición de recargo por la partida 265 del 
Arancel, pero sí accedió á aforar por la tarifa especial

de ferrocarriles las raeds-s, ejes y  muelles de la decla
ración 5.413:

Considerando que las mercancías comprendidas en 
las declaraciones números 5.412 y 5.413/94 que se citan 
constituyen tres locomotoras completas que han sido pre
sentadas al despacho en la forma en quese ha hecho para 
eludir al pago de los derechos de la partida 265, y que 
para conseguirlo parte de laexpedieión ha venidoeonsig* 
nada al agente de Aduanas D. Epifanio Ablanedo, quien 
ha ocultado el nombre del destinatario verdadero de la 
mercancía, que lo era la Empresa del camino de hierro 
de la Robla á Valmaseda, faltando á lo que disponía el 
artículo 66 de ias Ordenanzas vigentes en la época en 
que se hizo el despacho:

Considerando que puesto que se introducían del 
extranjero tres locomotoras completas, esto es lo que 
debió declararse y  lo que ha debido y debe aforarse , 
pues el Arancel, al designar que las locomotoras pa
guen un derecho determinado, tiene por objeto prote
ger con dicho derecho la fabricación en España de las 
máquinas citadas, y de admitirse el procedimiento se
guido por el concesionario del camino de hierro de la 
Robla á Valmaseda, aquella partida sería una ficción 
para el público y una promesa vana para los construc
tores españoles de maquinarias:

Considerando que en el presente caso no es proce
dente imponer ninguna penalidad ni al Sr. Ablanedo n i 
al concesionario del mencionado ferrocarril, porque 
pudieron proceder de buena fe, creyendo equivocada
mente que podrían fraccionar la expedición para eludir 
legalmente el pago de los derechos de la partida 265 
del Arancel, y porque á excepción del nombre del des
tinatario verdadero, no mencionado por el Sr. Ablane
do, ni uno ni otro ocultaron la mercancía que se impor
taba, pues tanto en la declaración 5.412 como en la 
5.413 se hizo constar que las calderas, piezas, ruedas, 
ejes y muelles eran para locomotoras.

Considerando que no es posible adeuden las ruedas, 
ejes y muelles por la tarifa especial núm. 1, en virtud 
de que dichas manufacturas tienen cabimento en la res
pectiva relación de la mencionada Compañía, porque 
está comprobado en el presente caso que dichas mer
cancías constituían parte integrante de las locomotoras 
despachadas con declaración 5.412.

Considerando que el certificado de origen, aun cuan
do no detalla la materia constitutiva de las piezas, debe 
admitirse, puesto que sea cualquiera la materia com
ponente de las piezas, éstas han de adeudar por la par
tida 265 del Arancel.

Considerando que si bien es difícil, sobre todo cuan
do los despachos se hacen en Aduanas diferentes ó en 
la misma Aduana en dias distintos y por varios agen
tes, llegar al conocimiento de que los artefactos ú obje
tos se presentan fraccionados para eludir los derechos 
que les corresponden, esta dificultad no envuelve la im
posibilidad de conseguirlo, ni mucho menos impide 
que la Administración tome medidas para evitar que 
se desvirtúe el alcance de muchas partidas del Arancel;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha servi
do mandar:

1.° Que en el caso concreto de que se trata se con
firme el fallo de la Junta arbitral en lo que á la aplica
ción de la partida 265 se refiere, pero entendiéndose 
que debe considerarse como un solo aforo el dé las de
claraciones números 5.412 y 5.413/94 sin imposición de 
recargo.

2.° Que se revoque dicho fallo respecto á la nulidad 
del certificado de origen que debe admitirse.

Y 3.° Que como medida de carácter general se pre
venga que siempre que la Administración tenga me
dios para comprobar que para eludir los derechos de 
una partida del Arancel se presentan al despacho sepa
radas las partes de un artefacto ú objeto cualquiera, ya 
sea en la misma Aduana ó en Aduana distinta, ya por 
una misma persona ó por personas diferentes, se exi
jan los derechos que correspondan á los artefactos ú 
objetos completos y se imponga el recargo que pre
viene el caso 6.° del art. 306 de las Ordenanzas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Abril de 1895.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia remitida á esa Direc
ción general por el Administrador de la Aduana de 
Barcelona, suscrita por los Sres. Fins y Dotres, en la 
que piden se les manifieste la partida del Arancel que 
comprende aplicar á un cartón forrado de papel estam
pado para la fabricación de cajas de cerillas:
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Resultando del examen de la, rmi estrague á la cita
da instancia acompaña que es una cartulina con im
presiones, forrada de papel con figuras litografiadas: 

Considerando que el Repertorio de! Arancel llama 
la cartulina impresa, grabada ó litografiada á la parti
da 203 del Arancel, como también ai cartón en anun
cios con cromos ó litografías:

Y considerando que es evidente que la cartulina de 
que se trata debe adeudar por la referida partida^ pues 
en la palabra estampas están comprendidos ios cromos, 
las litografías, las estampaciones j  las fotografías;

S. M. el R e y  (Q. B. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informad© por la Junta de Aran
celes y Valoraciones, se ha servido disponer que se 
manifieste A los consultantes que la cartulina forrada de 
papel litografiado fue acompaña á sm instancia está 
comprendida de lleno en la partida 203 del Arancel, en 
la llamada del Repertorio que se encuentra en la pá
gina lO?, que dice: «Cartulina impresa, grabada ó lito
grafiada, partida 2i3.»

De Real orden lo participo é  V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Maj o de 1895.

N. RIVERTKR

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: La diversidad de criterios con fu e  las 
oficinas de Hacienda aplican, así el Real decreto dé 4 
de Febrero de 1893, como el art. 29 de la ley de Presu
puestos de 5 de Agosto del mismo año y las disposi
ciones transitorias del reglamento de 24 de Enero 
de 1894, extendiendo en algunos casos sus efectos in
mediatos A Jas declaraciones espontáneas de riqueza 
urbana presentadas para la formación del registro fis
cal de edificios y solares, ha producido multiplicadas 
reclamaciones de los contribuyentes que requieren me
ditada satisfacción administrativa y también incerti- 
dumbres que exigen inmediato término.

Estudiados eon estos fines, en su espíritu y  letra, 
ios referidos textos legales:

Considerando que el Real decreto y el reglamento 
mencionados tienen por objeto fundamental el descu
brimiento de la riqueza oculta, empleando principal
mente dos medios para conseguirlo: uno la acción in
vestigadora coercitiva, con sus naturales comprobacio
nes y sus obligados correctivos; otro los estímulos para 
que el contribuyente revele espontáneamente la verda
dera riqueza que posee, asegurándole en cambio y 
como premio el mínimo gravamen que consiente la ley: 

Considerando que esta diverso espíritu del art* 29 de 
la ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893 y del re
glamento provisional de 24 de Enero de 1894 señala di
ferencias claras entre los aumentos de riqueza espon
táneamente declarados para los efectos de la formación 
del registro urbano y los otfos aumentos descubiertas 
por la acción investigadora del Fisco contra la voluntad 
y seguramente 4 pesar de la resistencia de los oculta
dores:

Considerando que aparte de este criterio que infor
man las disposiciones vigentes, si la Administración 
aplicara sus rigores igualmente al presunto defrauda
dor que ©cuita su riqueza y al contribuyente de buena 
fe que por su libre voluntad declara el verdadero valor 
de sus fincas para los efectos del registro fiscal, come
tería una injusticia que pugna con el espíritu de 1-eaD 
tad en que la Hacienda debe fundar sus relaciones con 
el contribuyente:

Considerando además que cuando los textos legales 
ofrecen en m  letra contradicciones* dudas ó confusio
nes, es regia de buena administración aplicarlos con 
un criterio de prudencia tal que, manteniendo en toda 
su plenitud é integridad los intereses siempre indiscu
tibles del Tesoro, los armonice en lo posible con los del 
contribuyente:

Considerando que presentadas las declaraciones vo
luntarias con objeto de formar el registro fiscal de fin
cas urbanas, es necesario señalar un plazo para su ter
minación, durante el cual no se podrán utilizar aque
llos documentos para otros fines tributarios:

Considerando que los resultados de la investigación 
de los agentes fiscales no pueden estimarse' definitivos, 
ni la riqueza denunciada reputarse como aumento cier
to por el solo hecho de estar consignados aquéllos en 
el acta, sino que se necesita la declaración de las, Jun
tas administrativas de las provincias y el previo juicio 
contradictorio para acreditar Ja ocultación ó para pro
bar el fraude;

El Rey (Q.: D. Gv},-y.eirsu nombre .la Runa Regen
te del Reino, de acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
ha servido resolver que la aplicación de las disposiciones

tributarias expresadas se sujete en lo sucesivo á las si
guientes reglas:

1 * No se incluirán en ios apéndices dé los amilla- 
ramientos las declaraciones de riqueza urbana presen
tadas por los contribuyentes voluntaria ó espontánea
mente para la formación de los registros fiscales mien
tras éstos no se terminen en el plazo marcado por la 
regla siguiente.

2.a Tamooco se comprenderá en el reparto extraor
dinario ó fuera de cupo á que se refiere el art. 29 de la 
ley de Presupuestos de 5 de Agostó de 1893 el aumento 
de riqueza que resulte en dichas declaraciones volun
tarias, exclusivamente presentadas para formar el re
gistro fiscal, excepto eti el caso de que éste no se haya 
terminado ántes del día 15 de Abril del año económico 
siguiente á la presentación dé la mayoría de las decla
raciones.

La riqueza descubierta por la acción investiga
dora ó por el ejercido de la acción pxiblica, con arre
glo al Real decreto de 4 de Febrero de 1893, no sé in
cluirá en el reparto extraordinario ó fuera de cupo has
ta que las Juntas administrativas fallen los expedien
tes que se hayan instruido, declarando Ja ocultación ó 
fraude, que se castigará con las penalidades reglamen
tarias.

De Real orden lo digo á, V. I. para su cumplimiento 
y el de los Delegados de Hacienda en las provincias, 
que ajustarán en Jo sucesivo á las precedentes reglas 
las resoluciones que dicten acerca de los particulares 
que comprende. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid fi dé Mayo de 1895.

. -N*‘REVERTER

Sr. Director general de Contribuciones é Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmos. Sres.: Remitido á informe del Consejo de Es

tado en pleno el expediente instruido virtud dé las 
consultas elevadas á este Ministerio por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia de Sevilla, sobre 
aplicación del art. 51 de la ley vigente de Presupuestos 
á los proyectos presentados antes de comenzar ¿ regir 
dicha disposición y á la dirección y ejecución de las 
obras de aquellos otros que han sido aprobados des
pués, dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Exemo. Sr.: Por Real orden de 15 de Enero últi
mo se consulta al Consejo sóbrela,aplicación del arfc 51 
de la vigente ley de Presupuestos, resultando de los; 
antecedentes: que el Ingeniero Jefe de Sevilla solicitó 
que se resolviera si determinando dicho artículo que 
en lo sucesivo no podrá ejercerse en las carreras de 
Ingenieros sin el titulo académico correspondiente, 
aunque se tratase de trabajos particulares, debería 
aplicarse ese precepto: primero, á los proyectos pre
sentados antes de que comenzara á reg irla  ley; segun
do, ¿ la dirección y ejecución de obras cuyos proyec
tos, hallándose en el misino caso, han sido aprobados 
después de regir la ley, contrayendo la consulta de 
esta última parte á las obras del ferrocarril minero del 
Cerro del Hierro, para cuya construcción se autorizó á 
D. Roberto Angús por Real orden de 17 de Mayo de 1804, 
con arregío al proyecto aprobado en 1." del sai inomcs, 
á fin de que ocupase terrenos de dominio puhlu* >, yá . 
las de una pasadera en el Guadalquivir destinada á la 
conducción de agua® potabas al barrio de Triana, obra 
que se ejecutará por cuenta del Ayuntamiento de la 
capital y autorizada por Real decreto de 10 de Noviem
bre de 1893 al mismo objeto de ocupar parte del domi
nio público.

La Sección primera de la Junta Consultiva estimó 
que la ley de Presupuestos no podía tener efecto re
troactivo respecto de ninguno de ¡os dos casos que se 
proponían en las comunicaciones del Ingeniero; pero 
la Junta en pleno, y por mayoría, fué de parecer que 
los proyectos incoados antes de la ley debían tramitar
se, aunque no estuviesen firmados por Ingenieros; pero 
que la ejecución de las obras exigía poseer título cuan
do la concesión era posterior á la ley, porque basándose 
en aquélla los derechos y deberes del concesionario, no 
puede decirse que tuviera derecho adquirido anterior
mente á la promulgación de la ley; que el art. 31 de la 
ley de Obras públicas no es aplicable á los concesiona
rios particulares; que el Ayuntamiento de Sevilla está 
más obligado á cumplir la ley de Presupuestos, dados 
los artículos 40, 4L y 49 de aquella ley, y que en resu
men, el art. 51 es aplicable á los dos ceses de obras 
examinados.

Convocados los Presidentes fie las Juntas de Cami
nos, Minas, Montes y Agronómica por el'Director ge.

o eral da Obras públicas, como Jefe del Negociado cen
tral, acordaron por unanimidad que no puede aplicarse 
el art. 51 citado á todas aquellas obras que estuvieren 
en curso de ejecución antes de promulgarse la ley de 
Presupuestos de 1893-94, porque previniendo el art. 31 
de la ley de Obras públicas que los contratistas quedan 
en libertad de elegir para la dirección de los trabajos 
á las personas que tuviesen por conveniente, no puede 
darse efecto retroactivo á la ley de Presupuestos sin 
lastimar derechos consagrados en contratos de servi
cios públicos.

El Negociado, fundándose en que ¡03 proyectos de 
las obras mencionadas fueron aprobados cuando no, se 
exigía título profesional á las persouas que los autori
zase, en que la ejecución de la obra es consecuencia de I 
proyecto, puesto que constituye el último periodo del 
expediente, y en que la ley no debe tener efecto retro
activo, es de parecer que el referido art. 51 no es apli
cable á los dos casos concretos de que se trata en este 
expediente, habiendo opinado de conformidad la Di
rección.

Según el art. 51 de Ja vigente ley de Presupuestos, 
«en lo sucesivo no podrá ejercerse en las carreras de 
Ingenieros sin el título académico correspondiente, y 
asimismo será indispensable la posesión de dichos títu
los para el ejercicio de estas profesiones en España en 
trabajos particulares»; añadiendo la ley que «el Go
bierno dictará las disposiciones conducentes á que no 
se admitan en ninguna dependencia oficial trabajos co
rrespondientes ¿ estas profesiones si no están firmados 
por Ingenieros, y á que no sufran menoscabo los dere
chos que hayan podido adquirirse». En esta último pá
rrafo del art. 51, la ley, al mismo tiempo que salva to
dos los derechos adquiridos, resuelve en su primera 
parte el extremo primero de la consulta del Ingeniero 
Jefe de Sevilla, puesto que si ordena que no se admitan 
trabajos que no estén firmados por Ingenieros, ¿ con
trario nensu resulta que la ley no se refiere á los ya 
admitidos por lo que hace á su respectiva tramitación. 
El segundo extremo de los consultados por el Ingenie
ro Jefe de Sevilla se contrae á si es necesario que di
rijan las obras del ferrocarril del Cerro del Hierro y des 
la Pasadera, en el Guadalquivir, Ingenieros que posean 
títulos académicos.

Respecto del ferrocarril, consignará el Consejo que 
el proyecto de la obra, firmado por perf ona que carece 
de título, se incoó y aprobó con posterioridad á la ley, 
aunque el Negociado afirma lo contrario, pues así cons
ta de la comunicación del Ingeniero Jefe. Ahora bien, 
el proyecto no debió admitirse en las dependencias ofi
ciales, y aunque al presente está aprobado por Real or
den de 1.° de Mayo de 1894, se infiere que la persona 
que lo firmó no tiene derecho para dirigir la obra, y 
que el concesionario, por la misma razón de tratarse de 
proyecto posterior á la ley, deberá ajustarse á ésta y 
encomendar su ejecución á un Ingeniero que posea el 
título correspondiente.

Por lo relativo á la obra que intenta ejecutar el 
Ayuntamiento de Sevilla, aunque no consta en el expe
diente la fecha de aprobación del proyecto, el Consejo 
examinará la cuestión planteada con referencia á los 
dos supuestos que pueden presentarse. Si la obra se 
ejecuta por administración, el Ayuntamiento, con arre
glo al art. 49 de la ley de Obras públicas, deberá nom
brar para la dirección de aquélla á la persona que crea 
más 4 propósito, siempre que posea el título correspon
diente. Si la obra se ejecuta por contrata, el art. 48 de 
la ley citada declara aplicable el art. 31, que faculta al 
contratista para confiar la dirección á la p rsona que 
tuviese-por conveniente. Mas esta facultad del contra
tista hay que subordinarla en lo sucesivo al art. 51 de 
la ley de Presupuestos, evitando que sufran menoscabo 
los derechos ya adquiridos como previene el mismo 
artículo.

Es indudable que el contratista no ha adquirido un 
derecho perfecto antes de la adjudicación de la contra
ta; pero si se tiene en cuenta que la presentación de 
las proposiciones produce un estado de derecho espe
cial entre la Administración y el proponente, y al mis
mo tiempo que no debiendo tener efecto retroactivo la 
ley, debe evitarse, cumpliendo con el art. 51, todo me
noscabo de ese estado de derecho anterior al remate, in
fiérese que es equitativo fijar como punto de partida, 
para precisar los derechos del contratista respecto del 
particular examinado, la fecha en que se anunció la 
subasta y publicó el pliego de condiciones, toda vez que 
el contratista hace su proposición con arreglo al pliego, 
y que al formularla ha podido calcular sus ganancias, 
teniendo presentes las facultades concedidas en el cita
do art. 31.

En su consecuencia, se deduce que el contratista 
sólo podrá hacer uso de la facultad concedida en el a r
tículo 31, si al anunciarse la subasta no regía aún el ar-
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tículo 51 de'la ley "de Presupuestos, y qué en el su
puesto contrario deberá nombrar para la dirección de la 
ob ra  persona que posea el título correspondiente.

En conú leración á lo  expuesto, el Consejo opina: 
1.° Que los proyectos incoados antes de regir la ley 

de Presupuestos de 1893-94 pueden tramitarse aun
que no estén suscritos por un Ingeniero que posea 
título. .... , , u

2«° Que 4 la dirección, y ejecución de las obras del 
T ir¿carril de Cerro del Hierro es aplicable el art. 51 de 
la ley citada, por tratarse de u n proyecto incoado y  
aj> tobado después de regir ésta.

3.° Que á la obra que trata de ejecutar el Ayunta
miento de Sevilla deben aplicarse los artículos 31, 48 
y 49 de la ley de Obras públicas, en relación con el 51 
de la de Presupuestos.»

T conformándose S. H. el Btrr (Q- D. G.), y  en su 
nbmbre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.De Real orden lo digo á V. II. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. II. muchos años. Ma- 
dri i  3 de Mayo de 1895.

BOSCH
Sres. Directores generales de Obras públicas y de Agri

cultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmos. Sres.: Debiendo verificarse en la primera 

decena del próximo mes de Junio el 18.° sorteo de amor
tización de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
emisión de 1890, y  teniendo en cuenta que según lo que 
previene el Real decreto de 27 de Septiembre del m is
mo año y Real orden de 25 de Febrero siguiente deben 
retirarse de la circulación el día 1.° de Julio venidero 
700 de los expresados billetes; el R e y  (Q. D. G.), y en 
Su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que en aquel acto se encantaren 4.769 bolas, 
números 1 al 4.850, con deducción de las 81 favorecidas i 
en anteriores sorteos, y  se extraigan de ellas las siete 
que representan el total de valores que han de amorti
zarse.

De Real orden lo digo á V. EE. para su conocimien
to y  efectos que procedan. Dios guarde á Y. EE. mu
chos años. Madrid 7 de Mayo de 1895.

CASTELÍANO
gres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co

lonial.
RELACIÓN D 3 LAS REALES ÓRDENES DICTADAS POR ESTE MINIS

TERIO EN LOS ASUNTOS A CARGO DE LA SECCION DE GRACIA Y
JUSTICIA DURANTE EL MES DE ABRIL ÚLTIMO.
l.° Abril 1895. Disponiendo el cambio de destinos 

entre D. Carlos Entrambasaguas y Corsini y D. Pedro 
de la Cuesta y Sáinz, electos Secretarios Asesores Le
trados de los Gobiernos políticos de las regiones Occi
dental y Oriental de las islas Carolinas y Palaos.

Idem id. Decretando la formación ¿e los oportunos 
expedientes sobre concesión de ai gima rebaja en sus 
condenas á los penados del batallón disciplinario Ma
cario de la Peña y otros quince más, con motivo de su 
comportamiento en la campaña de Mindanao.

3 id. Transcribiendo al Gobernador general de Fili
pinas la comunicación del Ministerio de Gracia y Jus
ticia referente al nombramiento por permuta de Don 
Francisco Fernández Polanco para el Juzgado de pri
mera instancia de Santa Cruz de Tenerife.

4 id. Concediendo á D. José Maria de Valle y Tique
te Real auxiliatoria para ejercer la Abogacía en Fili
pinas.

Idem id. Declarando que el pago de los derechos 
devengados con motivo de la sucesión de D. José de 
Pedroso y Escull en el título de Marqués de San Carlos 
de Pedroso debe hacerse efectivo en las Cajas de la Pe
nínsula.

Idem id. Aprobando la licencia de seis meses para 
la Península por enfermo concedida por el Gobernador 
general de Cuba á D. Manuel Gómez Gil, Cura párro
co de Pinar del Río, diócesis de la Habana.

Idem id. Concediendo á instancia del Procurador 
general de Dominicos misioneros de Ultramar permiso 
de embarque y pasaje oficial para Filipinas á los Reli
giosos de su Orden Fray Manuel Palacios, Fray Manuel 
Avellanos, Fray Amador Ibáñez, Fray Félix Oses, Fray 
Guillermo García, Fray Dionisio Garcia, Fray Mariano 
Urbano, Fray Julián Misol,Fray Ignacio Katiea, Fray 
José Jarrés, Fray Juan Colón, Fray José Masip, Fray 
Aniceto Marcos, Fray León Gallos, Fray Francisco Ro»

¡ dríguez Noval, Fray Cipriano Rodríguez, Fray José 
Alvarez, Fray José Blanco, Fray Lorenzo Domínguez, 
Fray Pablo Megía, Fray Juan Peruante y Fray Hipóli
to García.

Idem id. Idem id. id. de Agustinos calzados per
miso de embarque y pasaje oficial para Filipinas á los 
Religiosos de su Orden Fray Raimundo Lozano, Fray 
Eladio Zamora, Fray Bernabé Barbero, Fray Ubaldo 
García, Fray Urbano Alvarez, Fray Ramón Pérez, Fray 
Nicolás Puras, Fray Leonardo Arboleya, Fray Antonio 
Zaita, Fray Samuel Palomino, Fray Mariano de loa Bu-- 
cis, Fray Ramón Lucio, Fray José Fernández, Fray Ur
bano Solís, Fray Mateo Fuentes, Fray Domingo Zidad, 
Fray Lorenzo Suárez, Fray Julián Muñoz, Fray Fran
cisco Muñiz, Fray Miguel González, Fray Tirso Alva
rez, Fray-Fulgencio Rodríguez, Fray Gregorio Cabre
ro, Fray Casimiro Castro, Fray Florentino Monasterio, 
Fray Matías Martín, Fray Anacleto Fernández y Fray 
Pedro Ordóñez.

5 id. Trasladando al Gobierno general de Cuba la 
Real orden del Ministerio de la Guerra, en que se par
ticipa haberse denegado la solicitud de indulto deduci
da por Manuel Guerra Maure.

Idem id. Idem al Presidente de la Audiencia de la 
Habana la comunicación del del Tribunal Supremo, 
en que manifiesta haber sido declarada firme la senten
cia dictada por dicha Audiencia en causa seguida con
tra Celedonio Castillo y otro, por violación de de
pósito.

6 id. Disponiendo se publique y observe en las islas 
de Cuba y Puerto Rico el Real decreto de 9 de Abril 
de 1888 sobre prelación en el cumplimento de las con
denas.

Idem id. Autorizando á la Audiencia de lo criminal 
de Pinar del Río para satisfacer á los Sres. F. González 
405 pesetas, con cargo al fondo de indemnizaciones á 
testigos.

Idem id. Idem para permanecer en la Península 
por enfermo durante treinta días á D. José Ferrer y  
Parrilla, Promotor fiscal que era de la Pampanga, y  en 
la actualidad electo Secretario de Sala de la Audiencia 
de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. á D. Francisco Lanuza Maron- 
do, Juez de primera instancia de Tondo, y en la actua
lidad electo para igual cargo en Puerto Príncipe.

8 id. Trasladando al Gobernador general de Filipi
nas la Real orden por la que se acusa recibo y se de
vuelve al Tribunal Supremo la causa relativa á la pena 
de muerte impuesta á Pablo Mangalabuán y  Feliciano 
Sandí.

10 id. Aprobando, con carácter de interino, el nom
bramiento de D. Cayetano Hipólito Escobar para des
empeñar la Promotoría fiscal de Misamis.

Idem id. Idem id. id. de D. Felipe Cajucón y Sere
nas para desempeñar la Promotoría fiscal de Nueva 
Ecija. '

Idem id. Idem id. id. de D. José Borrás y Ricomá 
para desempeñar la Promotoría fiscal de Cavite.

12 id. Comunicando al Gobernador general de Fili
pinas el Real decreto de conmutación de la pena, de 
muerte impuesta á Andrés García Aquino, José García 
Aquino, Francisco Morales y Basilio Nájera. 
fe 13 id. Disponiendo que el penado Máximo Tardío, 
que debe extinguir condena en el presidio de la Haba
na, sea embarcado con dirección á la isla de Cuba.

16 id. Participando al Gobernador general de Cuba 
la Real orden por la que se dispone que durante la épo
ca cuarentenaria se suspenda la remisión de penados 
con destino á cumplir condena en los presidios de 
Africa.

Idem id. Disponiendo el cambio de destinos entre 
D. Pedro Armenteros y Obando, Juez de primera instan
cia que era de Jaruco, y en la actualidad electo Secre
tario de Sala de la Audiencia territorial de Manila, y  
D. Manuel Nicolás Hernández, Jue? de primera instan
cia que era de Bayamo, y electo Promotor fiscal de 
Tondo, de término, en el territorio de la mencionada 
Audiencia.

17'id. Aprobándola licencia de seis meses por en
fermo para la Península, concedida por el Gobernador 
general de Cuba, al Presbítero D. Angel Hita López.

Idem id. Participando al Gobernador general de 
Cuba la Real orden por la que se desestima la instancia 
elevada por Catalino Velasco y Molina en solicitud de 
indulto.

Idem id. Idem id. id. de Ricardo Menosal Averhoff.
Idem id. Idem id. id. de José Abréu y González.
Idem id. Idem id. id. de Indalecio Fuentes Aranda.
Idem id. Idem id. id. de Gabriel Jero Pers.
Idem id. Idem id. id. de Puerto Rico de Juan Deme

trio Soza González.
18 id. Trasladando al Gobernador general de Puer

to Rico la Real orden del Ministerio de la Guerra rela

tiva al indulto concedido al penado Alejandro Rubí,
Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba el 

Real decreto por el que se nombra Presidente de la 
Audiencia de la Habana á D. José Pulido y  Arroyo, 
Fiscal de la misma Audiencia.

Idem id. Idem id. id. por el que se traslada al ante
rior cargo á D. Sebastián de Cubas y Fernández, Presi
dente de Sala de la mencionada Audiencia.

Idem id. Idem id. id. por el que se nombra para la 
anterior plaza á D. Antonio Romero Torrado, Presiden
te de la referida Audiencia.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de* 
D. Eduardo Fernández Vázquez, Promotor fiscal electo 
de Dumaguete (Costa Oriental de isla de Negros), y de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

20 id. Trasladando á la plaza de Promotor fiscal de 
Dumaguete (Costa Oriental de isla de Negros), de en
trada, en el territorio de la Audiencia de Manila, á Don 
Carlos Entrambasaguas y Corsini, electo Secretario 
Asesor Letrado del Gobierno político de la región 
Oriental de islas Carolinas y  Palaos.

Idem id. Nombrando para esta plaza, por el tur
no 2.°, á D. Jorge Adalberto Sánchez Loarte, núm. 47 
del escalafón del Cuerpo de Aspirantes á ingreso en la 
carrera judicial y fiscal de Ultramar, 

i 21 id. Desestimando el recurso de queja interpuesto 
por D. Emilio Sampedro y de la Pedraja contra el Juez 
de primera instancia del distrito de Tondo, de Manila, 
por no haber cumplido este funcionario lo dispuesto en 
la Real orden de 30 de Octubre de 1862, sobre tramita- 

| ción de exhortos.
I 24 id. Aprobando, con carácter de interino, el nom

bramiento de D. Juan Schiviep y del Campo para des
empeñar el Juzgado de primera instancia de Bayamo.

Idem id. Idem la permuta de destinos solicitada por 
D. José Carrasco y  Reyes y D. Bernardo Fernández y 
López, Promotores fiscales de Lipa y de Bohol respec
tivamente.

Idem id. Idem el anticipo de tres meses de licencia 
para la Península, por enfermo, concedido por el Gober
nador general de Filipinas á D. Jorge Ramón de Bus- 
tamante, Juez de primera instancia de Intramuros.

Idem id. Idem, con carácter de interino, el nombra
miento de D. Antonio Fuentes y Gómez para servir la 
Promotoría fiscal de.Taclován.

Idem id. Idem id. id. de D. Juan Arceo para des
empeñar la Secretaría de Sala de la Audiencia de 
Manila.

26 id. Disponiendo que se instruya el expediente 
prevenido en el art. 30 de la Compilación de las dispo- 

j siciones orgánicas de la administración de justicia en 
¡ Ultramar, respecto á la conveniencia de elevar la cate- 
| goría del Juzgado de primera instancia é instrucción 
¡ de Arecibo.

Idem id. Participando al Gobernador general de 
Cuba la Real orden por la que se desestima la instancia 
elevada á favor de Luis Oteiza y Cortés en solicitud de 
indulto.

Idem id. Idem id. id. la elevada por Antonio Mestre 
Roig pidiendo la misma gracia.

Idem id. Idem id. id. id. por Prudencio Otáñiz 
Eehániz.

Idem id . Disponiendo se publiquen en la G a c e ta  d b  
M a d b id  cuadros del movimiento general de asuntos en 

i las Audiencias y Juzgados de Ultramar, y de los recur- 
¡ sos de casación procedentes de las mismas durante el 
| año 1893.

Idem id. Remitiendo á los Gobernadores generales 
de Cuba, Puerto Rico y  Filipinas cuadros del movi
miento general de asuntos en las Audiencias y Juzga
dos de Ultramar y de los recursos de casación proce- 

| dentes de las mismas durante el año 1893, á fin de que ! se inserten en las Gacetas de las respectivas capitales, 
i 27 id. Mandando expedir, previo el pago del im- 
i puesto especial correspondiente, Real carta de sucesión 
| en el título de Conde de San José de Santurce á favor 
j de D. Pablo Ubarri é Iramategui, por fallecimiento de 
j su padre D. Pablo Ubarri y Capetillo.
| Idem id. Participando al Gobernador general de 
j Cuba la Real orden por la que se desestima la instancia 
i elevada por Catalino Viñé Zorrilla en solicitud de in¿ 
i dulto.

Idem id. Idem id. id. al de Puerto Rico la de Juan 
Isidro Colás y Delgado en súplica de la misma gracia.

Idem id. Idem id. id. de Nazario Madera y Rivera.
Idem id. Idem id. id. de José Rosario Matos.
28 id. Idem id. id. de Ceferino Dueño y Castro."
30 id. Disponiendo que los funcionarios de la admi

nistración de justicia de Ultramar, trasladados ó ascen
didos, no cesen hasta que la Audiencia territorial res
pectiva acuerde el cúmplase, al que ha de preceder el 
del Gobernador general, y que el plazo posesorio ha
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de empezar á contarse desde el día siguiente al de di
cho cúmplase.

Idem id. Idem el cambio de destinos entre D. José 
de Castro y Amoseótegui de Saavedra, Promotor fiscal 
de Cavite, de ascenso, y D. Patricio Rodríguez Hacar, 

, que sirve igual cargo en Camarines Sur, de la misma 
categoría, ambos en el territorio de la Audiencia de 
Manila.

RELACIÓN d e  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d i d a s  p o r  e l  n e g o 
c i a d o  DE TRANSPORTES Y CLASFS PASIVAS MILITARES DU
RANTE BL MES DE ABRIL DE 1895.

5 Abril 1895. Real orden al Gobernador general de 
Cuba concediendo pasaje para aquella isla á la rem ata
da del penal de Alcalá de Henares Ana Naranjo y 
Pupo.

10 id. Idem al Gobernador general de Filipinas, 
aprobando la rehabilitación de pensión del soldado re»' 
tirado Gregorio Francisco.

Idem id. Idem id. id. de Doña Ramona Rosa Arce.
Idem id. Idem id. id. del soldado retirado Pablo Ra

dica Cruz.
Idem id. Idem al Director general de Hacienda de 

este Ministerio, desestimando la reclamación de reinte
gro de pasaje de D. Fernando Apolonio Fuentes.

23 id. Idem al Director general de Hacienda de este 
Ministerio, disponiendo el abono á la Compañía de los 
Ferrocarriles del Norte de 8.946 pesetas 75 céntimos 
por transporte de material de guerra para Filipinas.

Idem id. Idem id. id. á los Ferrocarriles de Tarra
gona á Barcelona y Francia de 36 pesetas 63 céntimos 
por id. id. id.

Idem id. Idem id. id. á los id. id. id. de 7.448 pese
tas 26 céntimos.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba, dis
poniendo se depure la responsabilidad qué puedan te
ner aquellas oficinas de Hacienda en lo referente á 
la# cantidades giradas á favor de D. Manuel Gómez 
Cuevas. ■ ■

29 id, Idem á los Gobernadores generales de Cuba 
y F ilip inas, dando traslado de la de 15 dé Enero 
de 1894, recaída en el expediente de D. Pablo Palacios 
sobre quebrantamiento de giro.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba, de-[ 
volviendo ocho expedientes relativos á cruces pensio
nadas, é interesando el cumplimiento de la revista ex
traordinaria ordenada por Real orden de 24 de No
viembre de 1892. '

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a
Jlelación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamortieaioras y  a la  de 16 de Abril de 1895 (1).

TERCERA. ÉPOCA— P R 0P I03, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA. '

Número
délas PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
eninscripciones.

Pesetas.

Tercera época.—Subasta núm. 71.

80 por 100 de Propios.

15.373 Albacete.«.*• •»•• •
74 Idem .. . . . . . .
75 Idem. . . . . . . . . . ,
76 Idem .. . . . . . . . . . . .
77 I d e m . . . . . . . . . . . . .
78 Idem.. ...........
79 A licante.... . . . . . .
80 Almería............ .
81 I d e m . . . . . . . . . . . . .
82 A v ila ...............
83 Idem........... .
84 I d e m . . . . . . . . . . . . .
85 Idem......... ...........
86 Idem ..  . . . . . . . .

Lezuza... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Paterna.........................................................

Higueruela.. . . .  . . , . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .
Alpera............................  . ..
O nil...........................................................
Arboleas,................................ ....
Dalias......................................
Almohalla de Piedrahita. . . ......................
Cepeda de M o r a . . . . . . . . . ......... . . . ...........
Asocio de ganaderos del Barco..................
Hoyorredondo.......................................
L&nz&hita....................................................

109*11 i 
490 66 ¡ 
554‘i4 
165 84 \ 

1.014*80 !
611 67 | 

1.322 54 
19295 
716 42 
145‘48 
198 38 

2 98 
225^3 

60l17
87 Badajoz................ .
88 Idem.......................
89 I d e m . . . . . . .........
90 Idem. . . . . . . . . . . . .

Alburquerque.................- .......... ..........
Alanje......... ................................................
Asnaga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . c * .

782‘29 
1.807*57 

381*88 
317‘24

91 Idem. . . . . . . . . . . . . .
92 Idem .. . . . . . . . . . . .
93 Idem .•*..««’.•«. • •
94 Idem. . . . . . . . . . . . .
95 Idem .. . . . . . . . . . . .
9b Idem .. . . . . . . . . . . .
97 Idem.................... .
93 Idem.
99 Idem ... . . . . . . . . . .

400 Idem . . . . . . . . . . .

Panguera........................« ... . .  • • • ......................•

Fregenál... . . . . . . . . . .  . . .  • * . . « . . * • . . . . . .
Herrera del Duque... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Medina de las Torres.. . . . . . . . . . . . .  .  . . .
Sí o crda. .
Loa Santos.................................. .
Sancti BpintuSf
Val verde de Leganéa. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Zafra..................... . . .........................

499*92 
168 03 
227 57 

3 109^79 
5 881‘09 
4.133 27 

145 91 
3 90147 
6.18431 

79 15
1 Idem......................
2 Barcelona......... ..

3 Idem ..... . . . . . . . . .
4 Idem......................

Bagá . .......................................... .. .................
San Felíu de Torrelló, San Pedro de id., 

San Macías de íd. y San Vicente.. . . . . .
Berga... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . .
San Felíu Laserra...................................

7.348 66

214 "38 
7.472‘44 
1.708 50

5 Tdftm . . . . . . . . . Cardona ■222 58
6 _ . . . . . . Rejilla Cabriada....................... .. 255 99
7 Idem.................... .
8 Id e m ... . ......... . . .

Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Puentedura y Qaiutanilla del Montev .. . .  
Ontoria de Cantera.. .  .......... .......................... ..

36 27 
12.971‘23 
2 254-21

10 Idem. . . . . . . . . . . Ubi»rna.. • • . . . . . . . . . . . . . 2 249 10
11 I d e m . . . . . . . . . . . . . Caatrogenz . . . .  ......................................... 3.062 04
12 Idem . . . . . . . . . . . Almiñe...................... .......... ............. . 536 02
13 I d e m . . . . . . . . . . . . .
14 Idem...«« ...•  • . . . .
15 Idem............... .

17 Cáceres......... .
18 Cádiz*.. . . . . . . . . » .
19 thatvi . . .  .

Santa Inés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •.
Pineda Trasmonte................. . . . . . . . . w
Terradillos de Bsgaeva.^.............. .
Santo Domingo do Silos..................
!Plornai.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.• ♦
Alcalá de los Gazuies.... ...........................
Olvera........... .

44T07 
8ó*63 

403‘37 
155 80 
701 07 
105 01 

8.252 60
20 THatti . . . . . . . . Grazalema. •••• ......... 370 31
21 Td*m . .  . Bornos. 197 89
29 Ciudad Uftal . .  . Alcázar.... 4.099*85
23 Idem . Ballesteros... ........................... . . . .......... * 42-98
24. TrUm . . . . . Fernán caballero. ........... 12 759‘85
2fi Tdfim Vilíam&yor. 1.290 26
96 Córdoba P píiíP'O. .. 363 33
97 Cornil a . . . . . 17150
98 Idem . . . Nova, 119 28
90 Idem . . . .  . . . . Masón. *40 10
íífl Tfiflro . . . . , .  . . Neda •. ¿ ♦ •..* ••• 197 89
*31 TrUm . C&bañaS 303 15
qo T rl Aiti . á . Moni ero.:. • . 395-77
33 Idem......... .......... .. 66 59 

3.^50-99. . .  .
■Ifi T H «ni . . . . . . . 39 01
Qíí T d m . . Cañada J un cosa............ .. 74‘72
37 * Idem .. . . •  • . •
38 Id e m .* .....# ........
39 Idem
40 I d e m . «
4*1 IdftTTl ■ '

Hnergnlna.
, B elinebón 
Alcázar del Rey
Almoddv&r  del Pinar..................................

191*10 
185 32 
371*06 
190 45 
49595

42 G erona................
43 Granada . . . . . . . . . .
44 Guádalajsra... . .  • •« 

T lí OVO

Pardinos.... . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  • . • . . .
Gr ana da..
Riba de éaehcés.

21D21 
208 43 
949 18 

2.852*08
4-6 Idem 148 92
47 I d e m . * • • . • • • • • • • .
48 Idem

333*81 
83 05

( i )  Véasela G a«*ta d e» y er¿

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
ea

inscripciones.
Pesetas.

15 449 Ga&d&l&j&rs....,,. Torrecuadrada de Bailo............................. . 56214
50 I d e m . . . . . . ............ San Andrés de Congosto................... 1.16817
51 Id e m ... . . . . . . . . . . Casa Común del Señorío de Molina.......... ■■ 578-61
52 Idem Robledillo de Mohernando...................... 5.495T2
53 Id e m .............. .. Henche......................................... .................
54 Idem .. .................... Adiáisegoso.. . .
55 Gui ü ú í c c a . . . . . . San Sebastián.• • • . • • • . . ...................... . 3 013
56 H u e lv a . . . . . . . . . . . Oartaj a .. . . . . . . . . . . 1 323*86
57 Idem Viüanueva de loa Castillejos.......... 1.374*14
58 Jaéo .............. ......... Sxntiesteban del Puerto ... • .......... ........... 5.819 14
59 Idem . • ..« • • • • • • • • Villares........................ 641*28
60 León Benavides. 206*18
61 Id em .. . . . . . . . . . . . Acevedo.. ................................................... 71*42
62 Id e m .. . ........ . Vegamián.................................................... 264*50
63 Id e m ...................... Burgo...................... ..................................... 345*72
64 Idem .. . . . . . . . . . . . Roderos............... ......... • • • • • • • • » • . . ........... 8*74
65 Lérida.. . . . . . . . . . . San Martín de Malda.. 197 63
66 Idem ....................... Tabescén (Propios de Liadorre).................. 1.587*77
67 Idem........  . . . . . . . Alfés................................................................ 132*78
68 Idem........................ Castelló de Farfana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 573*32
69 Idem ............ Claverol (Propios de San Martín de Canals) 113*21
70 Idem..................... C a s t l s e n t . . . . . . . .......................................... 105*80
71 L o g r o ñ o . . . . . . . . . . Ouzcnrrita. .......... ............. .................. • • . .  • 111*09
72 Idem Hormillo.. ................................. ... ............ 160*95
73 Idem TreyijanOt. ....................... ........................... 257 09

... 74. Madrid Manzanares el R eal...................................... 1.428 73
75 Id e n !... . . . . . . . . . . Matal pino.. . . . . . . . . . . . . . . . . 9 . . . . . . . . . . . 265*70
76 Idem . . . . . . . . . . . . . Cadalso............. ............................................ 29-89
77 Id e m ... . . . . . . . . . . Q tii j orna................... .................................... 59514
78 Idem......... Colmenar de Arroyo.................. .................. 101*35
79 I d e m .. . . . .  •• . . . A lcobendas............... ................................. €64 70
80 Idem ....................... Rasctfría........................................................ 108 45
81 Málaga.................... Antequera...................................................... 9258
82 Murcia..................... Muí*.................................................. ............. 587 07
83 Navarra............ Abiitas................... .. 909*24
84 O viedb. . . .  . . . . . . Ribera de Arriba.................... 102 50
85 Idem .. . . . . . . . . . . Siero.. 132 91
86 Idem ................ Llanera.•••• 532*32
87 Idem ...................... Cabranes.. ......................... 52 90
88 P&lcjticia.. . . . . . . . . Castillo de Viliavega........................... . 82‘66
89 Idem ....................... Villoído... . . .  *............................. ................. 231*44
90 Id«m Paltnzueia.......................................... .
91 Id e m ...................... Trillo y Lastra................ .............................. 436*44
92 Id e m ..................... Paredes de N a v a ... .•• ..................... ..... 8610
93 Idem.......... Nanclares...................................................... 265 83
94 Idem. Torqnemada,.. 160 02
95 T A tfcTTI

96 Idem. Otero de Guardo.. . . . . . •  •
■tu 4 <>1.
403*37

97 Idem ............. .. V aldeoluiiilos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29509
98 I » . . . . . . . . . . . San Cebrián del Cam po.. . . . . . . .  ............ 1.349*78
99 Salam anca..... . . . Robado Rio ai M ar... ........................... 1.06345

500 Idem....................... Villar de Ciervo. . . *................ .......... . 4.644-74
1 Idem...................... Zamayón........... ..................................... 644*73
2 Idem.................. Galindo y Peralui........... ................ 580*26
3 Santander............... ?oba (pueblo de Viguilla).................... 62 82
4 Idem ..................... Laredo.................................................. 847*75
5 Segov la ................ Urneñas.......................................................... 148*61
6 Idem......... Collado Hermoso......... 682 69
7 Idem ....................... Aldealengua de P edraza............................ 58*19
8 Idem,* •»••••»•••• Sacramenia......................................... ......... 301*27
9 Sevilla..................... Aznalcóllar................ . . . . . . • • ........... .. .« • 132*39

10 íd e m .. .. %................ Loa Palacios y Villafranea..................... 310*46
11 Idem. Pedrera.. . . . 49 33
12 Soria i • Gfkldeznela. 727 39
J3 Idem....................... Quintanilla de Tres B arrios........... ........... 396 76
14 Idem...................... Soto de San Esteban... .  ............................. 1.203 77
15 Idem ....................... 33B3
16 Idwin . Serón. ........................... 33 46
17 Id«m .... . . . . . . . . . . Soria y Tierra...................... ......... . 3 967 60
18 Idem .... . . .  • . . . . . . Fuente Pinille*.• . *v. 529*01

1 19 Idem . . . . . . .  • • • . . . Cantalucia 2.856 93
20 Idem. . . . . . . . . . . . . Cuenca 307-09

í 21 Idem .................... . Cabrejas del P in ar................................... 780*16
Id#m Agreda 63090

1 23 T arragona,.. . , . . . RfcUf?. 40291
24 Idem . . . . . f . . . . . . . Cabra, .« ..9 . 104:48

r  . 25 Idem * . . .« . . . . « . . . Montroig. 6613
26 ídem .. . . . . . . .  . .  11 Ginesta........................................... ............... 211*87

[ 27 Teruel. San Martín del Río. 27112
1 Idem. Villar deLSalz......................... ................ "... 1.121*77
* 29 I d e m . . .V . . . . . . .  ,* Mosqueruela........................................... .. " 954'72
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Número
, de las PEOYINl Iü S 

inscripciones.
■ CORPORACIONES

Capita.en
inseripeione

Pesetas.
i Ndt“ a r  PROVINCIAS
| inscripciones. CORPORACIONES

Opitalen
inscripciones.

Pesetas.

15.530 Teruel.. . . . . . . . . . .
31 Idem. .

• Boyuda................................................. .
• Alhftcto&fr.»,, • . . . . . . . . o . . , ,

I.ISI'79 
10.189*72

?
| 5.390 León......................
1 91 Idem......................

Idem d« la Bañeza...................................
L& Piedad de 1& Bítñszs. . . •, • • •

61*93 
284 11 

10.072*86 
83*15 
39 75 
61*99 

48 M8 
3.078*23 

7702 
2.10710 

63 67 
40*90 

6 447*35 
482*46 
87*50 
66 13 

2 028*68 
190*15 
132*26 

1.719*29 
124 98 
578*60

1.182*02
195*40
148*79
165*23

165 32 
82*44 

116 06 
843*11 
264 51

2 851*45

32 Valencia Benifsyó de Valí.................................... . 2.781-68 92 Madrid. ................. Hosoífcal rip! San Prtdi'o . -

34 I d e m . . . . . . . . . . . .
35 Zamora,. . . . . . . . .

, Geetalgay...............................................
. Bñnífacaig.......................................... . . .*
• Escuadro .................... ......................

4.232*10
46*05

1.330*07

93 Idem....................
94 Málaga..................
85 Navarra..................

Idear d© Autezena................ .....................
Idem de Caridad de Aibaicícu........... .
Idem de L^rrags • • •, •. . .

36 I d e m ,, . . , . . . .* . .
37 Zaragoza..............

. Barmillo de Sayego...............................

. F^rrer....... .................................................
115*33 
835 08

96 Idem...............
j 97 Oviedo..................

L& Misericordia úb Tudela. 
La. Obra nij» de

38 Idem.. . . . . . . . . . , Montón........................................ 843-88 98 Idem........... .......... La id, id. de ^ilíscondidr* , •*... . . . . . .
3.1 111 íf'.'m . U fu$ca. ........................................................ 40*09 99 Idem. . . . . . . . . . . . . La í d • id. de Q iiíi po,
40 Idem.............. . Herrera......... . 1.574*87 400 Idem..................... Hospital de Mater Orist? . •.
41 Id e m .,. .............. , Ambal.................. . 2.137 21 1 Idem............. . La O^ra pía de Tineo « . . .  •
42 Id e m ... .,........... Bulbu^nte........................................... . 3.716*32 2 Idem...................... Hospital de Gijón , . . . . . . . .
43 Idem............. . B ís ir o b e ............................  . •.. 566 04 3 Segovia... . Idem de Sftgovij? «, . . . . . .
44 Tdam, Aícohchel.................... . 1.163 83 4 Sevilla.. . . . . . . . . . . C*sa de Expósitos de Sevilla.....................

Hospital de San Jerónimo d@ Marchena...
Junta provincial de Beneficencia................
Patronato de Alonso García Gascón... . . .
Idem de Alonso Rodríguez........... ............
Idem de Diego López...

45 Tdem . Borja. . ' . . . 1 * * . . . . . ............................. 43*11 5 Idem.......... .
46 Idem....................
47 I d e m .. . . . . . ........
48 Idem..................

. Caspe.,................................................. .
„ Torralba d@ los Frailes...............................
. Encina Gorda............................ ..

1.653*17
996*13
942*30

6 ídem................
7 Idem................
8 Idem........... ..

49 Tdftm, . „ * . . , , . » , . Trasobares................................ . 800 13 9 I d e m . . . . . . . . . . . . .
50 Idem................... Piasencin del Jalón.............. .................... 1.15206 10 S ó id a . . . . . . . . .......

11 Tcd&dtfi
Obra nía- de Salduera..................... ..........
Bsneficeocia de M*gán. ................... .
Cofradía de Nuestra Señora de los Des

amparados............................... . . . . .
Total...................... 208.584*29 12 Valencia...........

5.366 Alava.....................
67 Alicante...............
68 Baleares................
69 Barcelona............

70 Idem......................
71 Idem......................
72 Idem......................
73 I d e m . . . . . . . . . . . . .
74 Id e m ...........

Bienes de Beneficencia.
Obra pía de Francisco Cerfo......................

, Hospital de tían Juan da Dios..................
, Idem general de Paimf.............................
, Plato de pobres vergonzante» de Santa

María dei M&r.............. ..........................
, Hospital de Breda.......................................
, La Casa de Misericordia. . . . . . . . . . . . . . . .
, La Casa de Caridad........................ .
, La Casa de Infante» huérfano».. . . . . . . . .

Hospital de Olesa de Monserr&t...

202-51 
6.321 87 

29o 35

1.062 16 
41 73 
55;10 
88 16 
88‘16 

41115

13 Vslladoiid..............
14 I d e m . . . . . . . . . . . . .
15 Idem.......................
16 Idem.............. ..

17 Idem.,__________
18 Zaragoza.... . . . . . .
19 Id e m ..,................
20 Idem......................
21 I d e m . . , . . , . . , , , . .

Hospital provincial............................... ..
Cofradía de San Felipe Nsrí............. * . . . .
Hospital de San Lázaro, de V illalón......
Obra pía de Zarza, Mor&kja de las Pana

deras....... .......................... .....................
Hospital de San Andrés, de Zaratán........
Idem de Jesús, de Ataca............................
Idem de Tarazona............................. .
Santuario de la Misericordia de Borja....  
Institución beaéfica de Doña Josefa To

masa, La Muela.......................................

75 Id em ....
76 Burgos ..........

Hospital cfvnl de M a n r e s a , * 
, Idem de Pradoluengo.......... .....................

43359
H5l77

Total. . . . ,  . . . . . . . . 46.129*29

77 Idem...........
78 Canarias.............
79 Idem .....................

, Idem de Santa Catalina d© Oña................
Idem de Sara chica.................................... ..
La Beneficencia de Córdoba.................

61̂ 76 
178 43 
841*05

Bienes de Instrucción pública . 

1 .814 Avila..___________ Esrtnftla ¡d* ___ 58*68

65*96 
2.480*58 

76 08

1,212*43
169*45
99*19

1.732

80 Idem.....................
81 Idem.........

82 I d e m . . . . . . . . . . . . .

83 Guadalajfus..
84 Guipúzcoa.............
85 „ Huelva.... . . . . . . . .
86 Jaén.......................
87 Idísm.....................
88 L e ó n .....................

Patronato de Gutiérrez de los Ríos..........
La obra pía de Alonso Mancebo ds Puen-

tedeum©...................................................
Hospital de Beneficencia de Santa Cruz

de Meya................................................
Idem del R®m«dio de Cifuentes...............
Idem d© la Villa de Anyuola......... ............
La Beneficencia d© Alacena......................
Hospital de Ques&da...............................
Idem de Aic&udete........................... ..........
Idem de Astorga.............. .....................

9*49

18*15

123'67 
413V9 
67‘95 

184*96 
233*34 

1352 
407-47

15 Barcelona,............

16 Burgos...................
17 Idem.... ...............
18 H uesca*...o.........

19 León.....................
20 Logroño.........
21 Salamanca............

Administradoras de la enseñanza gratuita 
de niña» de Igualada, fundada por Doña
Feliciana Mateu.......................... .

Colegio de Santa Cruz, Niños de Coro. . .  
Obra pía da la E*cu*!a de T&rd&jo». 
Instrucción pública qu» administra «1 

Ayuntamiento de Castajón del Puente.,
Obra pía de la Escuela de Astorga...........
Escuela de Galilea....... ..............................
Colegio de Nuegtra Señora de los Angeles.

89 Id em ............ Idem de las Cinco Llaga» en id ............ 136 04 T o t a l ................... .. 5,894*37

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero. (Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general
Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 

esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las víctimas del crucero Reina Regente (1).

Peseta*

Svma anterior . .  71.427*88
.Eximo. Sr. Marqué» d« 1% Fuente............. . . . . .  250

T o t a l ,  ..........................    7 1 .6 7 7 8 6

Madrid 7 da M ajo  da 1 8 9 5 .= José Ignacio Pía.

NEGOCIADO 2.°
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por este Ministerio durante la segunda quincena del rn.es 
actual, de conformidad con lo acordado por el Cornejo 
Supremo de Guerra y Marina.
Doña Magdalena Berme jo Carrasco, huérfana del Tenien

te Coronel de Infantería de Marina D. Manuel y de Doña 
Juana. Be 1« considera. con derecho á la pensión anual de 
1.350 pesetas que disfrutaba bu madre.

Doña Eugenia, Doña Emilia, D. César y D. Julio Vdlari- 
no y Coniilaiit, huérfanos del Capitán de fragata D. Wences
lao. So les declara coa derecho é la peneión anual de 1,250 
peorías, bonificada en un tercio.

Doña Antonia Pequeño y Pequeño, viuda del Teniente de 
navio D. Enrique Rodríguez. Sa le declara con derecho á la 
pensión anual d« 625 pesetas.

Doña Carmen Piñeiro, hija natural dd Capitán de fragata 
D. José. Se le declara con derecho á la pensión anual de 1.125 
pesetas, con el aumento de dos pesetas por una.

Doña Gertrudis Julia Fernández, viuda del Capitán de 
fragata D. Pedro Cardona. Se le declara con derecho á la 
pensión anual de 1.250 pesetas, bonificada en un tercio.

Deña Eduarda Pazos, viuda del tercer Maquinista de la 
Armada D. Jo#é Martínez. Se le declara con derecho á la 
pensión anual de 625 pesetas.

Doña Dolores Jareño Escudero, viuda del Teniente de na
vio de primera D. Fernando Glaudín. Se le declara con dere
cho á la pensión anual de 1.125 peseta», bonificada en un 
tercio.^

Doña Manuela Quintanilla García, huérfana del Escri
biente del Tribunal de Almirantazgo D. Esteban. Be le de
clara con derecho á la pensión anual da 416*64 pescas.

Madrid 30 de Abril de 1895. =E1 Subsecretario* Zoilo Sái* 
chez Ocaña.

(1) Véase Ja Gaceta del 5 del actual .

TRIBUNAL SUPREMO

Ea el recurso de cesación por quebrantamiento da forma 
interpuesto por D. José Alvarez Escobar contra la sentencia 
pronunciada por la Sala de lo civil de la Audiencia de la Ha
bana en 7 de 8epti»TBbre de 1892 en auto» sobre interdicto de 
recobrar, promovidos contra aquél por D. Francisco San tes 
Lam&drid, la Ssda do lo civil do este Tribu ¡o al Supremo so 
ha servido mandar en providencia d« 18 de! actual se cite por 
medio do la presante á Doña María Aurora Alvarez y Alva
r o ,  esposa de D. Eduarda Uedeley B ^ g ó n , é hila del Doa 
José Aivarez Escobar, y k cualquiera otra persona que su 
considere con derecho á suceder al mencionado D. José Ai- 
va rsz Escobar, á fin de que si les conviniese comparezcan en 
debida forma dentro del término de cuarenta días, contados 
desde la publicación de la presente cédula, ante esta Tribu
nal Supremo á sostener el indicado recurso; bajo apercibi
miento que de no comparecer m declarará desierto' dicho re
curso, con los demás pronunciamientos correspondientes, 

Madrid 25 de Febrero de 1895.=Rogelio González Monte».
X —2120

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.

G r u p o  78 — 4 M ayo .1895.

Bn cnanto ge reciba á bordo esto aviso, corregir*
as lo» planos, «arta» y derroteros correspondientes.

Lm  demora» sos* verdaderas, y Im relativas & la visibili
dad da las luce» mthn dadlas úmd® ©1 mar,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

fSspaüa.

R e s to s  d e  buque e n  l a s  proxim idades de S á n l ú c a r

Núm. *»I9, 1895.—El Ayudanta de Marina de Saulúcar, en 
contestación á oficio fecha 6 de abril de ceta Dirección, dice 
el 26 del mismo mes que el vapor Carpió, que nauír&gó en la 
noche del 10 al 11 de Marzo último» se encuentra sumergido 
á 15 millas del puerto de Saulúcar y á siete de la coeta Casti- 
1 a, al N. 70° E. de Torre Carbonero, al S. 52° K. del faro de 
Chipiosa, y en 31“ de agua, emergiendo los pelos trinquete y 
mayor y en bajamar el de mesana.

Carta núm. 65i de la facción II.

MAR DEL NORTE 

H olanda.

B o y a .d e  r e c o n ocim iento  d e  l a  p a sa  d e  los W ír l in g r n  
(D e se m b o c a d u r a  d ü l  E sc a l d a )

{Apís aux Nmigatmrs, núm. 70 /384. Parts, 1895.)

Núm. 5MM,'1895.—La boya de reconocimiento déla pasa 
de Wíelib g#n es cónica, pintada á fajas horizontales rojas y 
negras; lleva m  letras blancas las palabras Wmdélaar y está 
terminada con una cruz pintada de negro.

Carta núm. 802 de la sección II.

B o ya  de  rec o n o c im ie n to  d e l  D eurloo  (Desem b o c adu r a  
d e l  E sc a ld a )

(ArA$ au® Navigateurs, núm. 70/385. Parit, 1895.)

Núm. 5>$ fi, 1895,—La boya'de reconocimiento del Deurloo 
es cónica, con faja» horizontal» rojas y blancas, y lleva en 
letra» negras la palabra. Deurloo y un diamante rojo como 
distintivo.

Carta núm. 802 de la sección II.

B o y a  d e  r e c o n o c im ie n to  d e l  O o&t - g a t  (Dese m b o c a d u r a  
d e l  E sc a l d a )

(ávm m® Nmigatmrs, núm. 70/386. ParU, 1895,)

Núm, 5^ ^ , 1895,—La boya de reconocimiento del Oost- 
gat es cónica, con fajas verticales rojas y negras, y lleva en 
letras blancas las palabras Oost gat, terminando con una cruz 
pintada d© negro.

. C&rí& núm. 802 de U sección II.

B o ya  d e  r e c on oc im iento  d e  los banco s B a n ja a r d  
(Ze e g a t  d e  B r o u w e r sh a v e n )

(ivis av® Navigateurs, núm. 70/387. Parts, 1895.)

Núm. 5^3,1895.—La boya de reconocimiento del OosU 
Bmjaard ea blanca, señalada con las letras B.J. d y termina 
con un globo negro.

La boya de reconocí miento del West-Banjaard, es cónica 
blanca, coa las letras negras B. J. d y terminada con un glo
bo rojo.

CfrUnúm. £02 de la «acción II,
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B o y a s  d e  r e c o n o c i m i e n t o  d e l  O o s t e r  1

Y  DEL BrUOWERSHAVBNSCHE GAT (ZEEG AT \
DE B r o ü W ERSH a VRN) !

(Avis a%x N&vigaUnrs, núm. 70/388. París, 1895.) j

Núm, 5 $ 4 , 1895.—La boya-de reconocimiento del Ooster, i 
llamada GreestrSpte EzH ss cónica, pintada á fajas verticales 
negras y blancas y terminada con un triángulo.

La boya de reconocimiento del Brouwerahavensche-gat es 
cónica, con bandas verticales rojas y n&gras, terminada con 
un cono invertido y lleva la bandera holandesa.

Carta núm. 802 de la sección II.

B o y a  d e  r e c o n o c im ie n t o  d e l  S l i j k g a t  (Z e e g a t  
d s  B r o ü w h r s h a a e n )-'

(Avis aux Navigateurs, núm. 70/388, P arís,1895.)

Núm. 5 ^ 5 ,  1895.—La boya de reconocimiento del Slijk- 
gat, llamada Pirámide es cónica, con fajas i verticales rojas y 
negras, terminada con un cono invertido' que lleva una cruz

n?gra, y señalada con la palabra Slijkgat en letras blancas.

Carta núm. 802 de la sección II.

B o y a  d e  r e c o n o c im ie n t o  d e  S c h u l p e n g a t  (Z e e g .vt 
DEL T e XRL)

(Avis aux Navigateurs,núm. 70/390. París, 1895 )

Núm. :5&G, 1895.—La boya de reconocimiento del Schul- 
pengat es cónica, con fajas verticales roja» y negra?, termi- 
B&d?i con una armazón cónica, con el vértice para abajo, so 
bre la cual hay una cruz.

Carta núm. 802 d© 1& sección II.

B o y a  d e  r e c o n o c im ie n t o  d e l  W e s t g a t  (Z e e g a t  d e l  T b x e l ) 

{Avis m x Navigateurs, núm. 70/391. París, 1895.)

Núm. 5^19, 1895.—La boya de reconocimiento del W est
gat, en el Zseg&t del Texel, es cónica, marcada W . y con fa~ 
jas vertic&les roji&s y negra?, terminada coa una cruz acos
tada.

Carta núm. 802 ds la sección II.

B o y a  d e  r e c o n o c im ie n t o  d e l  b a n c o  NE. d e  T e r s c h o l l in c ?
Ó DEL ÜOSTGAT (ZEEGAT DE T e RSCHBLLING)

(Avis am  Navigatmrs, núm. 70/392. París, 1895.)

Núm. 1895 —La boya de reconocimiento del banco 
NE. de Terscheiiing ó del Oostgat está pintada á fajas verti
cales, rojas y blancas, marcada NE. y terminada en globo 
rojo.

; Carta núm. 802 de Sa sección II.
;
| B o y a  d e  r e c o n o c im ie n t o  d e l  W e s t g a t  (Z e e g a t  d e  
¡ A m k l a n d )

| CátJÍ# a%x Navigaieurs, núm. 70/393. París, 1895.)

| Núm. 5 @ 0 ,  1895.— La boya de reconocimiento del W est- 
; gat, del* Zeegat de Ameland está pintada de rojo* marcada A , 
j con una faja blanca, sobre la cual lleva la palabra Westgat 
\ con letras negra»; termina con un globo legro.

! Carta núm. 802 de la sección II.i
El Jeí», Luis Pastor y  L anbero .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

s u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SAN DAD

. M em ié%  m  m  m M n m io m s 9 p er  sm o9 edM> e$UAe y  enferm edades, verificadas m  Us cem enterios de u U  m p íM  el i U  5 de M ayo m  1895.

2

5
Años 

de edad BS SlAimCAClé® .
de la eni&medai* k lugar del faEscisaieni®* w r A i m IrA

o•t -V> *»

SBX0S Años 
de edad imm® mAsmeAció»

delfteuíemed&d*
€AMM

& lugar del f&ileeinitaie. oBssmvAfsoiss

1
Idem .. . .  
Id em .... 
I dem. . .  *

4
2
3

P. . . . . . . . Sarampión.. •••••« Margaritas, 8. . » ■m varóa*. - lm , P ............. Atrepsia........... . Hortaleza, 7 7 .. , , . p
P .;.......... Idem... » ................. Salitre, 38 .......... . » ■ 19 Hjmfern*.. 2 P ..a .. . ,a Sarampión.............. García Paredes, 1 7 . . . . . . 9

3 P . . . . . . . Pústula maligna... Amparo, 99? '••••*.*•« •.»
RííniSfllista. 3

», m-
n

íémk»*«. ,  
ídem .».. .

12
12

Soltara. .  
1 dem. • * •

Tuberculoaia..........
jdam

M í eón de Paredes, 78___
Infiluflft.

»
4K I le m .. . .  

Idem ,.... 
Idem .. . .

ídem.
11

ju o uw^viv vy i w# ••••• t • # • •
Esquiladla, 8 . . . . . . . . . . . .
Esquilaehs, 8 . . . . . . . . . . .
R ib era  d e l M anzana

> m Id em .,., 1 Meningitis tu b er
culosa. ................

aJUW LISil» ••»••••••#«•#•## 9
O
6
7

« #*•••*#•*#«»•*** •
Coade Duque, 1 ............ .. 9

p* ! , Intermitentes. . . . . t Idem .. . , 1 p .. Idem ........................ Herradores, 4 y ñ».. . . . . .
res, 7 1 .............. .......... . S

9 : ; *4 í dem. . . . Feto,. San Antonio, 1 0 .. . . .  . . . »
8
9

10
11
12

Idem * .. j« 
Idem ..
Idem. •. •

4 p Bronquitis.. . . . . . . .
Xd<im

Drumea,3 . . . . . . . . . .  , , , P 25 ídem .. ,  • Idem..,. Pai orna, 7...........................
Segovía, 47........ .......... ..
Pretil de Santíasteban,. .

1
8 m.

p
P......... . .

Oso, 2 3 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Espartinas, 1 . . . .  . . . . . .
Gonzalo de Córdoba, 3 ...

9 2 a Idíiin.. . . 10 m. p ............. Bronquitis..............
9
9

Idem. > 27 íd em .... 4' ; p .. . . . . . . Idém. . . . . . . . . . . . . P
Id em ....
Idem ......
íd em .....
i é w ~*. •.

7m . P . . . . . . i 14 * ».»••*»•••* 9 28 Id em .... O p ! #! * ! ü ! lám i......................... Aceiteros, 9...................... 9
11 m. 
4

P. . . . . . Idem...................... , Leganitós. 2 8 . . . . . . . . . . . > 29 Idem.. *. ■ 30 Soltera . B rousopnc amo nía., 
ídem.

Cruzada, 4......... 9
P,............ BroncopBeumonía. 

Lesión caseosa pul 
m onar... . . . . . . .

Catarro pulmonar.. 
Congestión pulmo 

nar. • • . . . . . . . .

Santiago, 2 • 9 30 Id e m .... 10 m. P........... .. Alcalá, 143.......... .. 9i«?
H 3 P •» 31 Idem .. . . 64 Viuda . . . ? dem....... .. Serrano, 8 8 . . . » . . , . . . . . . 9

Arpan i el, 3 9 . . . . . . . . . . . . . .
Cristo de las. Ir j urias, 9..

9 32 Idem. . . . 81 Id em ..., Pulmonía................ San Vicente, 18...... ......... P
IB
16

.Mam.,... 
Idem ...«

2 m, 
33

P .. . . . . . .
Casado. .

9 33 biam. 5 p............. Fiebre gástrica.,. .  
Meningitis.. . . . . . .

Solana, 4 .,............ ............. 9
34
35

Idem.. . . 3 Mayor, 60.»...................... 9
Olivar, 4 1 . , . . . . . . . . . . . . . Judicial. Idem .. •. 1 p .............. Eclampsia.. . . . . . . independencia, 9 ........ .. 9

n Idem .. , , P Manin . . . . . . . Plaza de San Marcial, 9 .. 9 36 1 m. p ............. Atrepsia.. . . . . . . . . Conde Duque, 3 2 . . . . . . . . 9f*

B e s u r a e a

de las inhum aciones 'practicadas en los cem enterios de esta capital ddranti el dia 5 de M ayo de 1895, clasificadas las defunciones p or  sexos y  causas productoras.
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1 TOTAL 
parcial,.,,..

Varones...,.............. . 9 2 9 » 1 .9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 4 3 » 9 » » > 1 1 14 » 18

Hembras.,. . . . . . . . . . . . . . . . . 9 1 » 9 9 9 9 9 9 4 9 » 9 « 9 9 5 2 ‘ > > 7 I t 2 1 13 )) 18

T o t a l e s  . . . . . . . . . . 9 3 » 9 1 9 9 9 9 4 9 9 9 > 9 1 9 5 9 9 16 > » > 3 2 27
1 >

36

Madrid 6 de Mayo de 1895,= 81 Subsecretario, Marqués del Vadíllo.
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R elación de fas inhum aciones, clasificadas p or  sexo, edad, estado y  enferm edades, verificadas en los cem enterios de esta capita l 6 el día de M ayo de 1895.

2 o &

Pg
: a • o

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓH

, de la tnfermednd.
CALLE

ó l u g a r  del f a l l e c im ie n to .
OBSERVACIONES

Número de 
orden 

....

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICA CIÓH

d e  la  e n fe r m e d a d .

CALLE
6 lugar dei fenecimiento.

OBSERVXCIOHE8

1 VíSTÓ*! .  * 1 p ..................... Fe, 10 .............. ............. »  ■ 37 2 P............. Noma supurada... Glorieta de Ssnta María
V fdam. . . . 1 P.............. T d ü r p - , , . . . . . .  . . . . . Mesón de Paredes, 8 3 . . . . X* de la Cabeza, 2 ............ >

■ -.■.3 . . 2  . Idem...................... Travesía de la Comadre, 6 > 38 Id em ... . 3 m. P............. Consunción........ .. Sombrerete, 9 . . . . . . . . . . . »
■ 4 !Idem ., . . 11 m. P . . . . . . . . J d e m . .  . * . . . ♦  • * . . - * * Don Martín, 6 5 . . . . . . . . . . . >  . 39 Vdtvm. . . . 43 Owaaclo’ ,. Afección crónica San Leonardo, 1 1 . . . . . . . . >

6 i P. . . . . . í d e m  . . . . . Carretera de Andalucía, 9 > 40 .  * 4 P............. Raquitismo.. . . . . . Hospital Provincial... . . . p
6 ídem 1 P............ ídem Alcalá, 1 !........................... P 41 I d e m . . lm , P. Falta d e desarro
7 9 P Embajadores, 14.. > llo ....................... Cruz, 1 4 . . . . . . . .  •••••••. p
8

lUyLU • ••*
22 Soltero •. Tuberculoeis . . . . . . Hospital Militar.......... P 42 Hamter&o. 3 P . . . . . . . . Sarampión.............. Caatelló, 18 ................ .. p

9 23 Idem .. .  t ídem. .................... Jesús del Valle, 23 y 25 .. P 43 íd e m ... . 23 Casada... T u b e rcu lo s is .. . . Faencísrral, 94........... p
10 3 P .. . . . . . . Oru p . .........  . . . . . . Crieíób*] Bordíu, 3 3 ... *. » 44 ídem ,. . , 23 Idem. . . . Idem ........... ......... . Oarr,a de San Isidro, 14.. p ■
11 Idem .*.. 10 P ..¿ ........ Fiebre itfcceiosa .. JaCometrezo, 53............j.. > 45 Idem .. . . 58 ^iuda . . . íd«ro........................ Sá]itr»5 23............... ......... »
12 Idem ... 39 üaaado. . Pneumonía in fe c 46 Idem... 1 P.............. Meningitis tuber

ciosa • . . . . . . . . . . Bailén, 2 ........................ a c u lo s a . . . . . . . . . . «V m n z», 1 5 . . . .......... .. >
'13 Idem.. . . 57 Soltero.*. Epitelioma del cae* 47 ídem . . . . 16 Soltara. . Grippe........... Toledo, 114.................. . . .  >

...lio*. Lope de Vega, 33......... 48 l&*sau. . .  ‘ 4 P . . . . . . . . Fiebre infecciosa..» Cardenal CisaeroB, 57 . . . >
14 T lim Feto*• Santa Isabel, 3 7 .............. > 49 IáemV.. .  * 81 Viuda #.. Pulmonía infeccio
15

JL A401&1* » • *
Yrfum Idem., Judicial. Tr&veeíft del AlrofindrÁ 5

16
Í.UQUI, • • ««
i sí fftTTl *  ̂ - 55 ‘« r ihd ©  . . Aeistolí»....... ... o. . Hospital Provineia]........ ■ p 50 , - F@fco,

X i f vDlQi ViU A LXLaMv liUl v j U
Cedaceros, 11. <».. • «.

V

17
J W V iU * .  * «
Td ftm 65 Oj&a&do.. Hipertrofia........• • Almirante, 2 5 . . . . . . . . . . . p 51 1 F........... Bronquitis. . . . . . . . R o n d a  d e  S í c o v í j i  1 6

18
JlU giU t • • • 
TH ATYl 3 p#fté....... Bronquitis.......... Galiled, 42 ... . ............. *. » 52 ídem. . . . • 10 m. P . . . . . . . . Idem ............ ..

*r UC| UV O ̂  lv« «II
Carretas 3L

ir

19
JLUC1U . . . .
Idem. • • • 2 P . . . ........ Idem*.. . . . . . . . . . .  • Méndez Alvaro, 4............. * 1 53 Idem. . 1 P..........

•wf fA i I L* O | U Ift • • t **•%*•••«
San Bernardo, 2 2 7 .. . . . .

W
P

20 ídem. . . 10 m. P............. Idem Mendiiabal, 5 2 . . , .......... . p 54 Idem . . .  : 10 m. p............. ídem., % * Cristo 2 . . .  _ y

21
iUviu# . . .
I dem... . . 10 d. P .#........ í d e m . . . . . . . . . . . . * Embajadores, 67 .......... p 55 ÍM m . . . . 78 Vmda.. . . Pneumonía . .  . . . Amparo, 1 5 . . . . .  . p

22 íd e m .... 62 Oasado • .■ Pneumonía.......... Hospital del C arm en..... * a 56 i i m . . , , 1 P* í r i * * í a
mVvA\UvJU>C% » • 1 « t • •

Laringitis estrido
23 Idem. • • • • 2 p## ......... Idem. . . . . . . . . . . . . Ruíz, 1 5 . . . .................... .. ■ * p a .  . • • • • • . . . . . . . p la y o , 6 4 .. •••••••••••• p
24 ídem, c. . 56 v iu d o !!. ’ Broncopneumonía, ísn  Lebnardo, 14........... . > 57 íd em ,., 6 m P.............. Broncopn eumonía. -íanta Ana 5 ••••••«•«•• p
25 Idem .. . . 3 p ............. Idem .... . . .  .««««*« Espoz y Minaos............ . .9 58 Idem ,. . . 13 d. Enterocolitis.......... Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . . >
26 Idem..** 2 P . . . ........ I d e m . . . . , .......... .. M-i d a.0, i' 14 * . . . .  *. « . . . . . . . » 59 . , . 1 XII. Gastroenteritis. * .. Fuencarral, 94. . . ............ >
27 Id e m .... 60 Solté; o ., Pleuropneumonía,. Bordadores, 7 . . . .............. i 60 75 V iu d a .. . Carcinoma del úte
28 Idem .. . . 1 P . . . ........ Enterocolitis.. . . . . Carretera de Andalucía, 3 > r o . . . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . >
29 Idem, •.. 4 m. e ..____.. Enteritis.. .............. Carretera de Extremadu 61 . . . 26 Idem .. . . R© blandecim ien to

ra, 30........................... .. * cerebral. ídem ..................... .. P

80 Idem .. . . 66 Ctesado .. Hernia.. . . . . . . . . . . Hospital Provincial. •. • • • , a 62 ■Idem. * •* -¡ 1 ■P Derrame seroso.... ^spartinas, 4 .»• * ....• • • P
31 íd. (Siso,... . . 35 íd e m .... Meningitis.............. Absdav 11 .......... . 3» 63 Idem. •.. 1 P............. Eclampsia......... ... Valencia, 4, p
32 ídem. • • * 6 p m.......... ídem ....................*» G1 kd, 4...• . * . . . . . > 64 '.{¿mi*. * 72 Bol tara •. Rrutim thm o... . . . . Fuencarra), 16 .•••••••.. p
83 ídem .. •. 1 p'.y/.y.y. Idem ................... Castelló, 18 .................. . . 65 ídem .. . . 1 P ... . . . . . Escrofulismo... . . . Segovia, 35 ............ . P
34 Idem .. . . 10 m. p ............. Idem..................... Meléndez Valdés, 4 .......... P 66 23 Soltera. . Caries de las vér
35 Id em .... 11 d. p ............. Eclampsia.......... /. Ronda de Segovia, 14 .... > tebras dorsales.. J®*8US, 3 * . . . . . . «  «••>.*•1 »
86 Idem... .  • 3 p.............. Estomatitis ulcero 67 Id¿m... • 2 m. P .. . ........ Atrepsia.. . . . . . . . . San Hermenegildo, 3 1 ... p

sa........i ............... Olivar, 1 5 .......................... P

I S e s 'U . a a a e n .

de las inhum aciones practicadas en los cem enterios de esta capital durante e l  día 6 de M ayo de 1895, clasificadas las defunciones p or  sexos y  causas productoras.

C L A S IF IC A C IO N  D E  L A S  D E F U N C IO N E S P O R  E N F E R M E D A D E S
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Varones.......... ............................ > 7 > . p > * > 1 2 p > > j 3 13 2 Vk 2 1 0 2 x % 4 7 28 p 41

Hembras.. ................................... > 1 > ) > > > jk 4 » > s> 1 2 8 1

#

% ft o 1

9

2 5 18 p 26w ■ JJ * (O 1 u

Totales. > 8 p ! > 5 1 6 > p > 1 5 2 1 3 1 7 4 O 0 1 2 46 p 67Ai #

Madrid 7 de Majo de 1895.=:Ei Subsecretario, Marqués dei Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 3 del actual, 

«esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras del muelle d© Ribera, del puerto de 
Musel. cuyo presupuesto de contrata asciende a la cantidad 
d© 3.'503d71 pesetas con 63 céntimos.

La subasta se .celebrará m  los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio «de Fomento, «n  las horas hábiles de oficina, 
d&sde el día de la fecha hasta el 17 de Junio próximo, y en to- 
dos loe Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones m  presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la cüase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 175.000 pesetas ¡ 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les i 

está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- i 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
Ihaber realizado el depósito del modo que previene la referida 
iaetrueción. ¡

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua* I 
ies^ se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas# j

rnadrid 4 de Mayo de 1895. =E1 Director general, P. A ., i 
Antonio S&nz. 1

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Mayo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de k *  obras del muelle de Ribe
ra, del puerto de Musel, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
k s  obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 3 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día ¿2 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi * 
ca subasta de La obras de limpia del canal ae la ría de Avilés?, 
trozo» 1.° y 2.°, curo presupuesto de contracta asciende á la 
cantidad de 1.440.098 pesetas con 30 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y j 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno | 
civil de la provincia de Oviedo. j

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- I 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, j

desde el día de la fecha hasta el 17 de Junio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 72.000 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
oiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 4 de Mayo de 1895.=E1 Director general, P. A ., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición ,

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Mayo último 
y de las condiciones y requisitos que Se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de limpia del canal de 
la ría de Aviíés, trozos 1.° y 2 % se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de les mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando . 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de 1*8 obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponent*)
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M INISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e l In s t itu to  Ge o g r a f ic o y  E s t a d ís t ic o

EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Marzo de 1895, y  del de buques en que se ha verifícalo.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS E N T R A D A S A L ID A Piís DEL ETEPJOB
MARÍTIMAS PUERTOS

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DEBT3

Alicante............................... ........ . 335 56 391 176 27 203 Argelia.
Altea.............................................. * i y 17 10 27 Idem.Alicante ) Santa Pola... ......... .................... •. • 5 1 6 > y y Idem.

\ Idem..«.»• ... • •••••• • • •»«• • , * y. > 1 y 1 Túnez.

( A lm ería....................... ......... . 178 32 áio 275 65 340 Argelia.
Almena.... . . . . . . . \ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * i > 90 90 180 Brasil.

( Garrucha.>y.. . . . . . . . . . .  •..•••• • • * * y y * 69 . 2 ■ - 71 Argelia.
/ Ciudad, ela* 1 y i y y y Argelia.

Ibiza........................... i y y 23 4 27 Idem.
I Palma. . . . . . . . . . . . . . . .  “ . . . . » . . . . . . y y y ■ 7: ■ . y 7 Cuba.B&16&r68« • • • •*•••• 4 1 5 y ' y' y Francia.
f Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y i > 2 1 3 Puerto Rico.
v Sóller * . . . .  . . . . : • . . . . . . . . . . . . . . . « . . . "1 y 1 1 3 y ' ' 3 Francia.

/B arcelona...................................... 78 25 103 45 15 60 Argentina.
/ Idem ..................................... 7 4 11 9 13 22 Brasil.
i Idem *....................... . 1 1 ' 2 y ; y » Costa Rica.

117 20 Í37 1.549 34 1.583 Cuba.
i Idem * > ■ y 2 > 2 Egipto.
I I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . á * . . . . . . 1 y 1 y y > Estados Uñidos.

__* ___ 1 THpm ............................ . . . . . . . . . . . 90 36 126 126 66 192 Filipinas.
1 Idem.............................................. . 67 7 74 2 y 2 Francia.
I Idem........................................... 4 3 ......... 7 ... y y y Guatemala.
f Idem.................................................. 83 27 110 y y y Italia.

Idem.......................... ....................... 3 y 3 4 7 11 Méjico.
1 Idem.............. ................................... 43 9 52 17 6 23 Puerto Rico.
\ Idem..................................... . 27 11 38 2 1 3 Uruguay.

/ Cádiz................................................. y y y 34 26 60 Argentina.
Idem........................ ......................... 1 y 1 > y y 1 Colon&bia.
Idem.................................... ............. 459 30 489 1.462 31 1.493 | Cuba.
Idem................. . 11 2 13 y y > Filipinas.
Idem................................................. > y y 1 y 1 Francia.
Idem................... .............................. 22 6 28 19 1 20 Gibraltar.
Idem....... .......................................... 4 2 6 y y y Gran Bretaña.
Idem........... ........ ............ 1 2JE 31 EA y1 A/» y

28
y

y Italia.— . . . . . .  ....................................................... .
j Idem................. . . . . . . . . . ........ .

114 
: i

45
' >;■

159
1

100
y

134
y

Marruecos.
Méjico.

■ Idem............................. ................ » » > 1 1 Perú.
f Idem..................................... . 4 1 5 » ' y > Portugal.

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .o . . . . . . . . . . 41 9 50 9 9 Puerto Rico.
i Idem.• « . .• • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > ¡ > - y 1 1 Uruguay.
1 Idem ............................ . 2 y 2 y y y Venezuela.

■ \ Ceuta................. ............. 1 y 1 y y Gibraltar.
Arrecife....................... .. 1 y 1 y y y Cabo Juby.
Palmas (Las)........ .................. > y > 2 y 2 Argentina.
Idem............................. . » y > 1 y 1 Cabo Juby.
Idem............ ................... 1 1 2 » y y Congo.
I d e m ... . . . . . ............................... . 63 3 66 18 5 23 Cuba.
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 y 2 y > > Fernando Poo.
Id em .......................................... ... 1 1 2 1 y 1 Francia.
Idem................................................. 52 27 79 12 8 20 Gran Bretaña.
Idem...................................... 4 2 6 4 1 5 Italia.
Idem................................................ 1 y 1 > > > Liberia.
Idem............................. .......... 6 7 13 6 7 13 Madera.
Idem.................................................. » > y 2 y 2 Marruecos.

Cfi.Ti*m&H............... j í4eBa....................... ...................... y » yi 1 y 1 Méjico.
’ ...........\, Idem........................ •>.......................

Idem................................................
1
8

y
1

X
9

>
>

y
y

y
y

Países Bajos. 
Sierra Leona.

Santa Cruz de la Palma.................... 53 3 56 > y y Cuba.
Santa Cruz de Tenerife..................... 2 y 2 y y y Alemania.
Idem.......................... .......... 5 3 8 3 4 Cabo de Buena Esperan
Idem................. ............................. - 51 4 55 y y > Cuba.
Idem..*............................. ............ 1 y 1 y y y Corea.
Idem.................................. ............... 70 44 114 29 28 57 Gran Bretaña.
Idem.................................. . 7 3 10 22 18 40 Madera.
Idem............... ................ ......... y y y 2 y i 2 Marruecos.

„ Idem............ ............................... . . . y y y 3 1 4 Portugal.
Idem ....................... « . . . ................ 5 1 6 » y y Puerto Rico.

i Idem......................................... . 42 16 58 14 1 15 Venezuela.
Castellón........... . Burriana.........................•............... y *> y 1 1 2 Gran Bretaña.

/ Coruña (La).................................. y y y 61 27 88 Argentina.
/ Idem............................. .................... y y y 3 1 4 Brasil.

Idem................................................ y y y 1 » 1 Colombia.
1 Idem.......... ...................................... 328 18 346 1.771 44 1.815 Cuba.
1 Idem...............................................• • y > •* 5 y 5 Chile.

«  .  / Idem...................... 35 2 37 61 6 67 Filipinas.................................. .. \ Idem.................................................. 1 » 1 1 y 1 Gran Bretaña.
j Idem......................................................... 2 y 2 3 2 5 Méjico.
f Idem.....................  .................................... > y y 2 y 2 Perú.

Idem........... ................ ................................. y y y 2 y 2 Puerto Rico.
I Idem............................................................. > y y 22 3 25 Uruguay.
\ Ferrol........................................ . 4 y 4 y > y Gran Bretaña.

Gerona.................. > y y y y y y y

Granada................ y > y y y y » y

15 y 15 1 y 1 Argentina,
Guipúzcoa............ . y y y 37 29 66 Brasil.

10 y 10 y » Gran Bretaña.
1 y 1 y y y Gibraltar.

Huelva................ . ( I d e m . . . . . . . . 2 2 4 2 2 4 uran Bretaña.
( lela Cristina 6 y 6 y y y Portugal.

Lugo» «•«•»•*...** y a % y y > y y
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PROVINCIAS
MARÍTIMAS 'PUERTOS

E N T R A D A  

Varones. Hembras. TOTAL

S A L I D A  

Varones. Hembras. TOTAL

PAIS DEL EXTERIOR
DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

M iliga. • . * * . . . * . •

Murciüu* * , . * . . . . *  

Oviedo.*** •* •• •* •<

Pontevedra........

Santander.............

Sevilla....................

Tarragona........ .

Valencia.*........... .

i
Vizcaya..................

i

/ M álaga... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
) Idem................................................
i Idem....................................................
f I d e m . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . -
\ Idem .....

í Cartagena*..........................................
A I d e m * . . . . . . . . . . . . . . . . . * . ........... ..
( Idem...................................................

G i jé n ... . . . . . ......................................

/ Marín............................................« . . .
1 Id em ........................................ .

Idem...................................................
1 Vigo...................................................

\ Idem.....................................................
I Idem....................................................
1 Idem....................................................

Idem.....................................................
Villagarcía......................................... .

\ I d e m .. . . . . . . ......................................

/ Santander............................................
Idem......... .........................................

j Idem..................................................
< Idem.....................................................
J Idem....................................................
[Idem .............................................

Idem.................. .................................
\ Idem.................. ............. ...............

*

Tarragona............. ..........................

/ Cullera................................................
í Valencia...............................................
J Idem........................................ * ..........
1 Idem....................................................
[ Idem........... ......................... ...............
 ̂ Idem............................... ....................

r Bilbao........................ .........* ..............
\ Idem....... .............. .
> Id e m ..*.......... ..................... ..............
{ Idem .............................................. . .

27 
>
2

60
p
8

84
6
2

1

a

1
28 
15 
1

22
3 

25
p
i

5

325
2 
1
4

80 ,
5 
2

p

3

>
2

p
4 
1

>

2

.

14
p
2

37
»
5

27
p
>

>

p
p
>
30
9
3

p
1

p
5

>
a

p
p
26
p
>
2
9

p
>

>

3

*
»
>
>
p
>

p
p
3

8  1

41
>
4 

97
p
13

111
6
2

1

a
»

129
37
18
1

23
3 

30
p
p

5

351
2
1
6 

89
5 
2

p

6

p
2

p
4 
1

>

2
1
3

i 8

p
78
»
>
1

>

75
4 
2

>

5 
69 
33

154
1.041

64
p
p
p
p
84
33

p
1

2.032
a
p
p
26
13
1

p

p

1
2

>
p
1
1

p
p

2
p

p
70
p
p
p
p

29
2

>

p

p
6
8

48
249

5
*
»
i
p
33
4

p
p
71
p
p
p
3
3

a

a

a

a
1
1

a
a
a

a
a
a
a

148
a
a
1

a

104
6
2

a

5
75
41

202
1.290

69
a
a
a
a

117
37

a
1

2.103
a
a
a
29
16
1

a

a

1
3
1

a
1
1

a
j¡>
2

a

Argelia.
Brasil.
Francia.
Gibraltar.
Italia.
Marruecos.

Argelia.
Filipinas.
Francia.

Gran Bretaña.

Argentina.
Brasil.
Uruguay.
Argentina.
Brasil.
Cuba.
Chile.
Gran Bretaña. 
Puerto Rico. 
Uruguay. 
Argentina. 
Cuba.

Colombia. 
Costa Rica. 
Cuba. 
Ecuador. 
Francia.
Gran Bretaña. 
Méjico.
Puerto Rico. 
Venezuela.

p

Francia.

Francia.
Argelia.
Cuba.
Filipinas.
Gran Bretaña. 
Portugal.

Alemania*
Bélgica.
Gran Bretaña* 
Noruega*

B U Q U E S

PROVINCIAS HARfTIUAS

u
Alicante*....................±

U

Almería.............................J \

r (
Baleares,......................... < ]

f t
B a r c e l o n a . 1 

C ád iz .***..**...................| (

( i
Canarias.................. . * * • • < g

( s
Castellón• • • ................ I

Coruña......................... . J j

Gerona.,. . . . . . . . . . . . . . .

PUERTOS

Alicante...................... ..........................
Ütea.................................... .................
Santa P ola.........................................
y  mena....... .........................................
Carrucha...............................................
3iudadela...............................................
[biza.......................................................
Palma.....................................................
3011er............ .......................................
Barcelona...............................................
ládiz......................................................
leuta........ .................................. ..........
Lrrecife.........................................
5almas (Las)..........................................
Santa Cruz de la Palma.......................
santa Cruz de Tenerife.........................
Burriana....... .......................................
/oruña (La)................ ............ .
Ferrol........... * .......................................

>

ENTRADA

10
p
2
7

p

1
>
2
1

29
19
1
1

21
1

19
p

8 
2

>

SALIDA

10
3
1
9
2

p
1
1
2

12
21
p

p
15
p
15
1

12
»
>

PROVINCIAS MARÍTIMAS

Granada............................
G uipúzcoa...................

Huelva...................... ..

Lugo.................................
Málaga............... .............
Murcia...............................
Oviedo...............................

Pontevedra....................j

Santander....... .................
Sevilla...............................
Tarragona.......... ..............

Valencia.......................... J

Vizcaya.............................

PUERTOS

p

Pasages.,...............................................
| Huelva...................................................
{ Isla Cristina....................................

>
Málaga.............................. ............ .
Cartagena..............................................
Gijón................................................... .

[ Marín. . ............... .............. .....................
Vigo.......................................................

Santander...............................................
>

Tarragona..................................... ..

i Cullera....................................................
[ V a le n c ia .... .. .. . ..................................
Bilbao.....................................................

ENTRADA

P

3
3
1

p

7

6
1

p
1

p

10
p

2
>
3
5

SALIDA

P

1
1

>
P

2
8

>
2

10
3

13
p

p

1
4
1

T O T A L E S

í Varones...........
f  E n trad a ........................j
1 ( Hembras...........

Pasajeros...................• • • • {
i  í Varones...........
\ Salida ..««««le.. . . . . . . . . .  jf

( Hembras...........

Buques.********* * ....... |
(  Salida........................* ............ .........................

3.261

647

9.868

1.145

173

151

3.908

11.013

14.921

323

Madrid 30 d$ Abril de l£95#s=El gwertf, Francisco de P. Arrillaga,
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D i r e c c i ó n .  s r e n e r a J . ¿ L e  - A . g ' r l c v i l f a . r a ,  X n d . i 3 , s t x i a  y C o m e r c i o .

E s t a d o  de los efectos públicos negociados en la aBolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Abril último  ̂según los datos facilitados por la Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA a l  4 po r  100 DEUDA DE LA ISLA DE CUBA b a n c o  h ip o t e c a r io

DÍAS
PERPETUA

Obligaciones 
del Tesoro al Billetes

hipotecarios
Billetes

hipotecarios CÉDULAS TOTAL

Interior. Exterior.
Amortizable. 5 por 100.

Emisión 
de 1066.

Emisión 
de 1890.

Anualidades.
Obligaciones 

al 5 por 100. Al 5  por 1 0 0 . Al 4 por 100. Pesetas.

1 „ . . . ................. 10.463.990 679.700 486.000 571.500
383.500
429.500
542.500
670.000 
235.000,
507.500
203.500 

96.500
2 2 0 . 0 0 0
209.500
288.500 
2 2 2 . 0 0 0

62.000

295.500
450.000
541.000
622.000
659.500
331.500
513.000 
70.500

372.000
439.000
233.500
271.500
163.500 
331.000¡
283.000
273.500

240.500
176.000
113.500
240.000
121.500
215.000 

8 6 . 0 0 0

121.500
45.000
64.000
39.000

194.000
60.500
91.000

100.500
157.500
92.500

138.500
168.500
46.000

% \ 12.737.190
9.987:8001 A PAO î AA

2 ........................... 6.722,200 1.567.100
2.488.900

685.000
w% 9

A AAA 9
3 , ................... 10.399.300 587.500

w > 4.UUUO rtAA
> 9

.............................. 8.631.800 1.872.700
903.700

427.500 }  1
>* o.UUU orí kaa

>> í\ > 14,000,70011 OIH AAA
5 .................................... 6.971.500 1.299.400 % oU.OUU 

1 1  pí/vV > \os; AAA 9 9 i i . y i 7 .uuo1 A 1 AA
0 . ......................... 6.071.100 1.564.500 491.500 % ll.DUU 40. UUü, > 9 lU.OOó.1UUO QGQ 1ÁA
8 ........................... 4.734.100 851.300 783.500

334.500

0-4. DUU 
o aaa

> 9 o. y o,i. íuon 4 0 0  a AA
9........................... 3.016.200 363.000 % 9

% o.UUU > 9 9 é.400.4Ü0 
A IAQ 9AA f

1 0 ........................... 4.826.900 1.379.300 290.500 % 9lO AAA > | 9 9 4. iuy. cuunf AOQ OAA
13........................... 10.717.200 436.000 303,500

*% % lo.UUUlq A/*,A * 9 9 9 / . U4o • cUlf 
19 9A9 HC\A

1 5 .......................... 7.042.600 257.500 223.000
w

% iü.UUU IU.uuu > 9 Q AÁPL IAÁ
16........................... 6.583.100 1.446.700 575.000 % 28.000

500

* i 9 9 O.UUü. lUtlQ 4.1 1 QAA
17........................... 3.649.800 520.500 238.500

y% /tíl.UUU.
o aha

9 9 y.'ii.i .ouuA ,*s PyQ QAA
18........ .................. 8.199.200 522.500 285.500

w O.UUUr
2.500;

p 9 ‘t • f üO . Ol/U
9.493.700

17.107.000
13.337.000 
12.263.9001A QAA QAA

19........................... 15.084.000 1.060.500 306.000 238.500
208.500 
180,000
606.500
220.500
223.500

% i % 28.500
55.000
16.000 

2 . 0 0 0
12.500
68.500
31.000
98.000

p

w *

2 0 ........................... 10.932.800 659.700 1.050.000
9 \ 
>  i9

p
O . U I A J l 9 9

^ 2 . • • • • • « • • • • • • •

23...........................
10.578.900
8.314.200

777.000
854.200

438.500
614.000

181.000
260.500,
135.500

>
p

> |
1 1 . 0 0 0

5.000)% i

9
9

9

24........................... 4.946.900 640.300 633.000 9 p
9
% 9 iu * ouv/ • yuu 

6.762.200
7.916.100 

11.765.700
9.667.100 

10.423.100 
14.298.450

25........................... 5.592.500 999.600 469.500 516.500 > p % 9
26........................... 9.033.900 1.055.800 1.238.000 90.000 217.000

94.000
217.500

1 0 0 . 0 0 0 > p
9
%

9

27........................... 6.555.900 1.636.700 641.000 504.500 117.000 p 2 0 . 0 0 0 ;
p

9 9

29........................... 8.736.100 700.500 483.000 268.000 18.000 p
w

30........................... 12.313.550 790.900 787.500 240.500 124.000 39.000 p 3.000 p
9
w//

T o t a l e s . . . J 190.117.740 23.528.600 13.671.400 7.422.000 7.596.000 2.785.000 > 9 535.500 107.50oJ
i

9 9 245.763.740

Madrid 3 de Mayo de 1895.=E l Director general, Primitivo M. Sagasta.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D ireccion  gen eral d e H acien d a
E s t a d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Pico durante el mes de Junio de 1894, amparado con igual "periodo del a%o anterior.

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA

DERECHOS
a r a n c e la r io s

de
importación. 

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

M ERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 

Y COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 

importación.

Pesos. Cents.

TOTAL 

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Capital.............................................................................................
Portee...................................... ....................................................... .
Mayagüez.........................................................................................
Areeibo................................................................................... .
Aguadilla...................... .................................................................
Arroyo...............................................................................................
Humacao......................................................................................
Vieques............. ..................................................... ..........................

T o tal en 1894.................. ..................
I dem  1893............................. ..

Diferencia de más en 1894..................... ..............
Idem de menos en 1894............................... ..

83.789*07
53.891*43 
32.411*99 
14.461*91 
7.508*63 
5.123*08 
1.683 05 

109*76

5.837*22
11.798*58
3.296*81

9
9
9
9
9

3.645*58
3.331*01
2.321*44

607*90
270*21
156*75
113*56
246*40

146*10
>
9  

. >
>
»
9
9

428*17
102*87
114*39
>

*58*76
5

43*23

8.484*17
5.939*35
1.461*66

214*07
34*77

191*42
125*84

10*96

102.380*31
75.003*24 
39,606*29 
15.283*88 
7.813*61 
5 530*01 
1.927*45 

410*35

198.978 92 
162.522*40

20.932*61
7.921*52

10.692*85
11.200*13

146*10
116*84

752*42
1.604*12

16.462*24
17.253*50

247.965*14
2O0v618*51

36.456 52
9

13.011*09
9

9
507*28

29*26
9 851*70 791*26

47.346*63
9

Madrid 4 de Mayo de 1S95.=E1 Jefe del Negociado de Aduanas, Mamiel Gr. A guilar.=Y .° B .°=E1 Director general, P. S ., Valentín García del Busto.

E stad o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Agosto de 1804, comparado* cm igual mes del año anterior.

Importación. 

Pesos. Cents.

Mercancías Exportación. 

Pesos. Cents.

IMPUESTO DE IMPUESTO DE GARO! DE 1 Depósito Multas TOTAL

ADMINISTRACIONES
abandonadas. 

Pesos. Cents.

Descarga. 

Pesos. Cents.

Consumo. 

Pesos. Cents.

Altura. 

Pesos. Cents.

Cabotaje. 

Pesos. Cents.

L JTc&lL & ^& í  U *?  i

Pesos. Cts. ;

ÍAAAU VSt

Pesos» €ts.

mercantil. 

Pesos. Cts.

y recargos. 

Pesos. Cts.

ADUANAS 

Pesos. Genis*

Manila................................. ........................ 264.236*38 9 41.166*31 » 9 20.130*32 18*75 80*99 550*12 1*24 2.987*80 329,171*91
21.755*76Iloilo............................................................ 13.325*91 9 9 > 9 6.427*79 9 9 9 9 2*06

Cebú........................................... o 494*71 9 7.274*38 > 9 3.000*94 9 9 9 9 » I0.770‘03
9 9 9 > 9 > 9 9 9 9 9 , >

Recaudado en Agosto de* I 1894........
} 1893.........

280.057
242.812*38 12‘22

48.440*69
15.627*05 ^7*90 1.140

29.5>59‘05
56.120*18

18*75
>

80*99
23*91

550*12
294*49

L

1*24
1852

2.989*86
3.435*79

361.697-70
319.492‘M

Diferencia e n . . . . ...........J
f Más.........

( Minos*...

37.244*62

9

9

12*22

32.81^*64

>

>

7*90

>

1.140

>

26.361*13

18*75

9

57*68

>

255*63

i

9

17*28

9

445*93

42.205l2©

»

Recaudado en 1894____ 280.057 > 48.440*69 * 9 29.559*05 18*75 80*99f 550*12 1*24 2.989*86 361.697*70

12.* parte del presupuesto. 316.666*66 » 35.833*33 9 9 25.000 9 666*66i 9 833*33 1.416*66 380.416*64

Diferencia en........ ..............!
í Más.........

[ M enos....

>

36.609*66

*

»

9

12.607*36

9 9

9
1

4.559‘OS

9

) 18-75 

-

9

585*6"

550*12

7 9

9

832‘OS

1»573*2C

) 9

> »

18.718*94

Madrid 1.° de Mayo de 18S5.=E1 Jefe del Negociado, Manuel G. Aguüar?= V,.° B .° = E l  Director general de Hacienda, S®, Valentín García del Busto®
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Sección de los R egistros del N otariado

Ilmo. Sr.: En el Recurso gubernativo interpuesto por Don Pedro Picharé® y TAimiTm contra te negativa da! Registrador de 1» propiedad #ae p-y^rto Principe á inscribir una escritura de cesión de ciédito hipotecario» pendiente en «ate Centro per virtud *de alzada del interesado:Resultando cine por «tentara otorgada en 1. de AgOBto ds 1891 '«ate el Notario de Puerto Principe D* Juan Bautista Herrera el rentinante cedió» ©croo apoderado de D. Joan Jobs de Sor,» inocentes Vinmontís, 4 favor ds D* Jesús de la Torre I  A g ir ía  nía crédito hipotecario y lo» réditos adeudados por, Je ¡suma ds 200 peses oro, expresando que dicho crédito peT>  fenecía i  su poderdante, según escritura de 10 de Entero de 1856 que m Inserta m  la relacionada y de la que apar .«©e que D. Juan Antoniodoicnllnela, apoderado gen©mlísiii£\® d© I). Francisco Fontanal©» después de manifestar que bu p Oder- dante habla ©entelad® en tro documento privado que se, otorgó in  el mm de Abril de 3853 haber recibido del ex Ge oaliero Regidor» padre general de menores, como ©orador da O. Jos© tía loa Inocentes ¥Iamontes, te sumado 143 petos 7, realce para entregarla cu loe casos dispui stos por derecho y abonar mientras tinto te usura pupila?, cargó,-cítuó é impuso h  citada suma sobro todos los bienes del Fontanalb en general y etpecialnmnt* edbre #1 ingenio d« fabricar aaúcar nombrad® La M»re*<i do Jnan Orando» que quedé gravado é hipotecado, 
■y de cuyo gravamen ac tomié ratón en la antigua Anotaduría 
'"dt hipotecas* •Resultando ©me m  la mencionada ©inri tura de l.°tíe Agosto  de 1891, y á fin de acreditar D. Pedro Pichardo ©I carácter tí© apoderadoda D, Juan José de los Inocentes Viamontes, se inserta «m$oder escrito en Inglés, excepto la legalización del Cónsul y bu traducción, hecha por el Prcfesor de idiomas D. Víctor desarena, que en cena probación suscribe la escritura» y regún la cual iué otorgado sor D. Juan José de los Inoeentos Viamontea k favor de®. Pedro Pichardo, para que vendiera y  traspasara todos los intereses que pudiera tener en la tela tí© Cuba y percibiera los productos de los mismos; •leudo'da notar que en el mencionado poder no se consigna- ha la edad y demás generales del poderdante, pues sólo dice que éste es de la ciudad de Poagbklpsse, Condado de Dut- efe«B y M  Retado de Nrw-York, litados Unidos de América:Resultando que presentada la citada escritura da L° d© Agosto en el Registro de Ja propiedad de Puerto Principe el día 7 de dicho mes» puso el Registrador á su pie en 26 del mismo h  siguiente iota: «Suspendida la inscripción del documento que precede por observarse el defecto de no acreditarse la personalidad del poderdante del Sr. Pichardo» por •xistirdiftnxicia en ©1 nombre ©mi #1 que aparece ©n k  escritura de reconocimiento del crédito hipotecario que se enajena» asi como tampoco se expresa en el referido poder la edad» ©atado» profesión y domicilio del poderdante D. Juan José da lo» Inocentes Viamontes para venir en conocimiento de que ésta sea ti  duelo de! mencionado crédito hipotecario» y por existir ̂ presentada en sata Registro con fecha 10 del actual otra primera copia de la escritura otorgada en esta ciudad ante el Notario D. José de Avila y Díaz do fecha 18 do Julio próximo pasado, por la ©nal D. Celestino Fon y Samarach» como apoderado de D. José de los Inocentes y "Viamontes, & «m yoíaver aparece hecho ©1 reconocimiento de la misma cantidad* cede y traspasa i  favor de D. José de la Torre y ítey ©1 mismo crédito hipotecario»* y tomada entre tanto anotación preventiva al folio 159 del tomo 45 provisional de este Ayuntamiento» finca núm. 2,035» anotación letra A»:Resultando que en escrito fecha 22 de Octubre siguiente acudió de nuevo al Registro D. Pedro Pichardo solicitando 8© hiciera la inscripción que tenía pedida» y alegando al efecto que el poder estaba extendido en los Estados Unidos» y no era por tanto' aplicable al mismo en la forma extrínseca de su re* daoéión la ley Hipotecaria; que la personalidad de Yiamentes era una cuestión que no estaba llamado á resolver el Rfgig trador; que la procedencia de los bienes indicaba claramente la  equivocación padecida en el nombre del poderdante; que cursaba un procedimiento criminal* en el qm había de comprobarse hasta la evidencia no existía en la Habana el tal 'José de los Inocentes. Viemonter, y que de todos modos» no habiéndose admitido por el Registrador, la escritura presentada el día 10 da Agosto» no podía ponerse como impedimento  para inscribir la que el recurrente presentó; con cuyo escrito acompañó éste copia» simples de un testamento y de una escritura de venta» apareciendo que el primero fué otorgado por D. José Francisco Yiamonte© en 10 de Diciembre de 1844» nombrando heredero á un niño expósito llamado Ju a n  de los Inocentes, y designando entre otros bienes la esclava Muría Trinidad, que dejó coartada en 300 pesos; y déla  ¡segunda, otorgada en 23 d© Febrero de 1848, que D. Juan Secundmo de Herrera, como tutor del expósito D. José de los Inocentes, vendió 4 D. Gabriel Pichardo una negra de la propiedad de dicho expósito, nombrada María Trinidad, que heredó del Presbítero D. José Francisco Yiamontee, por la «urna de 300 pesos en que la dejó coartada el testador;Resultando que ai pía de te. anterior instancia, á la cual acompañó además el recurrente una partida da bautismo, en te qu© Be consigna que en 7 de Abril de 1839 se bautizó á uu niño hallado ©n la iglesia, y se le puso por nombre Juan Inocente, puso el Registrador te nota que 4 te letra dice: «No «iend® suficientes los documentos que se acompañan para ©onv©ri¡ir ©n inscripción definitiva la anotación de suspensión del título i  que te precedente instancia se refiere, por no subsanarse los defectos en forma bastante, los devuelvo al inte- recado para que ejecuto los derechos correspondientes»; é interpuesto recurso gubernativo por D. Pedro Píeh*rdo con fecha 9 de Noviembre, pidiendo se ordenara ai Registrador convirtiera en definitiva te  anotación preventiva del título, lo fundó m  que» en uso d© un poder bastante en su» cláusulas y  perfecto en 1a forma, con arreglo 4 te ley del país en que se otorgó y legalizado por ©1 Oónsmí traspaló á favor de Don Jesús de la Torre un crédito hipotecarte; que con dicho poder había acudido ai deudor p ra qu le pagara el capital y  los réditos vencidos, haciéndote étito presente que no tenía dinero para ©I p»go, p u que post atormento trató de que le cediese el crédito per una ínfima ©entidad* y al negarse & «lio* se 1® manifestó en tono de am vasa» que un poder se mataba con otro poder; que de este modo se explicaba 1a aparición del otorgado en la Habana» < Id  que ya tenía conocimiento el J uzgtdo por el sumario que instruía á con secuencia de denuncia que presentó Pon; que Al crédito de que se trata fué constituido por escritura do 10 de Enero de 1856 por a l padre general d© menores, que no Cv rocote al acreedor ;J le Mamó simplemente José Inocente Yiam Vates, por 1o que ¿así se tomó razón en la antigua Anotaduría; que la cantidad impuesta procedía en parte del producto de ui\a esclava vendida eu í>3 de Febrero da 1848, consignándose *ui te ©©entura de f©nta como correspondía 4 D. José de los 1 inocentes, sin apellido, y que te había heredado del Presbítero D. José Francisco Viamontes, quien, por testamento otorgado m 10 de Diciembre de 1844, h*bía instituido heredero a un niño expósito á quien llamó Juan! y  que en te partida de bautis- i

roo apénete con el nombre de Juan Inocente; que en te antigua oficina de hipoteca' constaba el expósito sólo con el nombre d © Inocente' Y lamentes* y que si bien ©1 poder otorgado ©a#©L axtoinjero decía Juan José de los Inocentes Viamontes, fué ©la duda debido 4 que aun venía siendo conocido por armella variedad; que el supuesto poder otorgado en 1a íte- 1 Ana 4 favor del deudor Pon m hizo bajo el nombre de José Inocente Yiamontes» de treinta y nueve años de edad siendo uaí que ©1 verdidero acreedor tenía cincuenta y doe; que el poder inserto en 3a escritura «©taba anotado y reconocido de conformidad con tes leyes de NkwTork, y legalizado yor el Cónsul español» sin faltarte circunstancia ninguna, ya se atienda 4 1a legislación extranjera ó 4 1a patria; que con dicho « en  ó ato se otorgó la escritura, que se presentó en el Registro primero que otra alguna; que en ©1 supuesto poder otorgado en 1a Habana figuraba un individuo de treinta años, nombrado José Inocente y Viamontes, cuya conjunción indicaba que el primer apellido era Inocente; que el hecho de no haber admitido Ja inscripción de e«a segunda escritura sin entablarse recurso alguno hizo desaparecer ©1 motivo en que «o fundó el Registrador para denegar te inserípción de 1a presentada por el recurrente, y que en tal estado sólo pretendía convertir en definitiva siunseripción:Resultando que dada vista del expedienta al Registrador, la evacuó solicitando se declarara no ser inscribible el título, alegando en apoyo de esta petición: que según los asientos del Registro» D. Pedro Pichardo solicitó y obtuvo el de presentación de la escritura á tes diez y media de te mañana del 7 de Agosto; que el 25 se abonaron ios derechos rede», y al siguiente día se estampó 1a nota de suspensión, tomándose anotación preventiva; que en 10 del miemo mes se presentó en «1 Registro otra escritura otorgada en 38 de Julio ante el Notario D. José de Avila y Díaz, por 1a que D. Celestino Pon y Samarach, como apoderado da D. Jobó de los Inocentes Viamontes, 4 cuyo favor aparecía hecho el reconocimiento del crédito, lo cedió y traspasó 4 D. José de la Torre y Rey; que esta escritura no se admitió entonces por estar presentada la anterior; que conforme ai art. 26 de 1a ley Hipotecaria» los Registradores deben calificar te legalidad de las escrituras y tes formas extrínsecas é intrínsecas de los documentos, imponiéndoseles asimismo el deber de hac«rlo cuando figure en ©i titulo algún apoderado, y el de exigir se acredite la edad y el estado civil de los otorgantes; que en el documento presentado no se acreditaba la personalidad del poderdante D. Juan Joié de los Inocentes Yiamontes, dado que existía diferencia entre este nombre y él de José de los Inocentes Yiamontes, á cuyo favor resultaba hecho «n el R«gis- tro el reconocimiento de te cantidad; que los documentos presentado» por el recurrente no demostraban da un modo claro y terminante que ambas personalidades fueran una misma, y además carecían oe valor legal; que en tal concepto, y no constando del poder 1a edad, estado civil y profesión del mandante, negó la inscripción con arreglo 41o dispuesto en la ley, con tanto más motivo, cuanto que lo» documentos simples que para subsanar aquellos defectos s© presentaron carecían de forma legal; que del poder conferido 4 Pichardo no resultaba que el poderdante fuera vecino, residente ó domiciliado en parte alguna, y que esto, unido 4 1a diferencia de edades entre el poderdante de Pichardo y el de Pon, hacían comprender se trataba de dos personas distintas* y que en vista de que los documentos presentados para subsanar los defectos s&ñakáos en k  nota de suspensión no fueron bastante» expiró «1 plazo y caducó la anotación, por lo que habiéndose personado D. José de la Torre exigiendo se anotara su presentación» se hizo el oportuno asiento el el día 9 de Diciembre:Resultando que el Juez delegado, vistos los artículos 26 y 28 de te ley Hipotecaria y las resoluciones de la Dirección general dé los Registros de 3 y 24 de Abril de 1883; 3 de Mayo, 16 de Jumo y 29 de Octubre de 1884; 2 de Marzo de 1886; 31 de Esero y 15 de Marzo de 1887 y 24 de Febrero de 1888, resolvió por auto dé 20 de Febrero no haber lugaT al recurso, por considerar: que te ley Hipotecarte faculta á les Registradores para calificar bajo su responsabilidad 1a legalidad de tes escrituras en cuya virtud »e solicite la inscripción y la capacidad de los otorgantes por 10 'que de Isa miemau resulte, con el deber de hacerlo así cuando figure en el título algún apoderado, pudiendo exigir á los efectos da derecho que tes compete qu« se acredite la edad y el estado civil de los otorgantes por los documentos que estimen necesarios para justificar 1a capacidad de éstos s i por te redacción de un título dudaran de etls, debiendo denegar te inscripción de aquéllos respecto de los qué no conste previamente inscrito ó anotado el derecho de la persona que otorgue, ó en cuyo nombre se haga te transmisión ó gravamen, siendo responsable» direc* t&mente de lo» perjuicios que causen 4 un tercero por te in fracción de este precepto; que no consta debidamente acreditada en el poder presentado por Pichardo la edad, estado; domicilio ni profesión del otorgante D, Juan José de los Inocentes Yiamontes, apareciendo, por otra parte, que el crédito de referencia figura en 1a escritura de reconocimiento del mismo á tevor de D. José de los Iuowit«s Ytemont as, 4 cuyo nombre s© tomó razón ©n la antigua Anotaduría de Hipóte* cas; que D. Celestino Pon, cadente también de dicho crédito á favor de D. Joié de te Torre y Rey, se dice apoderado del propio D. Jofeé de los Inocentes Yiamontes, y según informa el Registrador y aparece en la hota puesta por dicho funcionario al negar 1a inscripción de que se trata, lo acredita con otra escritura otorgada en Puerto Príncipe ante el Notario D. José de Avila y  Díaz, en la cual es inserto dicho poder, con las mismas facultades que el anterior, y que tanto por te diversidad de nombres en los poderes de que so htee mérito, como por la que existe entra te escritura de coBétitneión del crédito y te de mandato á favor de D. Pedro Pichardo, se observa la falta de identidad de su poderdante D. Juan José de los Inocente» Yiamontes, sin que los documentos que aquél acompaña sean bastantes á subsanar los defectos advertidos:Resultando que notificada 1a anterior resolución al recu • rrento, apeló de eíte, pidiendo por otrosí se librara mandamiento ai Notario Archivero para que despachara testimonio de les documentos que en copias simples había acompañado y admitido aquélla, y denegado éste se elevó el excediente al Presidente de la Audiencia, quien por auto de 28 de Marzo de 1892, y vistos los artículos 26 y 28 de la ley Hipotecaria, 74 de b u  reglamento resoluciones de l a  Dirección general de los Registros de 31 de Enero y 15 de Marzo de 1887 y te de esto Centro de 6 de Marzo de 1888, confirmó el del inferior, por considerar que 1o® Registradores deben calificar bajo su iresponfiabilidad la legalidad de las escrituras en cuya virtud u-d solicite la inscripción y 1a capacidad de los otorgantes por lo que resulte de tes mismas escrituras, debiendo estimar como faltas de legalidad de los documentos todas-las' que afecten» tonto á 1& forma como á la eficacia de las obligaciones ó derechos cotttonidos ^í los mismos, siempre que resulten del texto de los documentos ó escrituras ó pueda conocerse la simple Inspección de ellos, pudhndo exigir, tn el caso de que duden de 1a capacidad del otorgante, otros docu

mentos que la acrediten y que deben calificar esa capacidad, máxime figurando en el título algún apoderado; que para ins. cribir ó anotar los títulos «n que se transfiera^ grave el dominio de bienes inmuebles, debe constar previamente inscrito el derecho de te persona que otorgue, ó en cuyo nombre ge haga la transmisión ó gravamen, debiendo los Registradores estimar comprendidos en el art. 26 de 1a ley los documentos que no expresen con 1a suficiente claridad cualquiera de tes circunstancias qu© te inacripción debe contener, bate pena de nulidad; qu® además de que en el poder prese^ao  por el recurrente no consta te ©dad ni tes demá© generalas del otorgante D. Juan José d© Joŝ  Inocentes Yiamontes, resulta por ©1 contrario que el crédito constituyó á favor de D. José de los Inocentes Viemontos, y que con este nombre se tomó razón en 1a antigua Anotaduría de Hipotecas; que aun prescindiendo de que te copia simple del testo- mentó y escritura de vamts, que juntamente con 1a partida de bautismo presentó posteriormente en el Registro D. Pedro Pichardo, no pueden estimarse como documentos fahacisn- tea, es lo cierto que en ©i testamento aparece con el nombre de Juan de los Inocentes el niño expósito á quien instituyó | por heredero el Presbítero D. José Francisco Yiamontes, 
i  y que con ese mismo nombre figura en la partida de bautismo, pero que en la escritura de venta se le nombra Joaé de los Inocentes, ;cuy& diversidad de nombres se observa también en los mismos asientos del Registro á que hace referencia el recurrente, toda v«z que no sólo reconoce que el crédito se halla inscrito á favor de D. José de les Inocentes Yiamontes, sino que manifiesta que en otro asiento figura 

b ó ío  con el nombre de Inocente Viamontes; que por otra parte» si bien la escritura de que se trata se presentó en el Registro antes que te otorgada ante el Notario D. José de Avila y Díaz, á que se contrae la nota puesta por el Registrador en 26 de Agosto, es de tener en cuenta que esa última escritura se presentó antes de que se abonaran los derechos reales de te primera, y que de tes mismas alegaciones del recurrente resulta que por consecuencia de la duplicidad de poderes y de escrituras de cesión del crédito m instruye una causa criminal iniciada por denuncia de D. Celestino Pon, que es el que figura como apoderado de D. José de los Inocentes Viamontes en 1a escritura otorgada ante el Notario Avila Díaz, y que las divergencias que existan entre los documentos presentados por el recurrente, ya entra sí, ya en releción con los asientos del Registro, impiden afirmar que el D. Juan José de los Inocentes Yiamontes, cuyas generales no constan en el poder, sea el mismo D. José de los Inocentes Yiamontes, á cuyo favor se tomó razón del crédito en 1a antigua Anotaduría, y que lejos de haberse acreditado por el r«cu- rrsnte sean una misma persona, más bien se deduce lo contrario de b u s  propias alegaciones de los documentos que ha traído y que na pretendido se trajeran, y de las circunstancias de existir en 1a actualidad un procedimiento criminal pendiente á consecuencia de aparecer otorgados dos poderes y dos escriturca de cesión del mismo crédito, figurando como poderdante en la escritura sobro que este recurso versa Don Juan José de los Inocentes Yiamontes, y de la otra D. José de los Inocentes Yiamontes:Resultando que habiéndose aplazado por orden de la Dirección general de Gracia y Justicia de 22 de Agosta de 1892 la resolución de este recurso hasta que los Tribunales fallaran en la eaúsa promovida por estofa con motivo de haberse usado un poder ya revocado en 19 de Diciembre de 1894, recayó por la Auiiencia de lo criminal de Puerto Príncipe auto de sobreseimiento provisional, en el que se hace constar que han dado resultado negativo las gestiones del Juzgado para acreditar la existencia del Juan José ó José de los Inocentes Viamontos, obrando una partida de defunción en el proceso relativa á un Juan Inocente Yiamontes, que murió á 1a edad de veinticuatro años, en el de 1860 en Puerto Príncipe, que bien pudiera ser el supuesto poderdante de Pon y de Pichardo, y que el hecho de la v^nta de una misma cosa por perso- | ñas distintas sería pecable si se hubiese evidenciado cuál fuera la persona ó personas que lo ejecutaron, lo que no Be ha logrado:I Considerando en su vista que no sólo no se ha podido 1 comprobar 1a personalidad del otorgante de la escritura cuya ! inscripción denegó el Registrador de Puerto Príncipe, sino que se supone racionalmente por la partida de defunción obrante en el proesso instruido que ha fallecido hace más de treinta años y desde luego resulta que han desaparecido los sujetos que con su nombre realizaron la doble venta de 1a mi&m& cosa» subsistiendo m m  consecuencia los motivos de la denegatoria del Registrador; esta Sección ha acordado confirmar la resolución apelada.Lo que con devolución del expediente comunico 4 V. I. para su conocimiento y demás «toctos. Dios guarde á Y. I. muchos sñóS. Mádrid 27 dé Abril dé 1895.í=El Jefe de 1a Sección, Julio García del Busto.=Sr. Presidente de la Audiencia de Santiago de Oubs.==V,° B.°=Ei Subsecretario, G. J. de (tema.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don Pedro Cordero y Calder, en representación de su esposa Doña Ernestina Mató, contra 1a negativa del Régísfradór de 1a propiedad de San Germán, 4 inscribir un expediente posesorio, pendiente en este Centro por virtud de alzada del inte- feéadé:Resultando que Doña Ernestina Mató y Avellanet acudió al Juzgado municipal de Maricao con escrito, que también suscribió su esposo D. Pedro Cordero, solicitando que se le admitiera información testifical para acreditar te posesión en que m encontraba de una casa de madera, terrera y cobijada de hierro galvanizado, sita en la esquina que forman las calles de Bilbao y Puerto Rico de aquella póbtecíóh» C0E los linderos, medida superficial y valor que en el mismo escrito expresó, acompañando una certificación del Ayuntamiento, justificativa del pago de 3 pesos, moneda oficial para el Estado, y 4 pesos 74 centavos, moneda corriente para ei Municipio, con que venía contribuyendo á título ds dueño el anterior poseedor D. Manuel Soto Rodríguez por te referida finca, 4 cuyo Soto debía darse conocimiento del expediente a fin de que manifestara si tenía algo que oponer 4 1a inscripción:Resultando que tramitado el expediento en forma legal y aprobado por el Juez, fué presentado en el Registro de la propiedad de San Germán para su inscripción, y devuelto por el Registrador en 29 de Marzo del año último, con 1a siguiente nota: '«Denegada la inscripción de 1a finca á que se refiere el prfleedente posesorio» en virtud de las siguientes consideraciones de derecho:1.a Por no estar la certificación del Municipio expedida a favor de 1a promovente Doña Ernestina Mató y Avellanet;2.a Por no acreditarse 1a forma de la adquisición, el precio, si fué hecha con el peculio prspi® ó con dinero de te Sociedad conyugal, y si para la adquisición obtuvo ó no te licencia de su esposo.
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3.* Porque habiéndose tenido á la vista la forma en que 
lué adquirida la ñnca por D. Pedro Cordero, consistente en 
un acta de juicio de conciliación acordado, celebrado en el 
Juagado municipal de Maricao y en la que consta* que adeu
dando D. Manuel Soto Rodríguez á D. Pedro Cordero una 
cantidad, le cediera la casa por compensación en pago, no 
pueden estimarse las bases del posesorio.

4.a Porque al folio 55 del tomo 9.° da Maricao existe un 
asiento en contrario desde 8 de Noviembre dto 1893 en que se 
tomó anotación de suspensión del embargo de dicha finca por 
el Ayuntamiento de Maricao en diligencia de apremio contra 
el D. Manuel Soto Rodríguez Siguiera, cuyo asiento fué pro
rrogado en 8 de Enero último á ciento ochenta días, aun no 
vencidos, ni solicitada la nulidad del asunto.»

Resultando que contra la anterior calificación interpuso 
D. Pedro Cordero, en nombre de su esposa Doña Ernestina 
Mató, el presente recurso gubernativo, y oídos el Juez muni
cipal de Maricao y el Registrador de la propiedad de San Ger
mán, quien ai evacuar su informe ratificándcsa en la nota 
acompañó la certificación del Juzgado municipal de Maricao, 
que había tenido á la vista para redactar aquélla y á que se 
refiere el motivo 3.° de la misma, el Presidente de la Audien
cia de Puerto Rico confirmó la negativa en todas sus paitos 
por considerar que el expediente posesorio, además de ha
berse omitido en él las justificaciones de la forma de ad
quisición del inmueble, el precio, si fué hecha con el peculio 
propio de la mujer ó con el dinero de la sociedad conyugal, y 
«i para la adquisición obtuvo aquélla la licencia de su espo
so, se basa en hechos euya inexactitud se encuentra demos
trada con los antecedentes acompañados á su informe por el 
Registrador, y que pendiente aun el plazo de prórroga con
cedido por virtud de la anotación de suspensión del embargo 
decretado sobre el inmueble objeto del recurso por el Ayun
tamiento de Maricao, era evidente la imposibilidad legal del 
Registrador para efectuar la inscripción del derecho de pose
sión, justificado en dicho expediente posesorio:

Considerando que habiéndole presentado al Registrador 
de la propiedad para su inscripción un expediente de infor
mación posesoria instruido para probar que posee como due 
ña en la actualidad la finca objeto del debate Doña Ernesti
na Mató, en cuyo expedíante se han cumplido todos los re
quisitos legales, y no existiendo en el Registro ningún asunto 
de dominio ó posesión que impida ó se oponga á la inscrip
ción solicitada, no puede ésta denegarse por los motivos que 
alega ©¡ Registrador, y que ningún valor tienen tratándose de 
este género de expediente®:

Considerando que para comprobar lo expuesto, que el pri
mer motivó invocado por el Registrador, ó sea el de que haya 
estado pagando cómo dueño la contribución persona distinta 
de aquella que promueve la información, se ha salvado en la 
forma leual que previene el párrafo segundo de la regla 4.a 
del art. 391 de la ley Hipotecaria, que dice: «que si no se hu
biese pagado ningún trimestre de contribución por ser su

adquisición reciente, se dará G^nCcimiento del expediente ála 
persona de quien proceda 4  inmueble ó á sus herederos, á 
fin de que manifiestan tienen algo que oponer á su inscrip
ción*; cuyo conocimiento se dió por el Juzgado á la persona 
que venía pagando la contribución y de quien procedía el in
mueble, la cual afirmó ante la presencia judicial quenada 
tenía que oponer á laJnscripdóa solicitada:

Considerando en cuanto al segundo motivo, que tratándo
se de un expediente posesorio que tiene por objeto hacer cons
tar simplemente un hecho, no pueden exigirse más datos que 
les que taxativamente exige la ley Hipotecaria en su art. 391 
y concordantes, entre los que no se hallan los que especifica 
el Registrador en este segundo motivo, existiendo por otra 
parto la prohibición expresa de ventilar cuestiones de dere
cho con tai oportunidad, segúu el art. 438 del reglamento 
Hipotecario, que dice: «en el expediente, para acreditar la po
sesión, no se podra exigir del.que le promueva que presente 
el título de adquisición de la finca ó derecho, ni se admitirá 
otra oposición de parte interesada que la que se contraiga ex
clusivamente al hecho de poseer en nombre propio; la cues
tión de derecho no podrá ventilarse sino en juicio declarati
vo»; no obstante lo que, tanto la forma de la adquisición 
como el valor de la finca, se hicieron constar en el expediente 
posesorio por la promoviente, con los demás datos indispen
sables para la inscripción:

Considerando que en el tercer motivo el Registrador se 
hace cargo de un hecho que no consta en el expediente pose
sorio, que es el único documento que se presentó para su ca
lificación, y que no constando tampoco en el Registro no pue
de irraguiarmente figurar en la calificación del documento 
porque ha «a tenido conocimiento particular de él el Registra
dor, no obstante lo que el hecho en cuestión tampoco contra
dice la posesión actual de la recurrente por ser anterior, y 
porque en último caso se presta á interpretaciones diversas 
que no implican falsedad:

Considerando en cuanto al cuarto y íiltimo motivo, que 
sólo una inscripción de dominio anterior puede impedir la 
del expediente posesorio, conforme al párrafo segundo del 
artículo 393 de la ley Hipotecaria, pues ni aun los derechos 
reales anteriormente inscritos la suspenden, conforme al 
párrafo quinto del mismo precepto, con lo que dicho se está 
que menos habrá de imposibilitarlo una anotación de suspen
sión de un embargo que no tiene este carácter, sin perjuicio 
todo ello de la mención que duberá hacer de tal asunto si es
tuviese vigente, no siendo procedente envía gubernativa que 
se resuelva bí Ja transmisión de la finca á la recurrente se ha 
hecho en fraude, ni otras d® índole civil de la sola competen
cia de los Tribunales, ó que el Juzgado ha tenido ya en cuen
ta sutes de ordenar la inscripción denegada;

Esta Sección ha acordado revocar la resolución apelada y 
ordenar la inscripción del expediente posesorio.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á V. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos

años. Madrid 30 de Abril de 1895. ==E1 Jefe de la Sección, Ju
lio García del"Basto.=í=Sr."Ilresídente;-de'''la Audiencia do 
Puerto Rico.=Y.° B /= E i Subsecretario, G, J. de Osma.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda "de la provincia de Avila.-
Habiéndose'extraviado."en estas oficinas''de‘"Hacienda la ■■ 

tercera parte de la factura núm. 1.406 de recibos del emprés
tito de 175 millones de pesetas, importante 5.192 76 pesetas» 
se hace saber al público por el presente anuncio para que la 
persona en cuyo poder se halle la entregue á esta Delegación 
dentro del término de treinta días» contados desde la pubii** 
cación de este edicto; en la inteligencia que de nó verificarlo 
será declarada nula y de ningún valor ni efecto.

Adía 17 de Abril da 1895.=Salv ador Rilíhs Bonapkta.
* - 730—M

Delegación dé Hacienda en la provincia, de las Balearas. -
Habiéndose instruido por la Inspección de Hacienda de 

esta provincia expedientes de defraudación á varios indus
triales ambulantes que durante las ferias de Ramos celebra
das en esta capital en los días 6,7, 8 y 9 del corriente mis se 
establecieron en aquéllas ejerciendo distintas industrias sin 
hallarse provistos de la correspondiente patente que para el 
caso previene el art. 57 del vigente reglamento de industrial 
de 11 de Abril de 1893, esta Delegación de mí cargo» en vista' 
de que dichos industriales no tienen domicilio conocido por 
haber desaparecido del que consta en el expediente y en ar
monía con lo prevenido en el art. 60 del reglamento de pro
cedimiento económico administrativo» cita á los mismos por 
medio del presente edicto» para que el día 6 de Mayo próximo 
comparezcan en las oficinas de esta Delegación, de diez de Ja 
mañana á dos de la tarde, ante la Junta administrativa que 
en dicho día ha de reunirse.para ver y -fallar los expediente» : 
de que han sido objeto.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos relacionados á continuación:

Juan Roca Ramón ejerce la industria de relojería.
Juan Bartolomé Garaz Ídem juguetes y baratijas.
Teresa Altiari ídem id.

. Baltaiar Oaiashovas Máttinezidem quincalla.
■ María Piañas Espeta ídem juguetes y baratijas.
Salvador Laguna ídem id.
Emereneiana Gibert ídem id.

■ María' Solé ídem Id.' ’
Eugenio Murlá ídem id.
Arturo Cerdá ídem id.
Vicente Porque! Bónei ídem id.
Palma 19 de Abril de 1895.=E! Delegado de Hacienda» 

Manuel Jiménez. " 835—M

Administración de Hacienda de la provincia de Tarragona.
Relación de los Médicos y  Médicos Cirujanos de esta provincia que han obtenido patente para el ejercicio de su profesión durante el actual presupuesto, con expresión de su número 

y clase, la cual se inserta en el Boletín oficial de esta provincia en cumplimiento y  á los efectos del Real decreto de 13 de Agosto de 1894.
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Alcana?.. . . . . . . . . . . . . 9.a D, Pedro Canalda Querol..... ............. . 3 / ' l 25
Idem......... ............ . » Ramón Reverté Sancho.. . ................... 3 a 2 25
A Ico ver.. . . . . . . . . . . . . » Joaouín de Riba Qamalort. ■ 2 / l 59
Aldover....................... 30.a Enrique Safado Casaña.................... 3 / i • 20
Aleixer...................... » Miguel Font Martí................................. 2 / l 40
Alfara........... .......... » José Molí Ferrar,........... . ................... 3 / l ' 20
A lforja ................. » Miguel Jori Oab*é................. 2.a l 40
Altafall»..................... » Joaquín Yila CJofent............................ 3 / I 20
Ampoata............ . 9.a Juan Sola P&pell.................... ........... ■ 3.a l 25
Idem » Vicente López P&mies.................... . 3 / 2 ■ 25'
Idem p 3 / 3 . ■ " ' 25
Arbós... * .. 10/ Rata ó ü Mari Fontanals 3 a i 20
Idem............ > Ramón Escarrá Mallo.•••»•••«••••••• 3.a 2 20
Idem . . ,  . . .  . » . Peiro Recaséus Murguella,••••••••,. 3.a 3 20
Ames*. •«•«.«•»• ••• > Eduardo Seguía Yiyarrolla. 2 a l 40
Aseó • • • • • • 9.’ Domingo Agustí Salmons. * ....•».»•  • 2 / l 50
Barbará. . . . .  . . .  . . . 10.a Pedio Pobiet Andréu»••*,«............ » 1 50
Batea . . . . . . 9 a Mateo Bonafonte Nogués.. 2 / 1 50
I d e m .. . . . . ........... » Norberto do Llamas de la Tejera.. . . . . . 3 / 1 25
Bellvey........ .. 10/ Nicolás Amador López,........................ .3/ 1 20
Bellmunt. ................. * p Dionisio Perie Paiiás.............. .............. 3 / 2 20
Idem.. » A.ngol GilchRojal»..................... . 3.a l 20
Rftnif&lífit . .  . . . . p Jerónimo Sastre Martell,.... ............ • •3/ ' 1 20
RftTJÍeüTi ftt . . . > Adrián Ramos Alís. • • • . . . . . . . . . . . . . . . 2 / l 40
THiam ■ *. * p José Pujol Pont. 3.a 1 20
Bisbal del P&n&dés* • • » Salvador R*fols Rut ventée........... ......... 3 / l 20
Blancafort.................. » Juan Girut Yives................ .............* * 3.a I 20
Borjasdel Campo..... » Juan Dutreua Oauademunt,. . . . . . . . . . 3.a 1 20
Td flirt __. . . . . . . . . . . 8.a 2 20
R0£ ............. . .  . » Grietó bal S*n¡s Maquila....................... 3." 1 20

p 3 / 1 40
C&l&ffllL »»•»»..,*,*** » Yictor MaDol Querol» *» *.#*»*»*»•••• • 2 / 1 20
Cambrils................ . . 9 / Pablo Riba Rovira, * 3 / 1 25
Idem, .a ....* ..* .''. .*  • » Casiano Barri Carbonell..................... 8 / 2 25
Canon]».. •••,•»»••*.* 10/ José Estivill Pellicer............................ 3 / 1 20
Oapsanes. . . . . . . . . . . . » Juan Solá Aymerich 3 / I 20
Castellvell.. . . . . . . . . . » ■ Francisco Boca Pont».. 3 / 1 20
Catllar.. » Eufemiano Queralt Anglés................. 3.a 1 20
Cenia. *»,,, •,. , , ,  *,«• 9/ José Ferretes Llopis.. 2 / "2 50
Idem.. . .  , .»  ,, » Luis Poas Llovet. 2 / I 50
Constan t í . . . . . . . . . . . . > Ramón Antonio Martí Tomás,........ . * 2 / 1 50
Corbeta....... . . * . 10/ Francisco Pich Rocafort.. 2 / 1 40
Cornudella.................. ■ 9/ ■ Emilio Miró Olive#«,*#•«•.. -3/ 2 . 25 '
Idem>.*.**•••«»,»*»* - » ■. José PamieÁRocamora.... 3 / 1 25
Idem ,.*,».•• . . . . » ■ José Miró Revull#*■*#. #..,.*•»**.#** 3 / ■ 3 25
Idem. . . . .  . » « . , » , » « , ,1 » José Blasco M&rch. 8 /' I 25
Cherta. * *.. .,«»«*» «*. # » • Manual Gardo na, Pínol. »,.»*.»#»....*• ■3/ ' 2 25
Idem » José María Andreu Páhi#•*•**••*••** ' 3 / ' 1 ' ■ 25
Espluga. . . . . . » 2 / 2 .50
Idem................ . „ . . . . ■» 2 / . 1, ' ■ 50
Fa tardía. 10/

■» -
- » -.1 ■ ' 27‘50

F líx .................... 3.a 1 20
Idem,. p í&n&ma G,an&I Govenccll». 3 / 2 20
Galera, p 3.a 1 20
Godall.. . «« ..« «* , . p Emilio 0 usrol Ferrer 3.a í 20
García. • • . . . . . . . . . . . . p BoenaTuntura Font Osatañy.............. 2.a 1 40
Giatallop»#, p José María Alfonso Madrona... . . . . . . . 3.a 1 20'
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Horta.... . 9 / D. Desiderio Matheu.,.••••*•».«» #»•• 3 / " 
■3/

I 25 ' 
20Llorecs. 10/ Andrés Nfn' Gañís», . 1

Marsá... . , p José Sastre Estivill.,. . . . . . 3 / I 20 ■
Mas de Barboráns.... » A uraliano Espinosa Ohavalera... . . . . . 2 / 1 40
Masioig...................... > Juan Yicéns Sansó... 2»4

2 *
I 40

40Miravet........................ Damián Martí Roíg............................... IMolá,. « > José Drudíg Torren!.. . . . . . . . . . . . . . . . 2.a 1 40
Montbríó Tarragona., » Antonio Biay Yídíaila,. . . . . . . . . . . . . . . 3.a 1 20
Idem > Marcos Rerias Mora..................... 8 / 2 ■ 20
Montroig.......... .... 9/ Félix Loaíza y Tur.. . . . . . . . . . . . . . . . . 3 / 2 25
Idem.» > Francíeco Figuerola Gíbert. . . . . . . . . . 3 / 3 25
ídem........................... > Buenaventura Sancho Yandellós,....... 3.a I 25
Mora d® Ebro............. p Francisco Solé P í i o L ___ . . . . . . . 3.a 2 ' 25 ;Idem ........... > Roque Hernández Martínez . '* »* 8 /

2.a
1 25

40Mora la Nueva.. . . . . . . 10/ Francisco Pínol Cortella....................... 1
Idem........... . p José Nogués Montsgul.................... 3 / 2 20Morall.......................... » José Jiménez Carrasco........... ......... 8.a i 20
Palma»..................... . p Francisco Llauradó M o n t a ñ e r . » 3/ ■ 1 20
Perelló... 
Id em ..., p

Juan Hurtado RipolL...................
' José Pujol Capéala. *..•••.••«. . . .

8 / 1
2
3

25
50
25Idem........................ ... p ■ Manuel Martí Rebull., ........... . ' 8 /

PinelL.. . . . . . . . . . . . . . 10/ José Antonio Mompou Gran... . . . . . . . 8 / I 20Idem................. p José Mariano Gay arre. • 3.a
2 /

1 20 
40 'Pía de Cabra»,............ ,p José Pujol Ivern...................... 1

Pobia de Masaluca.».. p Antonio Mola Martí............ ...... 8 / 1 20
Pont de Armentera... p Angel Miquel Yicéns........................... ■» 1 ' ■. 25 ■Prat de Compto,. . . . . p José E s g a rra P íñ o L ,.. ,,.. .,,####### p 1 : 26Pratdip. > Juan Martí Molluuo...». . . . . . .  . . . . . . 3 /

3 /
"1 ■ 
1

20
20Puígpelat.................. % Fortunato Busquet Robeit,#..............

Eusquera................ . p Francisco Rovira Pujol,............. 8 / I 20
Poboleda.................... p José Borrás Samora.. . . . . . . . . . . . . . . . . 2 / 1 40
Riba. p Jcsé Estrada Sale».......... . 8 / 2 20
Ríe ra» p Jerónimo Daimau Montserrat,,.....#. 3.a ■1, 20
Rib&rroja............ . p Damián Escoda Marco. 3.a ' 1 20
Idem p Agustín Molán Narbona»,. . . . . . . . . . , , . 8 / 2 20
Riudecañas............ . p Joaquín Prat» Angmcra. 8 / 1 20
Riudecols,. . . . . . . . . . . p José Prat» Gornells.» ■ 8 / 1 20 ■
Rindo ms. 9 / Rodolfo Caballé Lincha. . . . . . . . . . . . . . 2 / 2" 50

,Idem », . »•»*»,#, , . », « p Enrique Cardona Sana».......... .. 2 / 1 50 ‘
Rocafort de Queralt,.. 10.a Ramón Roíg Ganóla. 8 / 1 20
Roda,de Bará. . . . . . . . 9.a José Rui! Oliva... ........................ . p 1 29
Rodoñá. 10/ ■ Pablo Teixidó Tarreda,......... . 2 / 1 20

'BORoquetas.. . . . . . . . . . . 9 / - Juan Alegret Barbará......... . 2 / 1
Idem p Antonio Segura Is id r o ..» . ,. . , . . . . . . . , . 2 / ■ 2" BO4
Idem •»*.•»♦*#.*#*,-, c p Francisco Reselló Ferré,................... 2 / 3 50
. S ais J aime * . . . . . . . . . . 10/ Mariano Sanjuán Sanjuán... 3 / '1- 20
Santa C o lom a .,,.,... ' 9 / , Antonio Vives Maixenchs.» > ■1 20.'
Idem. p Hermenegildo Oarrerá Miró.. . . . . . . . . p 2 • 20
.Idem ...*». . . . . . . . . . .  -. p Magín Domingo Mosén........................ p 8, 20
Santa Bárbara . p Antonio Castalia Cantero.»............... .... 2 / 1 50
Idem* > Raimundo Ferré Viacarro * . . . . . . . . . .  • 2 /

2 /
2 " 50 

50 "íd e m . . . , , , . . . . » . , . . * • Vicente Rodríguez Arassu 3
Id em ...,.. . . . . . . . . . . . . p Joaquín Albiol Martí........ ' 2 / 4 ■ 50
Sarreal•«.•«••###•••• p Juan Ferró S e rré ...,,,* ....................... 8 /

8 /
1 ' 25 

S0Secníta. lo.» Magín Nogués Soler# 1
Selva», 9.a Ignacio Felíu Seguí.»........... 8 /

8 /

Jk
1 25

25Idem................... . p Jaime Roíg ReseM. 2
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San Carlos.................. ■ 8.*- D. Miguel Mural! Monclü*. 4.a 1 40
TdOTTl > José Cosidci1 Foatcuberta - * * * *.**.*»* * 4.a 2 40

> Ramón Akarez Fuater... 4.a 3 <30
Solivelia ..................... 10.* Agagtin Galles Bun............................ 3 / 1 20
Tivenyjs . . . . . . . . . . . . . » Antonio Mcmir Gran............. .............. 3.a 1 20
Tdem , * «* * * José Bungoch**. Giañalia.............. .. • 3.a 2 20
Tivisa......... .. 9.*' J mé Anite A ku......... ............ ............* 3.a 1 25
Id em ..« .r . . . . . . . . . . . H'üib Ruj'Ofl Solé,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.a STt& 25
Torre del Español.. . . 10/ Juan Biñán Fuetegueces..................... 3.a 2 20
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . > Pedro Sero Valí.......... ......................... 3.a 1 20

Pedro Ferré Roiell............................... » 1 25
Idem . . ^ '3̂. Angel Solé.............. . y 1 25

I I /1 Pallesá Valí»...................... 3.a 1 20
Ulldecona...... . . . . . . :8/ Enrique Juan Puchad*»....................... 4.a 4 40
I d e m ... . . . .  «o**..*. * » ÑavciBO Val maña Eetei'ó...................... 4.a I 40

:* CisrloB Val maña Verícarfc.., ............ .. 4.a 2 40
* Juan Vidal Mi ral Je#............................. . 4.a 3 40

1 0 / Angel Sentís Monikó........... .............. . 3.a 1 20
Idem».. . . » Francisco Llurba Llurba...................... 3.a 2 20
Yallfogomu • • .*•*••• » Florencio Figuaras González............. . 3.a I 20
Vallmoll. ■» • • * • • ■» * * *»* > Ginés Serra Trilla........................... . 3.a 1 20
Talla * % *•* * *•'»*»* * • • * 6/ J?mn Yíklta Amenos. »..................... 4.a 4 70
Idem». • ■* * * * %■*»* *»■* * » Iusn Rosat Rovira. . . » 2 120
Idem « . . . . .  '•«.**». > Ramón Castellet Moretó................ . 4.a 7 70
Idem . » . . . . . . . . . .  • % Francisco Rodóu Figueras.............. ... ir I 120
I d e m . * 3- Juan Bautista Saumeli Tspiol.. . . . . . . y 5 120
Tf! «TTI . . . .  ̂ . . . . . . . Jcaquín Dilla Mateo......... 4.a 6 70
Idem *....**•*>►•«• > Pedro Saivadó S o l a n a s . • • .. . . » 3 45
VendrelL. . . . . . . . . . . . 8.a Ramón Beltrán Jané....... . y 3 21
Idem. . .  ••••••..«•«• & Félix Mercader Solé.. . .  P. . . . . . . . . . .  * » 1 50
Idem,,, ........... s> ' Salvador Raven tés Fortuny • . . . . . . . .  # y 4' 50
JA«rn . . . _ % » 2 50
Yilarrodona................ 10.' Modesto López Escola •.»•. '2.a 1 40
Idem.. . . . . » ............... » M anual Domiogo Borre ros. . . . . . . . ,3.a 2 20
Tilaseca...................... 9 / Cario» Andrén Calvct.. . . . . . . . . . . . . . . 3.a 3 25
Idem . » Vicente Oabeatany Alegret. 3.a 2 25
Yilavert»..................... 10.a Antonio Parí» Albaises........................ 3 / 1 20
Yilabelia.................... .. » Jaime Porta Valles.............................. 2 a I 40
Yíllalba.................... Blas Andrés Royo................................. 3.a 1 20
Idem.................. ......... > Tomás Gírona Arrufat......................... 3.a 2 20
Vilella alta.................. Antonio F̂ rjré Crivílle.......................... 3/ 1 20
Yilella baja.. . . . . . . . . > Juan Alentorn Ardevol........................ 2.a 1 40
Yímbodíu. ................... > Jacinto Miquel F e lip ......................... 2.a 1 40
Yinebre.......... Pelegrín Pujol Ferret...................... . 3.a 1 20
Ametlla. ................... > Juan Bautista Roca Ardevol. . . . . . . . . 3.a 1 20
Id em .... . . . . . . . . . . . . » Francisco Llobregat Ganuza............... 3.a 2 20
Falset............. ........... 9.a Magín Vallé» Soler.. . . . . . . . . . . . . . . . . 3.a 4 25
Idem........................... » José Sentís Agüitó............. ................. 3.a 2 25
Idem ........................... > Juan Antonio Pascó y Pi.................... 3.a 3 25
Idem ......... ................. > Mariano Marmaña Pujol 3.a 1 25
Gande**. > Pío Auba CollelL.................................. y 1 50
Montbl&nch................. 8.a Manuel Barró y Bella............................ y 1 50
Idem............... ............ Juan Ssns Gasol...................... .. y 3 50
Idem.................... .. » Francisco Pedro! Pobleí.............. y 2 50 •
R*ua......... ................. 4.a Ricardo Mata Miarons...................... 2.a 1 300
Id e m ... . . ........... y Juan Ferré Amat................... . 2.a 2 55
Idem......... . y Antonio Aluja Miquel.................... . y 3 55
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i-
Reus............................ 4.a Buenaventura Arandes Grsu............. . y 4 55
Idem......... . > EmíJio Briansó rfianas................. y 5 55
Idem........................... y Pedro de Barbará Btav.. ............. » 6 80
ídem .......................... » Eduardo Borrás Pedret...................... y 7 55
Idem. ............... .......... » Pedro Darán Ferré. ............... . y 8 55
Idem........................... y Buenaventura Font Perramón.... . . . . y 9 55
Id e m ........................ » Diego Fillat Llaplanta.............. . y 10 55
I d e m . . . . . . . . . . .......... > Pedro Foxit Cuchí................................. y 11 55
Idem ............. y Laureano Figuerola Tarrats.. p 12 80
Id*m...................... . y Modesto Fábregas Guasch......... . y 13 55
Idem........................... y Roberto Gr&u Bángenís............. . y 14 80
Idem............. ............. y José Grifoll Tapias,............................. y 15 55
Id*m........................... y José Roig Hugnafc................................. y 16 55
Idem........................... » Baldomcro Sedó Virgils................... y 17 55
Idem....... ................... > José Sana Garrota................................ p 18 55
Id$m. .................... . > Joaé Salas Costa» ........................ . p 19 55
Idem. y Salvador Salivé Freixa*................. . y 20 55
Idem............... ............ y Fraudseo Gras Fortuny...................... » 21 55
Idem,........................ .. > Salvador Pandes Huguet. p 22 55
Idem o...* .* !* .. . . . . . . Pedro Fontanet Encuero,.............. y 23 55
Tarragona............. Luis Soler C&ñell&s.................. . 6*a 1 60
Idem. . . .  «o .$»..$ »..» > Ramón Borrá^ Jordana,.••••••«••••• 6.a 2 60
Ia ern ....* ..n .. . . . . . . y Francisco Roea Planas......................... 6.a 3 60
I d e m . . . . . y Aguetín M?*ría Gíbsrt.......................... 6.a 4 60
Idem*.. . . . . . . . . . . . . . y Juan Miró Rebuil.. 6.a 5 60
Idem................... p Joaquío Borrá»..,• ........................... 6.a 6 60
Id em .......................... p Agustín Soler..................................... 6 a 7 60
Idem.............. ............ y Juan MalUfré................ . 6.a 8 60
Id em ........................ p José O. Torres 6.a 9 60
Idem......... .. y Ramón B a r c d ó . . . . . . . . . . ..................... 6.a 10 60
Id e m .... ..................... y Antimo Perdiguero.........*...................... 6.a 11 60
Id em .............. .......... y Antonio María Avmat..................... 6.a 12 60
Idem............................ y Francisco Oigquer Foraster 6-a 13 60
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . y Antonio Rabadá,................................... 6.a 14 60
I d em ...» .................... y F r c i s c o  Gandías Elias...................... 6.a 15 60
Idem......... ................. y Ramón Nolla Martí.............................. 6.a 16 60
Idem........................ . y Ignacio Carbó Valiés................ .......... 6.a 17 60
ídem........................ .. y Ricardo Vilklonga................................ 6 a 18 60
I d e m ... . . . ............... y José Caballero Romeu........................... 6.a 19 60
Idem........................... y Pedro Aguilera Solsona........... . 6.a 20 60
Idem............................ y José Porta Vida..................................... 6.a 21 60
Idem............................ y Raimuudo Alfonso................................ 5.a 22 90
Tortosa....... .............. 6.a José Sabaté Andrés.. 4.a 1 70
Idem................... Enrique Homede» Cabrera......... 4.a 2 70
Idem ........................... y Felipe Santiago Vila................ ............. 4.a ou 70
Idem........... .. p José María Piñana Cabrera....... •••••• 5.a 4 50
íd e m ... . . ........... . p Antonio Borrell Reselló.••••••••••••• 4.a 5 70
I d e m .. . . . . ................. p Manuel Riba Lledó. .............................. 5.a 6 50
Idem................ y José Subirats Ortega........................... 4.a 7 70
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . y Tomá» Pérez del A r c a . . . . . . . . . . . 4.a 8 70
Idem ............. y José Pastor Miralle»............... ............. 5.a 9 50
Idem...............* . . . . y Eduardo Domingo Estrany. . . . . . .  . . 4 / 10 70
Idem................ y Primitivo Ay uso Colma.. . . . . . . . . .... 4.a 11 70
Id em .... . . » . .  • .v¿ • •. p Ramón Cubelk Addi............... •••••• 5.a 12 50
Idem. ........................ . p Luis Basoro Pic&míns.•..•••••••••••• 5.a 13 50
Idem........... ............. . y Felipe Ascot Benet................................ 4 / 14 70

Tarragona 26 de Enero de 1895.=El Administrador de Hacienda, Pablo Tallo. M—454

U niversidad de B arcelona. j
Ea cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general ) 

de Instrucción pública, ha de proveerse por concurso, y con j 
arreglo al Raal decreto de 23 de Agosto de 1888, una plaza i 
de Profesor auxiliar, sin sueldo, vacante en la Facultad de 
Medicina de esta Universidad, entre los individuos que re- 
unan las condiciones exigidas por el Real decreto de 25 de 
Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, m  necesario acreditar: ¡

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad 

respectiva, ó tañer hecho» los ejercicios del grado, debiendo ¡ 
presentar, antes de tomar posesión, el correspondiente tí- í 
tulo. i

A creditar además alguna de la» circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de loa • 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cin
co años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier | 
arig satura.

H*b*r escrito y publicado una obra original de r conocida j 
Importancia para la enseñanza y relativa á materias de dicha 
Facultad. i

Ser Catedrático excedente. j
En su consecuencia, ios qu® »e crean adornados de las ' 

circunstancias expresadas, presentarán sus solicitudes docu
mentadas á la Secretaría de este Rectorado dentro del térmi- i 
no veinte días, contados desde la publicación de este aman- I 
ció en k  G a c e t a , d e  M a d r id ; en la inteligencia de qu e  el -pe- i 
ríodo hábil para la presentación de dichas solicitudes finaliza 
á la hora de las dos d i la tarde |

Barcelona 19 de Abril de 1895.=E1 Rector, Julián Calaña. j
739—M

Obispado de Tarazona. !
Nós ©1 Dector D. Juan Soldevila y Romero, por 3a gracia j  

de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Tarazona, \ 
Administrador Apostólico de la diócesis de Tndela, Caballero ; 
Gran Cruz de la Real Orden Americana de Isabel la Católica, ! 
Predicador de S. M. y de su Consejo, etc., etc. j

Hacemos saber que en esta nuestra diócesis se hallan va- I 
cantes los curatos que con su actual clasificación se designan j 
al final de este edicto. Y  debiendo proveerse con arreglo á lo ? 
prescrito por el Santo Concilio de Trento, Bulas Pontificias, I 
último Concordato y disposiciones vigente», hemos acordado ! 
abrir, como por el presente abrimos, Concurso general, para i 
obtener los indicados curatoB vacantes, y los que vacaren de 
resulta de las Reales provisiones, ó por cualquiera otra causa 
canónica, hasta que elevemos á S. M. las últimas propuestas 
en terna, á excepción de aquéllos, cuya provisión juzgáramos 
conveniente diferir. En su virtud convocamos á todos los que 
adornados de las cualidades da Derecho se propongan m os
trarse opositores para que en ©1 término preciso de sesenta 
día», á contar desde la fecha* m  presenten m  nuestra

taría de Cámara, por sí ó por apoderado ea forma, con la co
rrespondiente solicitud acompañada de, la partida de bautis
mo, título del último orden recibido y documentos da sus es
tudios, grados académicos, méritos y servicios, y además Ims 
testimoníales de su Prelado diocesano, los que procedan de 
otro Obispado, y siendo Regulare», el Indulto Apostólico de 
habilitación para obtener Beneficios Curados, m  cuya forma, 
y no de otra manera, les serán admitidas sus oposiciones 
dentro del expresado término; y advertimos que pasado és4ar 
y el que tengamos á bien prorrogar, «i cm m  justa hubiere 
para «lío, no ge admitirá solicitad alguna de oposición, y* é 
los que no hayan concurrido les parará el perjuicio que haya- 
lugar.

Los ejercicios literarios, que m  harán con arreglo al mé* 
todo ordenado por Benedicto XIY en su Constitución, que 
empieza «Oum illud», tendrán lugar los días 3 y 4 da Julio 
del presente año, y consistirán: ei primer día, en contestar 
por «escrito en latín ó castellano á seis cuestiones de Teología 
dogmática y moral y resolver un caso de conciencia, que si
multáneamente se dictarán-en latín á todos los opositores^ y 
el segundo día, en la versión ó traducción al castellano de un 
punto latino, que ge señalará en el acto, y en compones A 
continuación una plática sobre un pique que se dará en 1 m  
Santos Evangelios, para cuyo» ejercicio» se concederá em 
cada uno de los dí»$ el tiempo, que no excederá de cinco ho
ras, dentro de la« cuales harán su trabajóles opositores »ím 
comunicara» entre sí. El dk 2 dal mismo me» so presentarán 
ext nuestra Secretaría de Cámtra y Gobierno todos los admi
tidos á oposición, á fin de recibir las instrucción®», que para 
el mejor orden y comodidad les serán comunicadas»

Concluido» y■■ calificados los ejercida» propondremos los 
que resulten más beneméritos é idóneos para el desrapeño 
del ministerio parroquki, debiendo sujetarse los agraciados 
á io prescrito en el arreglo parroquial^ mandado ejecute ñor 
Rsal Cédula de ruego y encargo de 8 d8 Junio de 1868.

Y para que llegue á noticia de todo», mandamos expedir 
y fijar en la forma acostumbrada é í  presente edicto, deí cual 
$e remitirá un ejemplar impreso c' jmpatentemente autorizado 
al Exorno. Cabildo catedral, á las diócesis, según práctica, y 
á los Ecónomos ó Regentes d© las parroquia» vacantes, al 
efecto de que, publicado en.el of .ertorio de la Misa parroquial 
del primer día festivo inmediat a á su recibo, y certificando á 
continuación del mismo dehab erlo así verificado, lo remitan á 
esta Secretaría de Cámara, i asertándose también en el Bo- 
le¿ín Eclesiástico.
Relación de las pcproquim v ía n le s  en la diócesis de Tarazones

Parroquia da San Juau,^ Cakt&yud, de térmico, dotada 
con 1.750 pesetas.  ̂ ‘ '

Ickm de San Miguel, Abíéga, de ídem, dotada con 1.500 
pesetas» . °

1.de.m, f 8 ® ^  , en Pwacuelios de Jiloca, de aleen-so, dotada con l.d¿5 Vegeta».
Idem de gas en Ámbel, de ídem: dotad» eos L2§(

pesetas, \ *

'Tdem de San-Pedro, en-Baratón, de entrada, dotada con 
1.125 pesetas.

Idem de Nuestra Señora de lo* Dolores, en E m biédelo» 
Santos, de ídem, dotada coa 1.000 peseta».

Idem de San Pedro, en Miedss, de ídem, dotada con 1.000 
pesetas.

Idem da San Blas, en Santa Cruz de Toved, de ídem, do
tada con 1.000 pesetas.

Idem de San Miguel, en Vijueaca,, de ídem, dotada con 
1.000 pesetas.

Idem de La Asunción, en Cabanill&s, de ídem, dotada con 
#75 peseta».

Idem de Santa María, en Lavilueña, de ídem, dotada con 
850 pesetas.

Idem de Nuestra Señora del Remedio, en Parroy^ de ídem, 
dotada con 850 peseta».

Idem de San Ju&b  Bautista, en Telilla de Jiloca* de ídem* 
dotada con 850 pesetas.

Idem da Santa María Magdalena, en Oseja, de ídem, dota** 
da con 850 peseta».

Id^m de Santa María, en Yaltorré», de rural de primera,, 
dotada con 825 pesetas.

Idem de Santa María, en Aluenda, á® ídem*, dotada con 
825 pesetas,

Idem de San Iñigo, en Campiel, de Idem, dotada con 825 
pesetas.

Dado en Tarazón», firmado de nuestra mano* y sellado eon¿ 
el mayor de nuestras arma», .y refrendado por nuestro in
frascrito Secretario de Cámara á 1.a é® Mayo de 1895.=Juan, 
Obispo de Tarazón», Administrador AposíóMco de Tudola.^ 
Por mandado de S. E.-I. el Obispo mi Señov,, Dr. Victoriano* 
Herrero, Canónigo Secretario'.. 855—M

Estación Central do Tolégmfos.
Telegramas recibidos en» él día de la fecha y  detenidos m

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,
tos de donde proceden, y sus nombres y  domicilie*

CENTRAL

Oviedo.—Manuel Fernández, Príncipe, 7.
Santander. —Fíg aeras, San Bernardino.
Sevilla.—Girón és, Tudescos, 34.
Fraga.—Nicolás paño, Alcalá, 10, principal (ausente).
Mahón.—Fer nando Lozano, sin señas.
Cádiz.—Mainel Navarro, hotel Colón.
Lisboa.—Miaría García, Escorial, 13, principal, Madrid* 
Batelón* A.—Candor, sin señas.

NOROESTE

Bur^os.—Justa Ariza, Eguiluz,, 5, principal.
BUK

i Tembleque.—Josefa Morante1, Fúcar, 18, Segunde.1 Zamora.—Luis Martínez, Sombrerería?
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León.—Maacarell, Fuenearral, 9 , aguado.
Angel Renuro, Divino Pastor, 1.2.
Madrid 7 de Mayo de 1895.=7£1 Jefe del Cierre, Joao/uin 

G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN municipal
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

fáECRETARÍA

La Junta municipal se halla citada para celebrar stsiión 
«an estas Casas Consistoriales el día 9 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguiente»:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transferencia 
de crédito ptra atender á la crisis obrera.

Idem disponiendo la habilitación de crédito para los gas
tos qua ocasionen los festejos proyectados para el presen
to mes.

Idem modificando la forma de pago acordada parala ex
propiación de parte de la casa núm. 7 do la calle de la Con
cepción Jerónima.

ídem disponiendo la forma de pago de los terrones que 
han de expropiarse para ensanche de la vis, pública del solar 
que ocupó el antiguo palacio de Medin&eeli.

Idem disponiendo la jubilación de un enfermero da Casa 
de Socorro.

Dos acuerdos modificando la clasificación pasiva de igual 
número de Maestras de Escuelas municipales á virtud de 
providencias gubernativas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 7 de Mayo de 1895.=El Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMMSTRACIÓN DE JUSTICIA
Juagado®

ALBACETE
D. Eustasio Moya Martínez, Comandante agregado á la 

zona de reclutamiento de Albacete, núm. 49.
Hallándome instruyendo expediente contra Juan Ló

pez Esteban, recluta destinado á Ultramar en el reemplazo 
de 1894, hijo de Juan y de Josefa, natural de Guadalajara, 
avecindado en Albacete, de veinte años de edad, cuyo indi 
viduo faltó á la concentración para embarque y se ignora su 
actual paradero;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, y si fuere habido lo pongan á mi 
disposición con toda seguridad en este Juzgada, sito en el 
cuartel de San Francisco de esta capital; en la inteligencia 
de que si dicho individuo no se presentase voluntariamente 
en *1 término de veinte días será declarado en rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos, insértase este llama
miento en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

Albacete 27 de Abril de 1895. =E1 Juez instructor, Eusta
sio M oya~  Ante mí, el Secretario, Luis Mesa. 735—M

ALMERIA
D. Rafael Esteban y Echevarría de Agúirre, Comandante 

de Infantería agregado á la zona de reclutamiento dea°Almería, 
número 9, y Juez instructor del expediente que se instruye 
en averiguación del paradero dei recluta de Uitramar Lucas 
Martínez Ruiz, del reemplazo de 1893, con el núm, 45 por el 
alistamiento de Cueva»;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo 
y emplazo al mencionado Lucas Martínez Ruiz, hijo de Juan 
y Antonia, natural de Cuevas, provincia de Almería; nació 
el 4 de Enero de 1874, estatura un metro 555 milímetros, le 
oficio jornalero, estado casado, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba poca, boc& regular, color 
trigueño, frente regular, aire marcial, producción buena y Ba
ñas particulares ninguna, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de la Misericordia de esta locad, 
dad, para responder á los cargos que 1® resulten por su falta 
de presentación al llamamiento que se hizo para marchar á 
su destinó; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Almería á 22 d® Abril d® 1895. =Rafsel Estaban 
Echevarría. 734—M

Jungados do primera instancia.
a l m a n s a

En las diligencias de cumplimiento á una carta orden de 
Ja Superioridad y dimanante d® la causa que 88 expresará, 
-el Se. Juez de instrucción d® este partido, por providencia de 
Jxqj* ha mandado se cite á Felipe Lázaro Ródenas, Antonio 
Martines García, Ildefonso Navarro Garrido, Josefa Díaz Te
rne! y Dolores Rodríguez Ramón, los cuales residían en ©ría 
ciudad á primeros de Septiembre próximo pasado, el prime
ro m  la •calle de la Libertad ó paseo de la Estación, con puer
ta á la del paseo del Secano, con la que forma esquina; el se
gundo en una de las casas de habitación que comprende el 
edificio llamado el Cuartel, situado en !& plaza de S&n Ro
que» y lc$ tras restantes en la casa núm. 138 de la ctlle de 
Mendízáfea!, esa cuyos domicilios no han sido hallados, igno
rándose, por taoto, su paradero, pues según noticia®, unos y 
otras desaparecieron* de esta ciudad hace algunos mmm, y si 
Men resulta que el Antonio Martínez García se encuentra en 
la isla de Cuba en eon^pto de soldado por sustitución m  
puede precisarse el G u e i ¿  pesfte&ece ni el punto fijo de
su residencia.

Y en virtud de lo maná'*3*0- en dicha providencia, se cita 
por medio de la presente e é v ^ a á los indicados dos indi vi- 
dúos y tres individuas, para q Y*4* ^  ^ *^8  del próxima mm 
de Mayo, y hora de las doce de mañana, comparezcan ante 
la Excma. Audiencia provincial Albacete, p̂ ra. su asisten
cia como testigos al juicio oral por' lia d o s  de la causa ins
truida en este Juzgado contra Antón ^  Martínez Romero, so
bre homicidio frustrado; apercibiendo' á dichos testigos que de no verificar su comparecencia en indiv^d® día J &ora como 
está mandado, incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas el que deje de comparecer á este primer tl*gjr causa legítima.

Y para que tenga efecto la citación de expresados cinco 
testigos, expido ln pregante cédula original en Almansa á 29 
de Abril de 1895.=Ei actuario, Peregrín Moliá.

J—2358
BILBAO

Por el Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido se ha dictado providencia con fecha de ajer en "el juicio 
declarativo de mayor cuantía propuesto por el Procurador 
D. Ricardo de Arana, en nombre de la Compañía denomina
da Remolcadores del Cantábrico, domiciliad», en esta pobla- I 
ción, representada por bu s  Secretarios Gerentes D. Eduardo 
de Aznar y D. Fernando da Carranza, contra los Sras. Flor- 
noy y Loúis et Filt, súbditos franceses, cuyo domicilio s© ig
nora, como marinos del vapor de nacionalidad francesa nom
brado Carine, sobre pago de pesetas, en la que se ordena em
plazar á éstos para qus dentro de nueve días improrrogables, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
dichos autos personándose en form&, con la prevención de 
que sí no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

En su virtud, para que el emplazamiento acordado tenga 
efecto, expido la presente en Bilbao á 4 de Mayo de 1895.= 
Antonio Sancho. X—2124

DENIA
D. Juan Ch&bás Bordehore, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad y Regente del Juzgado del partido por estar 
usando de licencia el Sr. Juez propietario.

Habiendo cesado en 6 de Marzo de 1888 en el desempeño 
interino del Registro de la propiedad de este partido D. Flo
rentino Polo Peyrolón, se hace público por este tercer «dicto 
para que dentro d«l plazo legal, los que se consideren con 
derecho á reclamarle, en virtud da actos relativos al desem
peño del citado cargo, deduzcan sus pretensiones ante este 
Juzgado.

Denia 26 de Abril de 1895.=Juan Chabás.=Ante mí, Ba- 
món María Llobell. J—2381

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Jusz de pri

mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital en los ¡ 
autos civiles promovidos por la Compañía de los ferrocarriles i 
de Puerto Rico, sobre que se k  declare en estado de spspen - 
8ión de pagos, en cuyo estado de derecho fué declarada por 
auto de 4 de Agesto del año próximo pasado, ee hace saber 
por medio del presente que á consecuencia de la convocatoria 
hecha álos acreedores de la referida Compañía para que s© 
adhirieran á las proposiciones ó proyecto de convenio que les 
hacía, y se insertaban en dicha convocatoria, se han adheri
do en tiempo y forma 68.810 obligaciones de las comprendi
das en el segando grupo del balance presentado por la repe
tida Compañía, correspondiendo 6.753 á la emisión serie Hu- 
macao y las 62.057 reatantes á la emisión de Mayagüez; la 
Sociedad Crédit Mobil!er por 4.258.786 y la de Entreprises por 
812.690 91, ambas de París, que en junto suman 5.071.476 91 
pesetas ó francos, pertenecientes á los créditos dei primer 
grupo, y la misma Sociedad Crédit Mobiiíer por 833 619l10 
francos ó pesetas, incluida entre los acreedores que figuran 
en el tercer grupo del citado balance.

Del cómputo ó comprobación de adhesiones ó votos prac
ticado en dichos autos de suspensión de pagos resulta que se 
han adherido oportunamente y en debida forma al convenio 
acreedores que representan mayor suma de las tres quintas 
partes de las obligaciones ó créditos de cada uno de los tres 
grupos ó secciones del balance antes mencionado; y siendo 
dicho cómputo favorable al repetido convenio, se hace públi
co, á los efectos del art. 936 y siguientes del Código de Co
mercio, en relación con la ley de 12 de Noviembre de 1869, 
relativa á los procedimientos ejecutivos y de quiebra d® las 
Compañías ferroviarias.

Madrid 4 de Mayo de 1895.=V.° B.°=E1 Juez, Pone® de 
León.= El Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito.

X—2122
MOTRIL

D. Nicolás Compasy Márquez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente m cita, llama y emplaza por este segundo 
edicto á todos los que se crean con derecho á los bienes de un 
patronato de legos, que según escritura de 3 de Noviembre 
de 1860 fundaron en esta ciudad D. Juan Gallegos de Casero 
y su esposa Doña María Canillo, que fueron d& este domici
lio, cuja naturaleza no consta, sobre varías fincas, en este 
término, con la carga d̂  aplicar anualmente cierto número 
de misas, llamando al disfrute de aquél á sus hijos y descen
dentes, á fin de que dentro del plazo de sesenta días, á con
tar desde la fecha en que aparezca inserto este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en este referido Juzgado y 
Escribanía del actuario á usar de su derecho en el expedien
te sobre adjudicación de aquéllos; pu¡ss en la demanda que 
interpuso D. Joeé G&rvayo Urquizar, como descendiente de 
los f andadores; en 16 de Diciembre último se ha personado 
D. Antonio Rojas González, como Procurador, ©n nombre de 
Doña Carlota Trevilla y Yélez, interesando que en definitiva 
se le declare de preferente derecho por su línea, grado y edad, 
para obtener los bienes de la dotación d® dicho patronato.

Y con el fin de que llesme á conocimiento da todas las de
más personas que se crean con derecho á dichos bienes, se 
expide el presente; con apercibimiento á aquéllos de que si 
transcurrido dicho término sin personarse en este Juzgado á 
us$r de su derecho les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado m  Motril á 22 de Abril de 1895.=Nicolás Company.= 
Por bu  mandado, Evaristo Cabrera. 169—P

PUERTO DE SANTA MARIA
D. José Ricardo Romero, Juez de primera instancia de 

este partido;
Hego saber que en este de mi cargo, y por ante el Escri- 

bano/que refrenda, penden autos encaminados á obtener la 
reivindicación de los bienes adjudicados á la mitad reserva- 
ble del vínculo de D. P^dro Bernal y Doña Francisca Zelores 
por escritura de 20 de Septiembre de 1627, siendo el último 
poseedor D. José López Becerra y Fedriani, que reconoció 
como inmediata sucesora suya, có.u derecho á la mitad desús 
bienes reservadles, á la Sra. Doña ./©««fa Delgado López Be- 
carra, hoy su heredera Doña Aurora J)elgado y Marín, her
mana de ella, que es la única que-hasta1' 1* fecha se ha pre
sentado con mejor derecho á suceder en el dicho v ín c u lo , y 
por h  tanto al dominio de la mitad de sus bienes. A los efec
tos dd art. 1.108 de la ley de E n ju ic ia m ie n t o  c iv i l ,  se hace 
constar qne los fandadores del vínculo eran ¡naturales de esta 
ciudad»

Y á fin de que comparezcan en estos autos los que se 
prean co¿ 4*pcho á los bienes de dicho vínculo #n §1 término

ie dos meBes, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se extiende el presente en el Puerto 
ie Santa Man» á 1.® de Abril de 1895. = J . Ricardo Romero. =  
Ante mí, Licenciado Miguel Serrano. 171—P

RIBADAYIA
D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de primera instancia 

del partido.
Hago saber que el Sr. D. Félix Gómez Mours, Registrador 

de la propiedad da este partido, único que ha servido, cesó en 
dicho cargo en 9 de Junio de 1892, con motivo de haber sido 
[ahilado por Real orden de 28 de Mayo del mismo año, y con
forme á las prescripciones del art. 277 dal reglamento hipote
cario, se cita á los que tengan que hacer alguna reclamación 
contra dicho Registrador, para que la deduzcan ante este 
Juzgado dentro del término legal; advirtiéndoae que este es 
el cuaito plazo de seis meses, que empezará á contarse desde 
la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia.

Dada en Ribadavia á 26 de Abril de 1895.=Ignacio Rodrí- 
guez.=El Secretario de gobierno, Modesto Martínez.

J—2333
SEPÜLYEDA

D. Francisco Alcón y Robles, Juez de instrucción de esta 
villa de Sepúlveda y su partido.

P o r  el presente, que se expide en méritos de carta orden 
recibida de la Superioridad procedente de la causa sobre robo 
contra Estanislao López Jiménez y Mateo Dual Jiménez, hoy 
de ignorado paradero, para que comparezca el día 12 de Ju
nio próximo y hora de las nueve de su mañana ante la Au
diencia provincial de Segovia, para que como tal procasado 
asista á las sesiones del juicio oral de dicha causa, que da
rán principio en dicho día, y de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Sepúlve la á 29 de Abril de 1895.=Francisco Al
cón y Robles.=Ei actuario, Teodoro C. Urcajo.

J—2515
TORRELAYEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Torrelavega.

Por el presente tercer y último edicto cito y llamo á cuan
tas personas se crean con derecho á la herencia de Rita Peón 
Miollo, vecina que fué de Ruiloba, donde falleció el veintiséis 
de Marzo del año último en estado de soltera, y sin que se 
tenga noticia de que otorgara disposición testamentaria ni 
tuviera ascendientes ó descendientes, á fin de que comparez
can á ejercitarlo ante este Juzgado en término de dos meses, 
contados desde el siguiente día al en que se inserís eríe edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de tenerse 
por vacante la herencia si nadie la solicitara y acordar lo que 
en derecho proceda.

Así lo he acordado en el juicio de abintest&to, prevenido 
de oficio por muerte de la Rita Peón; advirtiéndoae que hasta 
la fecha, y no obstante los dos llamamientos hechos por edic
tos, no se ha presentado persona alguna ¿aclamando la su
cesión.

Dado en Torrelavega á 25 de Abril de 1895.=Santi»go de 
la Escalera.=Por su mandado, Marcelino Gámiz.

172—P
YENDRELL

D. Francisco Sanllorente y de Rubinat, Juez de instruc
ción de la villa de Yendrell y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 
número primero del art. 835 de la vigente ley de Enjuicia
miento criminal, por ignorarse su actual paradero, ee cita, 
llama y emplaza á la procesada Paula Miguel y Forfcuny, de 
veintiséis años de edad, casada, natural y vecina del Caserío 
de Colma, término municipal de Aiguamurría, de estatura 
alta y de cuerpo fornido, pelo castaño y escaso, color blanco, 
tiene una cicatriz en la frente; viste un Baco de fondo azul 
con rajas blancas, rayas del propio color bastante usadas, 
lleva en la cabeza un pañuelo blanco con picos negros, calza 
calcetines azules y alpargatas abiertas, la cual desapareció 
de la casa marital en las primeras horas de la mañana del 
día 24 dfcl actual, para que dentro de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca ante este Jnzg&do k 
prestar indagatoria en el sumario que en este Juzgado se 
instruye por parricidio; apercibiéndola que de no presentarse 
dentro del término indicado será declarada rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de la expresada Paula Miguel 
Fortuny, y caso de conseguirla, acordar su conducción á la 
cárcel de este partido y á disposición del Juzgado.

Dada en Yendrell á 27 de Abril de 1895.=Francisco San- 
Uorente.=Por mandado de S. S., Luis Moría, Secretario.

J—2334
YILLAYICIOSA

El Sr. Juez de instrucción de este partido D. Francisco 
Martínez Yaldés, en providencia del día de hoy, dictada en la 
causa que se in»truye en este Juzgado por lesiones inferidas 
á Teodoro Díaz y Galán, natural que dijo ser de Avilés, am
bulante, casado, marinero, de treinta y siete años, acordó ci
tar á dicho lesionado para que dentro de quince días, y bajo 
los apercibimientos legales, comparezca en este dicho Juzga
do con el fin de ser reconocido y curado por el Médico foren
se de las lesiones que le causaron.

Y para la citación del Teodoro Díaz, expido la presente 
cédula, que firmo en Yillaviciosa á 24 de Abril de 1895.= E ! 
Secretario, Eladio del Yalle. J—2335

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Hada Protectora de la Buena Fe.

Acordado por la junta general de accionistas que se pro
cediera al reparto de dividendos pasivos entre los asociados, 
en uso de las facultades que al Director Gerente concede el 
contrato social, se publicó en el Boletín oficial de esta provin
cia, correspondiente al día 11 de Abril último, un dividendo 
pasivo de 10 pesetas por acción, No habiendo satisfecho el 
expresado dividendo en el tiempo y forma señalado» en la es
critura social las acciones nominativa» núm, 1.°, pertenecien
te á ,D. Manuel Flores López; las 74, nominativas también, 
que Uernu los números desde el 7 hasta el 80 ambos inclusi
ves, pertenecientes á D. Juan Antonio de Miguel Gaux, Doña 
Joaquina de Miguel Caux y Doña Dolores de Miguel Caux, y las accione* al portador que llevan los números 162,163,164
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y  ¡181, quedaron por virtud de lo establecido en la condi
ción 7.a de la escritura social, ipso fmi& caducadas las 79 
aeeiones antes relacionadas.

. Y en cumplimiento i  lo establecido en la citada condi
ción 7.a de la escritura social, se publica la caducidad de las 
79 acciones que quedan mencionada», para que llegando a co
nocimiento de todo» no puedan ser objeto de contrato.

Jaén 1.° de Majo de 1895. ssEl Director Gerente, Francis
co Flores Sécazo. X—2*23

Sociedad general del puerto de Pasajes.
Domicilio aoclal: Pasajes*

El Consejo de administración 'de esta Sociedad, conforme 
.1 art. 36 de los estatutos, convoca á los selores accionistas 
de la Sociedad general del puerto de Pasajes & junta general 
ordinaria para el 20 de Junio de 1895, 4 las cuatro de la tar*
da, en el domicilio social de Paaa|ee.

ORDEN DEL DÍA

1.° Lectura áe la Memoria del Consejo de administración.
2 o Examen del balance y de las cuentas del ejercicio 

da 1894,"
3.° Nombramiento éñ Administradores. 
Para tener derecho i  la asistencia á la junta general ordi

naria, lo» «to rea  accionistas deberán depositar su» títulos 
diez día» antes de la reunión en el domicilio social de Pasa
je», ó m  Parí»  m  •! domicilio administrativo, 157, Boulevard

HtMimwam ̂  ^  1895.=E1 Presidente, J. L^Albareda.
X—2126

Da Azucarera de Aragón.

11 Consejo de administración de esta Compañía convoca 
á junta general ordinaria de señores accionistas, con arreglo 
al art. 11 de sus estatutos, la cual se celebrará el día 31 del 
corriente mes, 4 las tres de la tarde, en el salón dtl Centro 
Mercantil* Industrial y Agrícola, sito en la calle del Coso, 
número 29.

Con arreglo al art. 13 de los estatutos, tienen dar echo de 
asistencia á las juntas generales los que posean 10 ó mis 
acciones el día en que la convocatoria se inserte en la Gace 
ta  de Madrid, sin dejar de poseerlas hasta después que aqué
llas se disuelvan.

Según el art. 14, los accionistas que posean menor nume
ro de acciones que el expresado en el artículo anterior podrán 
reunirse hasta alcanzar el número de 10 acciones y autorizar 
á uno de ellos para asistir 4 las sesiones. Según el art. 15, el 
derecho de asistencia á las juntas generales, con todos los de 
él emanados, puede delegarse por escrito 4 otro accionista 
con voto. _

En nombre de las mujeres casadas, de los menores, délas 
Corporaciones y de los establecimientos públicos y privados, 
podrán sólo concurrir sus representantes legítimos.

Las delegaciones por escrito y demás documentos de re
presentación deberán dirigirse al Presidente del Consejo de 
administración hasta las doce del día en que se celebre la 
junta.

Zaragoza 6 de Mayo de 1895.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, Tomás Higuera.

Nota. Las papeletas de entrada acreditando el derecho de 
asistencia 4 la expresada junta general se facilitarán en las 
oficinas de la Sociedad, Independencia, núm. 6, entresuelo, 
desde las nueve de la mañana á la una de la tarde.

X—2125
Tranvía Urbano de Bilbao.

Su situación en 30 de Junio de 1894.
Peseta».

ACTIVO---------------------------- -----------------
Concesión, vía y obras.  .............................  568.032*60
Material móvil..............................     120.40875
Ganado, herraje y amests...................   37.796*18
PropitdttddB* «•••••••••«•»••»* **••»•#* 182.081 37
Mobiliario. 985
Caja.  .......       896 *2
Forraje y  .........................................  5.361‘03

915.561‘65 

PASIVO
Capital: 1.800 acciones de á 500 pesetas  900 000
Fondo de amortización. .........    6.046*14
Fondo de reserva................ ........................  4.030*78
Varios...  .......................      5.484 73

915.561‘65

El Secretario Contador, Pió Sáenz.=El Director gerente, 
Ramón de Iturbe. X—2127

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 7 de Mayo de 1895.

í i t t tu a  TEMPERATURA 
del y humedad del aire.

barómetro . _ ~  DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida — « miOm m o — ^

a 0° y en y clase del Tiento d e l c i e l o ,
milímetros Seco. ¿ido.

6 mañana.. 705*81 6*1 5‘4 SO.... Calma Nuboso.
9 mañana.. 705*57 11*7 8*1 O B.a lig. Idem.

12 del día.... 704*97 16*8 12*2 O Calma Casi cubierto
3 de la tarde 704*66 16*8 12*1 N B.a fte. Idem.
6 delatarde 704*61 ¡ 6*0 11*8 NK. . .  Id. lig. Muy nuboso.
9 de la noche 705*44 13*4 9*6 N E .. .  Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.............  18*8
Idem mínima..................        1*9

Diferencia...................................................... 16*9

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra ......................   266

Idem id. dentro de una esfera de cristal,.................  56*7
Diferencia.......................................... , .........  30*1

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable............................................  31 ‘5

Idem mínima id . . .  ......... .......................................... - »  o*9
Diferencia..............................    32*4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros) ...........................................   255

Oscilación barométrica, id. (milímetros)*. / / . . !  ! !  * * gq

Altura fd. con respecto á la medía anual, á las nue-
ve horas de la noche......................   — 1 °

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme
tros)............................................................   *

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia á las siete, el día 7 de Mayo de 1895.

Allur* Tempera- D . 
b„o«Étrie. eiía M .  ^  BfUio

LOCALIDADES M  M ^  ^
milímetros, males. Tiento. Tiento.

S.Sebastián. 758 9 7 13*2 N O .... V.® fte.. Cubierto.. Picada.
Bilbao  763*5 12*8 O Viento. Idem  »  ,
Oviedo  765*2 14*2 N O ... Calma. Despejado. »
Coruña (7*h.) 765*7 14*5 NNE.. V.* fte. Idem  Agitada,
Santiago  764*0 16*0 NE . . . Viento. Casi desp.0 »
Orense  764*3 14*1 O  Calma.. Despejado. »
V igo............. 763‘7 15*3 N E - ..  Brisa... Casi desp.* Tranq.1

Oporto  763*1 20*0 E S E .. Calma.. Despejado. P. oleaje
Lisboa (8 h.). 763*4 15*2 NNE.. Brisa.. Poco nub.* Picada.
Badajoz  763*0 18*5 N O ... Calma.. Despejado. *

S.Fern. (7h.) 762*6 15*2 NNO.. Idem... Nuboso.... Tranq.*
Sevilla  761*6 21*6 SO .... íd em .. Poco nub.0 *
Málssfa
Granadal *. 760*7 14*6 E  Id em .. ídem   »

Alicante  760*1 18*4 N O .. .  B.1 fte. Despejado. Tranq.*
Murcia  762*8 16*6 SO Calma.. Casi desp.# »
Valencia../. 761*4 18*2 N O ... Id em .. Poco nub.0 »
Palma . /  761*0 15*4 N   Idem... Nuboso... Tranq.*
Barcelona/. 760*5 12*0 ESE.. B.alig.a Lluvioso. Picada.

Teruel.  762*8 6*4 N  Id . fte. Cubierto.. »
Zaragoza...,
S o r ia . .. . .. ..  760*8 9*0 NNO.. Viento. Idem   »
B u rgos...... 761*7 8‘6 N  Calma.. Idem  »
León.. , . . . . .
Valladolid... 162*8 12*0 SO .... B.* fte. Nuboso.... »
Salamanca.. 765*5 13*6 E . Calma.. Casi desp.0 »
S eg o v ia .. .. .  764*8 8*3 O  Brisa.. Cubierto... »

Madrid  762*6 11*7 O Id .lig .* Nuboso.... »
Escorial  762*7 9*0 NO .. Brisa. . Poco nub.0 »
Ciudad Real. 763*2 11*9 ONO.. V .3 fte. Despejado. »
Albacete  762*3 ¡0*8 O B.* fte. Idem  »

París  764*2 14*0 N E . .. Id. lig.a Idem ..  »
G ris-N ez.... 763*6 11*0 ENE.. Id. fte. Casi desp.0 Agitada.
St. Mathieu.. 764*0 10*0 N E .. .  Calma.. Poco nub.0 Tranq.*
Isla d ‘A ix . . . 762*6 13*0 N O ... B.alig.* Cubierto.. Idem.
B iarritz...... 760*7 13*0 S E .... Viento. Lluvioso... Oleaje.
Clermont.... 762*6 11*2 ONO.. Calma.. Cubierto.. »
Perpiñán.... 761*3 9*0 SO. . .  Idem... Idem   »
Sicie............. 760*7 11*0 E . . . . .  B.‘ fte.. Lluvioso... Agitada.
N i z a . . . . . . . .  761*0 16*0 E  Calma.. Cubierto.. Picada.

Roma.. ......... 761*3 ,16*4 N E . . .  Brisa. .  Idem  »
Liorna  761*9 16*0 ENE.. Id. fte . Idem  *
Palerm o..... 759*0 15*1 ESE.. Brisa... Nuboso. . »
Cagliari... . .  759*7 15*0 N O .... Calma.. L luvioso.. »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .  

A y e r  l lo v ió  ®n T a rra gon a , P am p lon a , S egov ia  y  T eru e l.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 7 de Mayo de 1895, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS....................................... -.......................—
Día 6. Día 7.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 71 0(0 70*95 71 0|0
70*90-80-90-71 0(0 

71*05
no publicado. »  *71 0j0

á plazo. 70*80 71*20-15-10-05
71 010-70*95-80-75 
70*70-60-55-60-65 

70*70-75 
cambio m. 70*375 

no publicado. »  70*50
pequeños. 73 50 72 0(0-72*05 30-15

72*50-35-10-70 
73*25 50 71 0(0 
70*95 78*60-75 
71*15-10-05 
72 90-73 0(0

Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas. 72 0(0 72 Ojo
Idem id . al 4 por 100 exterior. . . . . . . . .  81‘60 81*40-25-60

no publicado. 81*50 »
á p lazo. 81*60 81*65 fin cor. fir.

con numeración, 
pequeños, 82*20 82*80-82 0(0

82*10-60-35 
81*65-75 70-90-85 

83 0[0 
82*20-25-15-50

Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 83 0y0 82*60-83 0j0
Idem amortizable al 4 por 100.   ........ 81 0{0 81 0j0 81*20

pequeños. 81*60 81*40-10-81 0{0
81*20 25 *30-70-50

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1894.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094.........................................o  101 0¡0 101 0(0-101*05

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.......  106 0(0 105*90^85-80-85 90
pequeños. 105*90 106 0(0

105*90-85-80
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 485 000.............................................  97*15 96*90-75
pequeños. 97*15 97 0(0-96*90-85

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 160.280..    99*80 99*85

Acciones del Banco de España................ 387 0(0 387*50 75 50
Idem id. id. cantidades pequeñas  388 0(0 387*50-75
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones)...................................................  34 0(0 »
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.— Acciones al portador  189*75 190 0(0
Idem id. id . cantidades pequeñas  189*75 190 o¡o

á plazo. n> 193 0(0 pte. fin Julio 
próximo voluntad.

Cambio** oficiales sobre plazas del Reino.

¡jalo Beneficio Daffo Beneficie

Albacete  0*20 »  L o g ro ñ o .....  0*25 »
A lcoy  0*20 »  Lorca........................  0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo.........................  0*30 »
Almería................  0*25 »  Málaga.....................  0*20 »
A v ila ....................  0*25 »  Murcia..................... 0*25 »
Badajoz................. 0*30 * Orense......................  0*30 »
Barcelona............. 0*20 *  Oviedo...................... 0*25 »
Béjar....................  0*35 »  Palencia.................... 0*30 »
Bilbao................... 0*20 »  Palma de Mallorca 0*25 »
B u rgos .../   0*30 »  Pamplona...   0*25 »
Cáceres  0*30 »  Pontevedra  0*25 »
Cádiz....................  0*20 »  Reus.........................  0*20 »
Cartagena............. 0*20 »  Salamanca...............  0*25 »
Castellón............... 0*30 »  San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*35 »  Santander................  0*20 »
Córdoba...............  0*30 »  Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña...............  0*25 »  Santiago   0*20 »
Cuenca  0*35 »  Segovia....................  0*30 »
Ferrol  0*25 »  Sevilla...................... 0*20 »
Gerona.................  0*25 »  Soria........................  0*30 »
Gijón....................  0*25 »  Tarragona................ 0*25 »
Granada............... 0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 »  Teruel......................  0*30 »
Haro..................  0*25 »  Toledo................. . 0*30 »
Huelva  0*25 »  Tudela.....................  0*65 »
Huesca...  0*30 »  Valencia  -------  0*20 »
Jaén......................  0*30 »  Valladolid................. 0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » V igo........................   0*20 »
León   0*30 »  Vitoria...................... 0*25 »
Lérida  0*20 »  Zam ora................... 0*30 »
L in a r e s ! . . . .   0*25 » Zaragoza..................  0*20 »

Bolsas extranjeras.

P a r ís  6 d e  M a y o  d e  1895

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 72*00
Idem id. id , in te r io r .  á »

Idem amortizable al 2 por 100.   Á •
Idem id . al 2 por 100 exterior  á »
Idem id . al 3 por 100 exterior  á *
Obligaciones de Cuba  á 470*00

Fondos fran- ( 3 por 100......................................    á 102*30
cesesc  i 3 1(2 por 100..............................................  á 107*67 1(2

Consolidados ingleses................................  á 105*63Forma parte de este número d o  la G a c e t a  el pliego 
45 de las sentencias do la Sala tío lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondientes al tomo L

ANUNCIOS

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta de M adrid , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

7 r  PESETAS

Primera clase. .............  20
Segunda ídem..................... 12
Tercera ídem....................... 8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5 ...

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID  
A  l , b reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los euseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar r e c l a m a d o  en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de Iob  ejemplares que se 
pidan. —^

SANTOS DEL DIA

La Aparición de San Miguel Arcángel, y San Víctor, 
mártir.

Cuarenta horas en la iglesia de Santa Bárbara.

ESPECTÁCULOS

TE ATEO DE LA COMEDIA.— A la» nueve.- Función 25 
de a b o n o .— Turno par.— Pascua florentina.—En el interme
dio del segundo al tercer acto la Srta. Saroglia cantará el 
vals de DmoraTi. 

TEATRO LARA.— A las ocho y tres cuartos.—Serié 8.a— 
Tumo 3.® impar.—Ciertos son los toros.—Las castañeras p i
cadas.—Los asistentes.—La rebotica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— V/a
Ubre. Dolores..... de ca b e za , ó el colegial atrevido.—Elmo ■
naguillo.—La canción de la Lola.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.—Gran
dioso espectáculo.—Beneficio de las No a Plus Ultra Ella, 
Zuila y Lulu en la cuerda alta, las, que ejecutaran sus arries
gados trabajos bajo una lluvia dej fuegos artificiales. Toman
do parte loe clowns Valton, la atleta mis Armiotis y Ara- 
bels. la voz misteriosa, Maximiand Beoti, juegos malabares. 

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las ocho y tres cuartos.—  

P1 ti arto día de moda.—Grand'oao espectáculo en que tomarán 
Jarte las celebridades e\ coloso tirador Mr. León Martín, los 
saltadores Relámpagos, troupe Click, la cabeza misteriosa y 
princi t ales artistas de la compañía. .

Entrada genero», 50 céntimos.


